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fllf§f¿§'(ft �'�· "'éi&x/úriTdad de Coadyuvancia a Unldadé't-Aíí¡¡¡f. lvas Fiscalizadas; 
'lfi'6!!.1 111nlstraclón: y 

-'"� ···• 

, . . , .. 

: ; 
•·i 

etSlit�' (\¡a de Información Finan 

4fi]if��+i;,�t> �� �F,,, ·\:.::.','AiiTicuü)'4>0. Secretaria, por condudh4e:iciS.UtiíCiaileS'::�1fmtnlstraUvas vór¡¡ano$¡l�oonce neará sus · /!,'�tiYida.<!�J·Vi�s conducirá de forma pr.is�m.��a. C9():���� en las polltlcas, priorlda��·�:���ó�� que, para el 
·lóíito. de los objetivos V me� �el Plan Estat.ii"Cie'. oesliif�ilo y de los P'l' .· sa su cargo;eSti&téffilfi el GobemadQ� • '"""®";���i�)�""'���Atf<U� < (�f);;t:f� 
ARTicULO 5.- El tráml�,y reso!,?�ón de tos asuntos de la co , '· rla, asf como la represeriia:i:Jtn�<'/::'i};·· 
du la m!Sf)la, correspon'den'al :Secretario. las ynldades admlnlstraffiills e ercerán las fac . !lUe les asigne ·eW · �·· 

: \yr'esénte'�gll¡mento v las que les sean �elégiidaspbi)iJ.�ecretarlo, sin perjuicio �e q�e �loí etarlo pueda 
. as�lrel e)e����o directo de tales facu����e$<,:�� nda � l

.
;!ffue conveniente. ;,."._; . .':� "<�.i:, 

� 
· / ,' ·AJI'TicÚLP 6.:'pJ Secretario le co'rrespoóii'en, las s��léntes �trlbuclones: �� 

. 
•· ·� ; ; f:<( 

, 
'��--�¡;�··��lgl�y

,
controlar la polftlca y ope;;,�ó"�: . 

. ' : ,;;irra, de conformldod con ::�·��Jl��-�-�rlondades 
que determine el G del Estado, asr emitir las d�pgs!�n'\', reglas, bases é!e-car�cter gener;;!� .. • • , 
normas v linea lelo de las atribuciones qul?'�� leyi!S'�!.�n a la Secretarfa; ' �- · . _>, 

;�.r.:·:·
·
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11. Representar a la Hacienda Pública del Estado; 

Uf. Someter al acuerdo del titular del Poder EJecutivo del Estado, le� asuntos encomendados a la Secretaria Y al 
sector que� corresponde coordinar; 

N. o�sempeñar.las comisiones y funciones que el Gobern<tdor del Estado le confiera, manteniéndolo Informado 
sobre su desarrollo: 

v. Participaren el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrátk.a, en la elabora·ción de los es�udios de CC!rácter 
gl::�bal, sectorial, espectal y regional cua.ndo cvrresponda al sector coordinado por la dependencia o en los que :se 
requiera la participación de ésta; 

VI. Elaborar e integrar, de conformidad con las disposiciones y lineamientos vigentes, los programas que, derivados 
del Plan Estatal del Desarrollo queden a cargo de la dependencia; 

VlL Someter a la consideración y aprobación del Gobernador del Estado, !os programas sectoriales, regionales Y 
Espedales que, derivados del Plan Estatal de Oe5arrollo, queden a cargo de ia Secretaría de �acienda y aprobar los 
programas ln�titucfonales de las entidades agrupadas en el sector que le corresponde coordmar; 

VIII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado !os anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos; acuerdos, circulares y órdenes relativos a la competencia de la Secretarfa; 

!X. Proponer al titular del Poder Ejecutiva el proyecto de Ley de tn.gresos del Estado y el presupuesto anual de 
ingresos; 

x. Representar a la Secretarfa en todos los órganos de gobierno de las efltidades paraestatales, conforme a lo 
previsro en la ley Orgánk:a·d.el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora¡ 

XI. Coordinar la integración y vigilar la operación de los sistl!t1la5 tecnológicos en los que se reghfta·ta COfltab
.
iiidad 

y las operaciones financieras, proveyendo información en tiempo real de los asientos contables, pro¡ramá-ttcos Y 
económicoS del Gobierno del Estado; 

XH. Autorizar con su firma los convenios que la Secretada celebre en el ámbito de su 
_
con:�etencia, asi �o�S\Jscrlbir 

los ctocumentos que sean de carácter mercantil, civil o administrativo, relati•JOS al eJerCICIO de sus atrtbuttones Y los 
demás Inherentes a su ca(go; 

XJIJ. ?artic!paren la suscripción de to� convenios de coordinación fisca� que se celebren r:on la Secretada de Hacienda 
y Crédito Público v con otras entidades ft!�erativas; 

XIV. Intervenir en la e¡�boración de los convenios, acuerdos y aneii:OS de ejecución que, en materia de su 

competer.cia, cele Ore el Gobernador del Estado; 

XV. Ej�rcer Ja:s atribuciones derivadas de los ronvenlos de cota bu ración administrativa �n:materla flsta�_Y ane�os 
Fespectivos, que·célebre el Gobierno del Estad9 con la Secretarfa . de Hacienda y Crédito P:.;bhco v con los munldp1os; 

XVI. Ordenar los actos de fisCalización para comprobar el cumplimiento de las obligadones fiscales federales o 
estatales de los contribuyente;, responsables soJidario.$_ y dC!más obligados en el domiciUo fiscal o establecimiento 
de los mismos, as( como en las oficin�s de las autorklades competentes; asimismo ordenar visitas domiciliarias y 
verW�aclones de mercandas de procederx:la· extrar.jera, en centros de almacenamiento, distribución. 
romercializadón, bodegas, tianguis, rn�cados sobre rl!eda·s, puestos fijos y semi-fijos en la vfa públlcil, asr como en 
cualquler otro Inmueble en donde se pOseiln este tipo de mercandas, Inclusive en transporte y de vehfculos de 
procedencia extranjera, a fin de comprobar su legal'importac!ón, almacenaje, esta neja o tenenda, transporte o 
manejo en territorio na!=iQflal, de conformidad con la legislación fLSca_l v aduanera aplicables; 

XVII. Determinar en cantidad HqWda los créditos fiscales, su actuaHzCtción V acusarlos de carácter federal o estata� -
que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo de la prcktlca de 
actos de comprobación o verfficadón; 

XVIII. Determinar los lugar-es en que habrán de ser depositadas las mercancfas, medios de transporte y vehicuJos 
embargados, de procedencia eKtranJera, de conformidad con el Convenio de Colaboración· Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y Anexos correspo"ndientes; 

XIX. Participar en coordinación con la Ofrdalfa Mayor en la presentación de los prag¡amas--presupuesto de las 
dependencias de la administración pública estatol, ame el Gobernador del Estado, para su autorización; 

XX. Autorizar a las unidades administrattvas de la Secretarra el ejercicio del presupuesto de egresos de la 
dependencia, conforme a las disposiciones aplicables a las autorizadones globales y al calendario; 

XXI. Realizar los pagos de los gastos con cargo al presupuesto de egresos y los demás que legalmente deba realizar 
el Gobierno del Estada, que sean autorizados por la OflciaUa Mayor; 

XXII. Informar mensualmente al Gobernador del Estado de la situación financiera y el comportamiento de los 
ingresos del Estado; 

XXIJI. Autorizar, en�/ ámbito de competenCia de la Secretaria y en coordinación con la onclaffa Mayor, la celebrac.ión 
d'! contratos. de Alianzas Público Privadas de Servidos, en los términos de la Ley de la materia y su Reglamento; 

XXIV. GeStionar y obtener el financiamiento nece!ario para consolidar la liquidez; 

XXV.IOtervenir en la concertación de empréstitos o créditos cuando afecten el patrimonio d�l E.s�o, o bien cuando 
éste Jos garantice, en los términos de la Ley de Deuda Pública del Estad.o; 

XXVI. Intervenir en los juicios· que s.e ventilen ante cualquier trtbun.al, cuando tenga Interés la Hacienda Pública del 
Estado, a si como intervenir" como parte ante el Tribunal Federal de Justlcia Fiscal y Administrativa en los juiCios q�:�e 
se susciten con motivo del ejertk!o de las facultades que le confiere el Convenio (fe Colaboración Admlnistratllla en 
Materia Fiscal Federal, sus anexos correspondientes y las disposiciones legales apliCC!bles, sin perjuicfo de las 
facultades que en el presenté oidenamiento se confieren al Procurador Flscal; COPIA
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X-XVIL Allana(y tráoslgir en los juicios a qu� se . refiere la fracdGn anterior, asf como interponer los recursos en 
toda clase de juid;Ds, excepto en aquellos casos preVIstos· en el ConYenio de ColaboraC� Admini$tJ"a.tiY'a en 
Materia Fiscal Federal y sus anexos correspondientes, sin perjuicio je las facultades .que en el presente 
ordenamientO se confieren al Procurt�dor Fiscal; 

XXVIIJ. Instruir a las ins�ñucione3 banCarias correspondientes la forma en �ue operarán las cuentas de la Hacienda 
Pública, proporcionándole Jos nombres y firmas de los funcionarios . autorizados para-�t ma.nejo de dichas cuentas; 

XXIX. Expedir y cance(ár .. las: licencias o perm;sos correspondientes para la ope-racl6.n y funcionamiento de kls 
establecimientos ded[cados a. la fabrlcadón, envasam!ento, distrlbudón# trans,porté!ción, almacenamiento, venta y 
consumo de. bebidas con contenido alcohólico, asl como autorizar, cuando /o considere conveniente, horarios 
distintoS' a fos .se.fialados en la ley de la materiaJ Ucencia� o permisos, respectivos; 

. .. · 

XXX. Otganiiat y vigilar el ejercicio de las fu nerones del RegistrO PUblico de la Propiedad; 

)()(XI. Aprobar ·ltl organización y fu,.,cionamiento dr: la Secretaria y autorizar las mod!ficadanes internas de les 
distintas .unidadeS administrativas; 

XXXII. Aprcbar las bases particulares p.ara el desarrollo de los subslstémas y procedimientos de programación, 
presupuestación, infot:rna.clón, control y evaluación, aplicables eo fa Secret-aría; 

XXXIII. Determinar, de conformidad con las disposiciones relativas, las bases e.spedfkas para la integración y 
operación d�l subsistetN de ln(ormqdón sectaria!, as( como :zstablecer las normas y lineamientos para la 

organización, coord!nacióO y funcionamiento del sistema estatal de inforniaclóri; 

XXXIV. Autorizar los catálogos de cuentas para fa contabilidad del gasto público estatal dé las c!ependencias y 
eY1tiO.de.s df.Ja Administ:ación Pública Estatal y consalid?r los estados frnancieros que e"Tlanen de las contabiftdades 
�!¡;;mism-as; 

XXXV. Someter .a la consideración del Gobernador ia cuenta de·ia Hacienda PUblica del Gobierno del Estado para los 
efectos.constltudonales correspondientes; 

XXXVI. Ordenar la publicaciÓn en e
.
l Boletfn Ofidal del Gobierno del t.stado de las O/sposlc1ones generales que con 

fundamento en las leyes expida fa Secretarfa; 

XXXVB. Definir, en el ri,arco de las acciones de moder;�izaclón y simplificación admintstrativa, las medidas técnicas: y 
administrativas que esflme conveniente:s para la mejor organización y funcionamiento de la Secretaria; 

XXXY!Ií.- Proponer al Gobernador del Estado, previo cii'rtamen de la Secretaria de la Cantra1orf¡- General, las 
modificaciones a la estructura orgánica básica de ta Secretan·a que deban reflejarse en el Regratnento Interior, �a�a / 
su_.posterior publicación en el BoJerfn Oficial; / 

XXXIX. Expedir, previa validación de la Secret�rla je .la Contralorfa General. el manual de Organización, !os f(lanuales 
de Procedimientos y !os de Servidos al Público de ,la Sacretarí:3, as[ cornos..-:; modificaciones; 

XL Proporcionar y atender, en et marco del Sistema Estatal de Control y Evaluac16ri Gube�amentaf, /::Js 
requerlmieOtos de Información que Solfdte la S�aetaría de la Contralorfa General en ejercicio de sus atribuciones; 

XU.w Resotver las dudas que se susciten con motivo de la interpretadón y aplicación de este Reglamento, as! como 
los casos no preYistos en ef mismo; 

XLII. Establecer los lineamientos, .normas y polfticas confonne a los cuales la Secretaria proporcionar� los informes, 
ciatos y la cooperación técnica que le sean requeridos poi otras dependencias o entldades de las administraCiones 
públicas federal, estatal y municipal; 

XLIII. Proponer al G'obeÚl:Bdor del Estado la creación o supresión de phua.s dentro de fa Secretaria, de acuerdo con 
fas disposiciones estableddas en la materia; 

· 

.XUV. Programar, dirigir, controlar y supervisat el f�.mdol')amiento de las unidades administrativas· de la Secretaria, 
asf como conferir a éstas las atribl.!ciones no· establ��as en este Reglamento y que fueren necesarias para el 
cumplimiento que conforme a las leyés o cualquier otro ordenamiento Jurrdico les corrésPond.;m; 

XLV. Cocrd!nar la implementación de rneC.nlsmos que contríbuyan a garantizar el acceso a los ciudadanos a la  
información de urácter público de la Secretaria en el  ma,r.co deJas lineamientos de la  Ley de Acceso a le 
Información Pl.Jblka �·ProtecCión de Datos Personales del Estado de Soñara; 

XLVI. Expedir tas poHÚcas; criter'fos, lineafnientos y de.más normattvidad para la farmulacíón, presentación, 
evaruación y seguimientO de las Alianzas Público Privad3s da Sérvicias; 

ALVH. Expedir criterios de prUdencia flscal para las Alianzas Público Pt#vadas de Servicios de conformid&<{con la 
Ley de la materia; 

XLVIII, Presentar al titular del Poder EJ�cutivo ta Información necesaria del pr,Y�cto autorizado como Alianza 
Público Privada de Servicios para pro.ceder al trámite de aprobación ante el Congreso del Estado; 

XL! X. Aprobar mecanismos financieros P'!r¡ la constitución de Garantias Estatale.! de una AJJan2a Público Privada 
de Servicios en terminas de la ley de Ja m�ter/a; y presentar al titular del Poder Ejecutivo la Información 
necesaria de la Garantfa Eotatal para su aprobación ante el Congreso del Estado; 

· 

L. Representar al Ejecurlvo del Estado ante la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en términos de la 
Ley de Coorcfinación Fiscal, y 

U. Las demás que l�s dt:spOskiones jurídicas le confieran expresamente, asl como las que le encomiende ei 
Gobernador del Estado. 

El Secreta�o podrá delegar, sin perJvicfo de su ejefddo directo, las atribuciones contenidas en las fracciones V, V!, / 
�::;��ox;:_x:��::::: ::�:�:�a:u:�x�·q:v�exr�:�r:L:JI�It�:ol�:r::f:::�::�:lo •nterlor mediante ({ 
acuerdos que deberán publicarse en el Bol ello Otlclal del Gobierno del Estado. 

, /  
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estatales CIIolndo asilo 
ltades que les sean de( 
llas qU@ les �n se��;;.:>�· ;�Y,;Xí�f��- y vertfk:ar periódicamente,;� ·· · .,. ·· ·· gos yáe�unldo des��'!F� ;x1��4e�.� pro�mas que se """"e.'l�"'�l!!� ¡., .. : .• ·piiti Cj)(F esvfaclones que se.I\�Ptereo áetec.tll ' . . � ., ·: {���;r;]��� en la deftnlclón delas;f���;���:·

del Emdoe� el ámbito l�����Jftm�e�ndas; 

'���;t;:;.; .. ��.'�•;·"'.:,1�.:�.�.�.�:,:.:,� . .. : .. @� ];}:i�;��:-. i·���ii : �;f.\ . . �- . � �
. 

- . . ·"ti }�·4rl}�mf en los juláos 11ue se ��TJii)ghaJ Federal de Justfda �� t�rol$tf,otivio ante otros 
?_¡-,¡�.- ;.:tn��·�!indo proced;o, en . · • · �udones emitidos., ' · . . . •· 

.. .. . ···:·des que les 

·'!H.;;,�onflell;�fP,nven lo de Co!aboraclón<: �· Materia Fiscal Federal, y demás · ;"(�.!f��tntos legales de corictedlsCll l , l apllcables, sin pe�uláo de en el presente 
ordenamiento se 

. 
U111dor flsca j" 
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$J;_":' :��;J)(t,�I �, ';/ . 

.;.;; 
. . . ·' . . ::. �::;,���":;:1:. -�).-:,�r.��; ,;j,;:: 

• •:; ,::�.--- · , •,::<� ópticos; certificar h . . . expedientes relativos a lo$\tf.". �mpet2ndas; expo;dlr l;;s·t :•;_ "?iii� ::P 
'"3' . .. deban enviar a las autorl alses con"los que se te .... · qs_.convenlos 

111 fiscal o aduanera y, ··:··_,_:previamente 
s

u legaliza ·Siil1iii\'f!l1!'>· as( � compulsa de documetif<l$ ¡liibilci:>i'��s. de acuerdo con el . a�ón 

� �,.;.;;;;.::��·-·"·"'-"'' .. ' 
" .=:.���,,,., 

"::."::��i� 
EXmll • INVERSIÓN. 1_Mi<: �·i :; 

,. �.-i:orrespo�¡}¿;;:!i���i ��ta����j����A slgule���b'ijj�¿;
' · ,;· 

a r  la pollt l ca de lngresój¡_p���-¡;lel ®blemo del Estado; 

� .• • Oo .. -·; ·��·��·· ··-�. �:=� � 

#: ,;�,.(·;- /definir las PP-!ftl,<: �� de op eradón d-et ��s-tema �· lnfor;:r,!,•�Jó _n y Admln1Mi'fl4.ífl'i&'nclera en 

�.
�r· ··�·OO·-- :S!fr�=�€f)=.9F� · 

las sanclo�erptif""lhfracdones -- -' �- .�ue Regula' f.J·:Oj:Jeradón y FuncloflíiJ:l)lento de los 

�¡;=::::l,.��!:::�=·.:·:¡ 

�)·�t.· .si,�� 

':1�}b�� •':i .. 
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XVIII. E)ercer las dem�\'1.;�\;;; materia de comprobadó}!�� de oontrlbucl�nes omitidas �n 
ros tt!�,<le.las dlspasldones fiscales estataJ�'Yil!� cuya administración oorrespo�;¡¡ la�rla; �ftF�,��·af}':�j;=�•-•m•(.�,ft� 
����else';�';���':��t:.�� s:����;�� �:::

e
��0e:!1if��:�:.� . . , . ... 

�r�����=:;m��:.·
·
. sawslcJPneS�, en materia de i�'teaeAies �dos y estatales; 

· 

. . _.
. 

. 

: 
:1' 

.;: ·./. :::;:�i:� , ... - _: _-� :( = · --::���-- = _.:·:·=· · .. - � : ��-\ �! \jr .. ,,.}; �: x_,· ;: -���-� - ;:�>: 
-'lixi\i::.(�r j¡¡¡f., la resolución de qü(pjanlfth los Ayuntllmlento• cl!f�'�;�� de 
' �:�!���rdlnadas federales y �j::�. -� ; '; -' � 

'�l¡V�;�;: , . .  ,.. '' · XXV.1:'xPí!dfrilis credenclai�j). �ncias del p�i . a esa Sub.secretllrla y del que se 
práctica de visitas ��:.'''.at¡ditorlas, lrupecclones, veriff�: •l)otificaciones y 

.; correspondientes; ']r{.:i/�;��¡:·········> /�k�;#:: ...... . · . .. :··(.': . 
·:· :. ,-\' XXVI. calificar para s¡ji.i;�ón 1� iaF!!iitfas que deban otorgarse, fáy'i¡l'dei.Gcii)� Estlltlll, en los ténmlnai,tl¡!. 

las leyes dlstlntlls a &)(Si:a1e&' Y ·tan@¡;,rlas, E!l<cepto las que h(Yw{de:set'tai@das o canceladas por ail'l!f: 

=�-=::==�: "1:::;:;:�-�� � ,, 

����=�z��
r
�a�����·G

e
o��:t�i2f;���::::���=�� · · 

· .-�:;:����S 
:.<· :.::. ':·,... ·--<<·'·· : . ·; �-=�:-�i, :-:<.: .:</;� :-::·-· ·- -=-�:\t: :.:·-�=�·;y�=: .·._ 

XXIJ(Ri!ñdfi �1 Secretll rlo ������te el avance ei>efCúmpllmlento .�;�!;1\Y,� ln¡¡resos par e)érdc;"' fiscal; .. ;¡:· ,.,.,., 

::.:=�iJr-""""'·�� .. �M�·-«r "� 
XXXI. Proponer al Se�j'!�,.Ja ·liista¡a,� de módu�s que reallce!i,;eilidi!lme�t��atrlbuclones de los Acentft.c� ·" 
Fiscales; � ·· -,;:_ - ,� �(���

-
?

=:=·;_,�� ·-
.: 
.
. · .. ·::.< --�:ifF·::-� �t 

· 

���;,, 't• ti :��:·:�;: . '� ... 

-B' 

XXXII. Ct:JinurJ[ ;i 
puedan constlt 
fun¡;� asl como eran lmpi,Pr.�ponsa 

�--'. 
�--:-··. 

;,-�·:L·�:·-, 

/}·- � :r:y-:, �-- . , . . ;,.;;:> ·1�:t�::-:s: ,.�--
<c.,_ xxxlfll; Pailldpar en la funmulaci6n l{li(�llk>5 �Y,.jli:¡¡erdos de CX>Ordlnadó rla y �s , :,r������:Esta�.y �'j;·'�:�r� · :�;:i · 

•. . .··· . . . . · XXJéni:.�;ij¡!inás que le confieren iás;í;li$jiosldonesiW!<)Icas aplicables y lasqu . . ·· ei'S#far!o. 

����iff����·: . 11-CoQr�jjnar la elabo · · ¡ Programa Op.,.,.t(v,�>. Anual de Fl>dfliadón c:onéUTren.�.-. 
//Si!�' de Hacienda y Crédito Púb_lleo;•en·'tos·6iflllinas del Conven� de · ' 

·.e; ·rriate;;a Fiscal. federal, asl oomo c:on la'tiiórdlnadórdlécutiva de Verificación al . el que se 

-��:����:tn

a

:�

d

:�

s

:

l

::::;:�� :t::�:nn:: las conw�\,�-���n a ·. C'ej�flé·can las autoridades fiscales d0'1a �de Hacienda yCrédltD Pábllco, ��federativas 
yain.kl's municipios �el�, y evaluar su5·r.Suitados; · · •.·.,..-u.. 

_,,;-... , ... . 
IV. Orden�r y Pr.\flkare�:lósJ'im,!nos de la legblatlón flscatf�ll'��<;ra. en los ténnlnos del ��flkl" ·· 
de colaboración!dinifJJs:tra�� en:!raterla Fiscal Federaly'$ijs:aitex<>�·el em�o pr&autor:fo o aseg�(.;�lén� 
de bienes, par.tis�¡uii� �!'ll)teoi• foscal lnduyendo cuaniiQ¡. i stt fuiclo, hu,bleia peligro de que el o�l!�ado.se 
ausente o reallce,lB ,;ria]emidQii"'l1e bienes o cualquier niániotN-a· te-ndietfté' ·a evadir el cumpllmleii't?,.ife las 
obfigaclones fiscales; ���¡¡;vantarlo cuando proceda y, en �u�/Plltier a disposición de las lntere� . 

. -los.� •. Igualmente solicitar a las lnstltt¡c;lat:lu:�ncarlas, asl aíinoa fas orpnluci�i!u¡cUiares de crédito, 
· 'q{lé'ej�ii� el embarga a aseguraml��"idé"ciié�.��ncarlas y de Inversiones a ll!i\'íll're ·d�)q¡s·f!ntrlbuyentes 
.. � .:¡,; � re��nsables solidarias y sa"-�qr�. l�iltr��nto cuando asl proceda¡¡��l'i'!;� Plfctl'*'el e�bargo 
; JlA!CB\Ilol'la�de mercanclas de pr��nd� •ei<t¡-án)era;cuando se levante el a<:U de lhlci<l-<1.� ¡m>ced1mlento 

" .. ·:::.:��9;;:1::: ::::�::fj :;�¡���;�E estatlll, el embargo :��:����miento de 
bienes, para asegu�·.tl<.ltl� fiscal Incluyendo cuando, a st,lJ\11�<>,:.-fjublera pefigro de'que el obl!ga�l_l.� ., . .. 
ausente o reallce••f3;eriárln� .. de bienes o cualquier ma�� .. tiii.d¡� a evadir el cumpllmlent¡iide"la� •' ''"<·;,, 
ob,llgaclanes flscalii's; ilsf �-� �ntllrlo cuando proceda��# ��-�-�f� a disposición de las 1f!��9'* ;[, . <i, 
las bienes, lgulil�l!li!i'.Salldñit aJa Instituciones bancarl�;;aS{:q>ii)O;¡t•l"s Cl!l'nlzatlones auxillares'ftí�d� •. � - •· 

que ejecuten ef�b<>i'i.,.��j¡#jillento de cuentlls banc.8ij!o;f�de . lo�!l�� a nombre de �scon��pt;e,<' ., . ': 
o de los respon5ati!!ls. solida��-�ifsollcitar su levantllmlenfo .. 'f.U�ÓdO asf��a; además practicar el#ljii;n¡a . .... 
precautar� de me�(f¡jfg,¡;procedenda extranjera, cuarlilii�•�'\;1 acta de Inicio del pracedli.¡�tJ!!.,. . 

en materíi
.
aduanerai 

.· ._.

· 

..... · 
1!.� 

·· - :, ·: · 
d. COPIA
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.3;':�· '·� • ·�. ·· . � .  · · ·v 

��=� .. ��;��(:�;:.:=·}'�ii�l; 
r- canct!tllt�lffvllmente el pefl):llso de operación· casas de em or infracdon nes · · S; ·f>. de la ley que DetenninaJ�lf��:O�eradón de las Casas de 

E 
. de Sonora y su Reglamento,.,,;\��;:\·· IJ . ·>, sancionar, amonesta�.�:a!"'[cl.�to, Imponer la clausura !'J!li><>.ral �� te, parcial o total, ptif,t,':' .. , . .  · .. 

'. _¡:: ftl: ·, . <t ��::,o:.�:;�: �:n�p;���;::,�:��:� ��
���

ció1�f{.:��i.) '  ¿'J/ , 
oras para el 

E
s
ta

d

�t�ii;�:J

:. {'b;;;::;�;,p:;�· Vll. Proponer, para ai>t'4lí¡t¡;iól!';'�rlor, los sistemas, métodcis·'v;.:-R.IllF.��os en las materias de saf":�;.,,," .  . 

··• 

-�-

'�.::z��{�$1; . 
. . 

... . . . . . 
. ·: ' :-

� "' ' . 
·''' / . ' 

\IIIH1evlsar dictámenes formulad®�
.
��-con���f @bUco registrado, ."obre. ::;\ • ';.:·�¡t<:�eros 

;if':_; '� . 
. . 

���
a
:
�o;.

��=:.
��

�
:on::�

�;:;::��s�:n
o
:: �n 1: 

. s en las dlsposldones�es; életerinlnary notificara los cont ''trados 
li$�.��1ii de su actuación profesio·rlál¡;;:�·�u· diso, asl como efectuar su r��;�,�¡ito•' de los 
contriliu\'intés de su co'!'AA��._para comprobar el cumpllmlen�<J. :!'lt)�� ..• 'l,lsposlcion.S ·fi'fcilles· relativas a 

·:::::�::dr:���s Y,:rsz��:�� contribuyentes para.J:���;��:�ii��J�;�fPs casos que proceda ��"

.

· 
las materias de su . · ; .l#r�lucltines de carácter lndj.Yldiia/<io;> f.!i/eraiiifs a un particular, omitld�J · 
por esa unidad admf�trk' a'·ki>(�s subordinados jerárqui¡;.mer.�; .;;, Jlii•@ue se demuestre que 1011 
contradictorias a las dls�'G-W_�¡II,�Ies; ·

.
,,,··>f':;':':i\?rl''' .. . . .-:�--:.�.3<::�.\%::::_.-. :�-- ; . 

' -y-.¡:�.�> �:': .;,t : . procuradurla Fiscal los he�'de que te\!tla •. �X>noclmlento con motlvo •• ·Jófa·ctuar;J9f.1es que 
lltos flscale• o delitosd�''taúenitiiór,e.l,MJ>Iicos de la Secreta · �niÚie sus 

;:/ J>; j ::�;.�:;.: ; .S}' e los que p
udleran l'l!�frf�b:,d admlnlstratlva en \¿ , . . •

. · . · ·• ?',�; 
>!J(t)Js'ei\ár; co.�1hprcbación del superior �f\l�q�\C() ené!::ámblto de su competen�:J.S"fóún�s !)�a les y 
deiNii::*'C}iiÍ\eiitos requerido• por las dlsposli:iOOéS' fl.Scales estatales y federales, eÚil'�,, ¡lii • .:Omo los 
Instructivos para su utlli�¡¡Qq;¡af!e de los contribuyentes; _ .... . • �·: ,:·.·.?...... · · · ,,"··. 

:':f�?�:· __ ··; .. �. '��-- ·::·:.;;.. . ·:·��:�:-? ·.:·· ·,;;��1-:;�t:-- . �,:6f..'.��--
XIi. Coordinarse en l�.P"!ltrl�s. �,O:)U' .�o.mpetencla, con las autiítl#c!�s· .tt�lesc!'i.dernles o de las entlda.dl!l·: . . •::.;: 

: :�l�.e:��:s: :mJ��;;t:::: :� ::::::��:�;���Z�ilarldades :Cmetldas �::." .. : '< 
contadores p�blicos al fu'riili!ljlr�itinenes sobre,!?• ��dos finan�i.#iíi><il'Íados con las declaraciones de+ 
los,.��.tes, o de dictámenes relatlvo_r,•;&��de enajenación de acclbnes, �··��)!! tipo de 
�¡ijiflen .oél•i;f�atorla que tenga repettufil¡i. ar.a.efe<:tot�scales, de que tengan c��ful ... nto: . otlvo ���ct�rtíz> que ameriten exhorta(�'all¡ . :! cií��ador público, o bien la��lán·�. , . Ión 

y9ef!�stl'Owrresll(>ndlente, por no cumptlr�n·. · ld.ones fiscales; ;- - .•. , ·-/ ·�< 

;;������iración en materia de fis2;;���_.urr�·nte y de Impuestos estata;��@;��)��orma 
de mi!d!d'clii'íle los efectos q�'�'-".n.los sectores económfcos, reglone! y en .l� recaudación, pi'Od.� lils acciones .. 

���"l;���l����i!:} desarrollo de actos de ·¡¡��� ii:ifcamo los demás actos que eStabfeZ�? i¡i� !flsposiclones fiscales federatéi;.¡.i .· < ,:, 
ad�� ... :•t estatales, ¡iai� toliiprobar el "!'WPPJ.�$? de las o�i!gadcines fiscales de .iof..contrtbuyentes, 
_¡�jioik��.�arlos y terreros con ellos �t1ados, l!l!:a .. �omidlto fiscal o establed�,�,d·I�¡IJI,I.smos, en 

:1I·"�tt: � 

.
. :';:.;,;� ·�;;': \;:t\:�1 

, . .. .·. i'· · ::� 
\'.�i�

:
�:;ls:

f · 

;.·t�· · ,�� 
. .  

'!!i;Ítelt,l'd� contribuciones, Incluyendo el J�,general de Importación, Impuesto al:l!i!J9r agregado, Impuesto �;ifAAre producclón y servlcios, .�&ni¡;i¡J.atortas, derecho de trám���r;;¡'��o las demás ':. "héUJiii:iOn'e$· restricciones no arallt'eialtii$¡jt¡e-sei�n por la Importación en �lo:nac\<liW� merranclas t' dei p � . extranjera; resolver ll!t' siÓIJcliudefdi. f».iiduslón anticipada de la$ wltaien' ió$ lloñ.ili:;llos fiscales :. 'que iiá . . nado a contribuye� 'obli@dP$ il 'ifietamlnar sus estadoS t!iwl4;ieioS · P<M..o. �dor pllblkxl 
. .  · . ·, � reponer el procedlmlentO·�ilftia·�n de las actas de visita y �is docml\�n vinculada 

·.·:¡, :�s;· se observe que el prooed!mleílf!FJl!>.'.�!''ÍJustó a las normas aplicableijit prisrt�ó;iti>muntar a los 
contribuyentes la s.��<l!! la autoridad qúe continúe con el �rolento instaur.�doj>ara la com�gót1 
de las obllgado�IIS;:ala] �¡;;Qner dicho procedimiento de;i:i»ifóiiilkMfá>n el C6df¡o Rscal de la Fede� � :,-,:, :' 
acuerdo con l

j�J�s.;
:�j

radón celebrndos ca;������:. '\1; , ,;/ ;�t.'f��' 
XVI. Ordenar Y:�iiár. a. c:a�VIsliaS de Inspección y verl��¡i cie'las ca5�cti! empefto en el Estado.:�� so...,..a; 
para vlllflary s.iíi�IS�r el·¿u.mlento de lu obllgaclo;,.�·�biecldiáen la ley que Detennlna i�.Msesde· · 
J)Re"!clón de las.'ti�ii$.,.�i:Empeño del Estado de Sonora yi$if�éilto; ordenar visitas de ver!�: e,. :· • ..,;•(. �. para verff!car la procedencia.�:·::. .  u ·objetos, o ·de los vehlculos o p�� .�e étos, as! i:O'iml · 

, ; la!nspéi:t� llslca, con el objeto dtl�P.ióh".'. . . plimlento de las d!sposl� t;�;,�·� en la ley que 

',¡
·· 

·��::,::::.

n

::�::::.:r�é�;!;;�o.�la:::�::�d: :�:1��::;:z:::::ue 
�rmlliiin créditos fiscales deriva�.�� �Je.(cTi:l.'fili. las facultades de compA;il¡¡ldilrii ásl �o los actos y · i�solui:Jones derlvadqs .\fe los procedlmifiiltos'�blecldos en las disposiciones fi�!··�iWiáles y estatales y 
los demás acto•,rel$.�•wn lo establecido en la ley ql!t>�lllj!),as Bases de Operación de las c;..s¡¡s·� 
Empeflo del E" · < >· i4 Reglamento y la Ley qu��iiula t:f F\i�gnamlento y Operaclón de .Yjlhq;i·eS 

Y Recldadoras �. . . . . • . ��ora y su Reglamento; �_los.�s·d���.leglslad_ón fiscal fede�:vesu.t:d; 
tratándose d� :ai;tO$: e �mblto de su competenciaj{!lDtlflcar· 1if'-·Jote-do el mido del p�rtnfemn · . admlnlstratJvii�niat.ir¡,jiiJ.i¡�fiiira, asl como tramit'ar vl�hler el'm!Siw:b�sta rus llltlmas cons·�·de' 
confonnidad coÁía:(eg�l��&tr;;dera

��;,;�a·��:'�t•:l
lcab

r�;, . ·: · ·:?f;{ / ;)
. 
(;,.,, '::��;¡."/>· 

, .l.<YUk.ai;q,u�rlr a los contrlbuyentes,:,r�:OPCI.n��,IIJ.I�(l?lidarlos y de terceros "'l,il:.eltós r.ela�os, asl como · sollcltar a.®ntadores púbtrcos a�tQrlzii!� # h�'n formulado dictlmerjetro 41\é��·l'ara efectos 
.: ' ·fl$c$1Í!$, � que exhiban y, en su ·��l.>;. p•�iiortfbi,ef¡:copia del dictamen flsciíi¡Üé

.
haV'áii:P,..,s�i'itado ante lat 

' Adml�dones locales de Audr�• ,¡sá¡ff:i¡a� la contabilidad, deci�ciJi�s. �i>$i';�tos u otros 
aotíui\eiíÍos e lnfonnes, y en el caso''� �9S �ores, tilmb!o!n para qÚe �.sus ¡;aj�elés de trabajo V 
dejarlas sin efectos.�/14P.¡>roceda, aslfo/ii6redlbarde los ser:v(dores póbncos y .d'éfJJte¡jáÜrfos, los lnfonnes 
y datos que te�tdiÚ�q de sus funciones, todo elljl ��:'jír�[ a su revisión a fin de compr;.�feL 
cumpllmlentqd!i.�jjf�pé!jTdoi\p legales, asC como auto¡l:#f,oJtegarJi�gas para su presenti!clón>flnftlr Jos . :':� 
oficios de ob��éloií!=s/iil iJ.(&.ncluslón de ,. revtsló , •• . ¡;o,'su:Ci!� elb, prorroga y reanudact<!W;w.p¡az<l' . ·  
para condulr'l$ ����Ón;§s¡j� comwllcar a los con · • ·· · : �'susti1\iclón de la autoridad q� Ctlniltitfé �" 

0 •... :;:::I::!J�ª�·

P:::=�a�:o;bt!�7;i1�:::da ha�rlo y su•

. '  . . 

. ·.O:i';:f.S 
. .  ·� ,.;a.rit:fer federal o estatal que ;elÚ!i�i(i' ·'···

· · de los contribuyentes, r .. PÓÓS�tiih'$i>lldarlos y demás 
' dbli(.odo�::�cn motivo de la prá� 4� li�<¡S: , m probación; determin;¡!Jf�tt·tlJ;t Ji�ra el pago de 

· .. ronttll!u�Cilies, de confonnldad c�1�idf�(, les aplicables; deteiiííinir la� �iitas'�i)lpensatorlas, . • �.de.i.cho ··,.¡. trámite aduanero, :·;iir):onio . �;: �s regulaciones y réstriiitlones ·:no: �celarlas que 
. �.rr�hdan, de conformidad con raj dlsptiskfo�liscales y aduaneras apll��s;-J¡ul! dei!�del ejerdclo de . ·>ias f.iéultades a que se refiere este artf�t';.,.c:< • ·· ·.< :·,: ,·.·. · .. · .•. 

XX. Dar a cono&i :j �;':i;,�buyentes, responsables safila�<if�:�ás obllgados, ,:: hechos u .��iones· · 
Impu

ta
bles á��.�tti,.i!ifoü:Qn motivo de las revlsloltli� i!e·.¡abliltti!; �menes o lllsltas domll:!ff;lr�s. que 

se les practiiiJeri; '{hac�� to�r dichos hechos u am&io�ii,S�r\ @l Oficib de observaciones, en Ja 'tlltiim\ �Cta. · parcial, en e i�aiiiil!y�Ú !��.já\:tas clrcunstancladasquil_,� efed:� Jl!;te�n; as! como dar a con� mi!¡llari� . 
oficio que pa�· ��

· 
efedó.:¡�:·�mit'a, los hechos que colj�ri ·en lo� 'Ejlip)!dlentes o documentos. íW�:IIeven ó 

en su po��'�'Hdades fiscales; asl como aquélh'Wpropí),.;kmados por otras autoridades;, : ;,,· •.. . . . -. · .-· .. .. ,.. . .,_. �-·. ,. 
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XXI Revis.:;r ldS d¿c laraciones de lc·s contribuye�te:;:, responsab�es. soiidJrios y demás ob1igaL10s Y com ;Jrobar el 
cumpl1miento de sus ob!Jgac:iones fiscales en n:ateria de in !p!..!estcs fec'er:.les coordlnc.dos e impuestos Y 
d-=re<.l-¡os estat31es¡ 

XXil. (o¡¡troiJr y e\oai;Jar icl selección y prog:-3mCJd·"):l ·de v!siras dcnllciliaíláS . .;ud¡todas, Inspecciones. 

verlf�caciones y revisl011es de escritorio . �s( com-:� recabar 1� infvrmadon técni ca admlnistrativa 
correspoo_dler.te; 

AXIIL or::ectar, en coordinación con :a Direc:;ón General ce Verificacion dE:' Mercancías de. ?rO"Cedenc fa 

Extranjera, bod¿gas, centros de al macenamiento, distr"tbucián o comerciarzación, de merCJ ncf3s d-= procedencia 

extranjera y presemar lo.s resu ltados al cornité de progr.ama.:ión correspondiente, €n los términos de l Convenio 
de ColabNac ión Administrativa e>n Materia Fiscal Fecieral y anexos respecti•Jos; 

XXIV. Tramitar y resolver las solicitudés de pago a plazos, •¡a 5ea diferido o en parti '31idades de los créditos fiscales 

er. las marerlas de su com pet encia, pre"Yia garan tla de su irn porte y accesorios legales., en los términos de las 

jispos1ciones fi�caies aplicables e informar a la O fre1:ción Genera! de Rccoudadón respecto de dichas 
autorizaciones; 

XXV . . Aceptar 0 rechazar previa (...a]ificación, !as g-¡¡rantias que se otorguen pera cu:,rir c�édltos fiscales, autorizar 

la sustitllción de las citadas garantías, so! idtar su ampliación, ca ncelar las y dispensar s:J otorgamiento, cuando 
proceda, e n  las rnat'l?rias de su competencia, en 105' términos d� l;;s dispos iciones fiscales fed�rales o estata les 

apliti:!ble<;; 

:(XVI. Expedir las credenciales o·ccrnrtancic.s de ider.tificac,ó� del per¡ona[ que 5e autorice para la práctica de las 
·,js itas domic iliarias, auditorías, inspecciones, vertfica clones y vi5ítas de vertfiádón e Inspección correspon
dientes; 

.-<XV!I. Habil itar lo::; dlas y horas inhábHes para la prac tica de las  dlligei\cias que se deban efectuar en los té rmi nos 

del Código Fiscal d� la Federación, C6digo Fiscal del Estado, la ley que Reguia �i Funcionamiento y Operación 
d.: Yunques y Reclcladoras pua ef Estado de Sonora y la ley que D�termina las Bases 1e Operación de las Casas 

de Empeño del Estado de Sonora, en ias materias de su competencia; 

XXVII I .  Evaluar y considerar, cuando proceda, !es documentos, Hbros o registros que e l contribuyente presente 

para desvirtuar los hechos u omisio nes asentados en el ofic io rie observaciones o en la última acta parcia{ que 
se levante, así comó, en el ámb1ta de su competenci�. valorar y considerar cuando procedan lils pruebas y 
al;:gat .:>s que con motivo del levantamiento del acta de inido del procedimie::nto administrativo en materia 

aduanen:.. prese,lten los contribuyentes, as( como valorar las pruebas y <:�legatcs que el contribuyent� presente 
p;:¡ra desvirtuar la comis ión de la infracción cometida cuando s+: trate de vis ita'i domlciiiarias para verificar la 
expedición de comprobante-s fi.sc:ale:s; 

XXIX. Expedir las credenciales o constancias de identificación de l personal que se autorice para la práctica d e  
not;fkaciones. de cré d itos fiscales federa les o estatales, derivados del ejercido d e  las  facultades d e  
comprobación; 

XXX. Cumplimentar, dentro del ámbito de su competencia, las  resoluc;ones dictadas' e.n los recursos 
admlnfstrativos, asf como en las sentencias emiHdas en Jos juicios contendosos , en qu-e sea parte la  propia 
Coordinación Ei:ecutiva de Auditorfa Fiscal, de JO.Uerdo con los términos y li11eamientos señala dos p.or la 
Procuradurla Fiscal; 

XXXI. O:pedir certiflcadones de constancias. de los ellpedlentes relativos a los asuntos de su competenda, certificar 
copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, Incluso impresiones o reproducciones que 
deriven del m icrofilm, disco ópticO, medios magnéticos, d igitales, electrónicos o mag!'leto ópticos; certificar hechos, 
documentos y expedientes relativoS a los aSuntos de su competencia; expedir las constancias que se deban enviar 
a las a utoridades fiscales de Jos' parses con los que se tengan celebr�dos co:wenlos o tratados en materia fiscal o 
aduanera y, en su caso, solicitar previamente su legalización o apostUI<Jmiento, as( como llevar a cabo la compulsa 
de documentos púb!:cos o p_rlvados, en términos del articulo 63 del Cód.igo Fiscal dt: la federación, de conformidad 
con los convenios de coordiriadón cefebrados con la Federación; 

XXXIi. Notifica; las resoluc1ones que ::leterm inen contribuciones omítidas'<ierivadas del ejercicio de las facultades de 
romprobadón establec!das en Jas disposiciones fiscales estatales y federales, Convenio de 9Jiaboración 
Administrativa en Materia Fiscal f-ederal y Anexos respectivos a dicho Convenio o en su caso por medio de buzón 
tributario, sln perjuicio oe las atribuciones que correspondan a otra s unidades adminlstratlvas de la Secretada; 

XXX�1I. Practicar revisiones electrón ica s a los contribuyentes, re:sponsables solidaríO.s o terceros con ello.'i 

r-elacionados, bo:rsándose en el an31isis de la infarrna,ión y documentación que obre en poder de la autoridad, 
.iCbre uno o más rubros o conceptos espedficos de una o varlas contribuciones; 

XXX!V. Lleva: a cabo los proc;..e dlmientos establecidos en los ·artfculos 17-H y 69-B del Código F iscal de l a 
Fede.-a cJón, en términos de las disposiciones fiscales aplicables y de conformidad con los conven1os de 
co�aboración celebrados con la Feden�rión; 

XXXV. Resolver, en los tér�inos de lo dis puesto por el artkulo 45 del Código Fiscal para el Estado de Sonora, las 
aclaraciones que presenten los particu la res respecto de las res o luciones a que se refiere dicho artfculo; 

XXXVI. ReqUerir a l�s contribuyentes, respo�sa_bles. soOdarias o te rceros con etlos reladonados,.datos, informes 
e documentos relativos a los trám ites Ce d'evolucíón o de cof!lpensación de impuestos federales distintos de tos 

que se cüusen con motive de la import2ción� en e l ámbito
. 
de su competencia; 

XXXVI!. Coordln<Jr la verificación del saldo a favor com pensado, determinación y !iquidad6n de las cantidades 
compensada'i Inde-bidamente, incluida la actualizac:ón y recargos a que haya lugar, asf como que se efectúe la 

comoensaci6n de oficio de:.·cantldedes a favor de los contribuyentes., Y 

XXXVIi l .  Las demás que !e confieran otras disposiciones J ur(dfcas apflcab les Y hts que le delegue el  superior 
jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

la Coardlna.clón Ejecutiva de Auditoría Fiscal estará a catgo de LIO Coordinador Ejecutivo, quien s.erá auxiliado 
en el ejercido de ras atribuciones conferidas en este artfculo por los Directores Gener�l.es� Girectore� Jefes de 
Departamento, Coordinadores Fisca les, Auditare�

. 
Supervisores, Auditores Encargados� Inspectores, 

Verfficadores Fiscales, Auditores Auxiliares y Not1ficadores Ftscales, as( como po r el per$onal que se requiera 
para satisfarer !as necesidades del servicio. 

ARTÍCUlO ·ll.· Corresponde a le; Tesorer(a del Estado las siguientes atribuciones: 

!. Supervisar, controlar y registrar lc.s pagos autorizados con cargo a l presupuesto de egresos Y los demás que 
legil!mente deba realiza� e! Gobierno del Estada, que sean autorizados por la Otlcialfa: Mayor; 

!!. Informar al Secretario de los saldos dispon ibles de acuerdo al ejercicio presupuesta\; 

111. Supervisar e\ regi stro de !as operaciones finanderas; 

!V. Requerlr· y llevar la cuenta: del movimiento de lós fondos del Estado, así como -rendir cuentas de las 

operadones de 0rfgen y aplicación de fondos y/o recursos al Secretario; 

V. FormUlar, para a probación del superióc jerárquico, !os programas en materia de vigiJanda .qe los fondos Y 
v2lores proptedad del Estado o a su cuidado; 

VI. Operar un siste�a de cor:�trol de disponibilidades de fondos, cuidando fa capacidad de pago Y la liquidez d�I
.J Gobiemc del Estaóo; 
� VIl. Autorizar y liquid¡¡r_ el pago de pa rticipaciones y aportaciones federa les V estatales a 

.
los municipios d 

acuerdo con Jos IJnea.fnientos y polit1cas que al efecto se establezcan en la Ley ?� Coord1nac1ón Fiscal Y �n lo 

convenios respectivos, así como .en ta� demás disposidones legales correspondientes; COPIA
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···MU .... � 
- + • ... " .......... - VIII. VIgilar el cumplimiento oportuno de la.s obligaciones de pago a cargo del Gobierno del Estado en m;rterla de 

�$� ' lb" 

casto público, conforme al presupuesto de esreS!)�. :. 

. .. ... ,, �(/ .. :) {(�Jils aportadones que la\�··5l!!lll��ptregar al Estado para ��;ló�·iil;�bras Y 
cp¡. a@n de a<uerdo con los co�rli{!��Oe-#Jiibfltj!l Ejecutivo Federal con;�.I�PJ.<>.�I Esf!!do, asf 

�t::4��9�'·l::

t

:

d

:r::.:��:;;�t. pa�dpaoones fed:�-�.;�t. del 
Conví!'hlO'<li!'tOiaboooón .A,dm)ll�ratl\13 en Materia 'Fiscal Federal, con l¡¡!!i�! .I!Q la documenbler6n Jlii'Pordooada 
por fa DlretOón Gene;��-�����; <?t'fi� �f��:·:��;:S< 
XI. Controlar los /i:i6Y!m'lelltos he�os con ¡.., lnstltudoiiéS b ·. � a traspasos, retiroS de (f!i:�:;..��· ; lnver>fones, depósi�J �'t!iii;¡éój,\iai;¡n las requerimientos f�l� r el superior Je�rquicO;F :. ;�-(�).: 
como vigilar la canee�· y� de fondos y wlores prove�tes· r lento de la Ley de lngret:O;'\ 
del Estado y otros co�\lue.¡tetilí.f>ercibir la Hacienda Pública � P.':'f�P propia o ajena; 

s���t���==�r� 
Goblení(;"'•Je¡ Estado, su,bsl(lii)S •JI, organismos e Tnstltudones, P3.. . . a municipios, · asl como �. 
correspondientes a las.�'fniñ·¡¡$·¡¡� �ii!lldó de los servidores públlro��·· ·· 

' ;,�:::��±;�:�.t�tt::�,� ,, ' 
. 16tj .• · ·' C:onci!iiídr, custodiar, vigilar y situar lóf'fo(l!los Pr<?veliléntes de la ap!Jcacfón de la 

Jif�����=a:����P��;�t�rrnta��a
oa
J
ena, ·•.�· .• • . . /. ;\; 

z '·•�. M·; ma de movimiento d'e� d<ll.� y �poner medidas palif(!l_��c:fe PJ,BO de las 
e:' �illga�{ orlzadas en el presupuesto de eg'ri!sM-déli!Stado; asl como Informar al Secretarli!.d�.l;ia·necesfdades ; ,:j·/'•} ;.. de los re��rimlentos y f)nill)?;f��s que consoliden la llquldel del}���tal; _,;f,· 
Ó .· , . XIX. Autortar, pre,'i,;·��k.¡;'��retario: los pagos, ��:����J��e fondos revotventes �?;[.:: i·f� � 

¡.; 
; �, 

·
·
�.t,<S 

� 
1-4 1-4 

dependencias de la �l!!i�lr<i,d6lJ !!ObUta Estatal, . . . '-"" . .( ¡ : ;;> ·· �,"Ji 
XX Revbar, autori�;�#.1J.,,�1.t· caso, p�vlo acuerdo cc�������.¡f.¡;;�umentadón generada :*�;;. 
pag� �-�,veedores, ccn�'V·\irertadores ��Nfr.i�s, que con �lo'sutespectivo pr�����o-�neran las '·· 

,,
J
!

�::;i?��:

dmlnlstrativas de la

��

�

�;.� 

Estatal, �<:�'?;·_:'''-�:;�;�i�1 '· : ixf:· :.-��$ar .. él. servido de mlcrofllm'#)a,·dQcÜ!'r)i;nt¡idón de los archivos q�: ��: lnf'*""clón ')'jf:����:t�� operación de la Tesoreñ�d��;�:��\\. �t;;,i,:,:·:::��,;��jff' 
XíCJf<" l�t los movimientos relationados wn•·ros ·aaeudos de ejercidos fiscales anterfofe$/1'!-álalquler otra .. 
lnfo,.,.,;adÓn de pasivo _cj��.� .reporten las dependencias ����<t�¡e genere durante el eJerd�,l;{}�� 
flscal y operar dicho,�,��: •;�-�-��lto presupuesta!; ;ft' !•>rtÍ !:'�):; ,. · , .. 

·'--- ··· .. . ... . . 
XXIII. Registrar los mlilfl�tc!H\IIá�'dos con el programa dí(�p · 

XXIV. l:as demás qu� ;:_&,ó�e��'�dÍ�oslclone! jurlcficas a pi��;·� · 

,.,"!..·.·. 

'··�:' -��.::-::..-> · · ' "'.:: ·>�<�·''' . 

·: 
el Secretario.' 

· .· .ART�lp 12.- Corresponde a la coorj!Jnaclóq Ejecutiva de Verlflcaclón al Comert�.o. , f)lterlor las slguientes 
atri�: .'.', '' ·' ··('\k •. ' '•'f,.:.-

;,.- tt : ' - � : - ; ..:_ : ,,.,,_:� "<:· 
. _  - �· .. ··-; ·: - -· " 

. L' Oilatio�r con la Coordlnaclón {¡edrtiva 'llii'Ai.idító#a Asc:al, en la formutac:!qnii<!IPto�á 'Operativo Anual 
1(�:·• • de �ea!l�lón concurrente, en dtfod�·�*:·�;taljie�� Jos números de actos ii� n¡á�ilá � �lsltl>J domiciliarlas, 

audltQi'lal,' revisiones de escrltorfoj:váifflc:ai:tooes.de brigen y verificaciones da la·Jej¡i'litnpóitai':l6n, almacenaje, 
�d� o tenencia, transporte o rlti�!fl,�rio nacional de toda clase <fe .�� de procedenda 
extranjera v verlflc;.aq!�n.o<OJ• Jegal lmpoitlt13·n, estancia o tell\lll<la,. transporte o manejo en territorio "'.'��� 

:� ::::�:z::�:�t:t::::.�::�::o:J¡:�-v �2�1entos para la P�c4/��;:·.' 
domiciliaria.; . . ;.,ui!ih>ilu;:,:vJiliiacJones de origen ·.:y_�de; ; )IBrlfi�:<�Cioji.s de mereandas en: ,\:'enúos�· d� . 
almacenamtJHici.;iilitrlbu�('i.i!i' comen:lallzaclón, tlangú'W.r?i.irti!do$ s� ruedas, puestos fijos Y.�lfUo> en·• · 

. _la \IÍ• pública, ·¡�·éí>tránsporte y de veh(culos, dí(�ej!Ciii;extranjera, asl como de rev!S�, d�. 
• ' �c·.�o, de acuerdo a la normatlv!da1< .�1!'1entos, polltleas')i criterios esta�l��.f.'" la Secretarfa de 
"' ���

R
C�dlto PObllco; , ,;SD',: '���:�1,:t ;· ,; >. ·' .; �::,\� 

,·ni.' ·D!<l�r y pnctlcar visitas·,��;· : aildi)-orlas, verlflaclone(·JII! .ol'lgerí <¡ue '�blelcan las 
dl&�¡cf,iij¡es fiscales y aduanem;"': :éi·�Ílfl>ltD.d�$l/competenda, para ve'\fl_car el.eorrecto�pllmlento de 

. . ,.lale< .-i!ISposlclones por Jos contli$Í,V.entéS, j-nsables solidarlos y d�s olíiiP'i�.:·en materia de 
· .\ · romi!buclones y sus accesorios, reg�dlffle$: \i restr1cclones no arancelaiia�;: IIJ!'(1f$j'Oe' normas oficiales 

:�l::::�,�:;�:i��:::clllarlas, audltorlaf'�:;�;:�é�rtgen vverlflcaclones #��� , 
de proceder/qa'.nt�nfi!o'a , en.,;��t émblto de su. com�ri:c;t•.·4í\ul!trQS·:·de almacenamiento, ��liud<)n·. o ' 
comercfallzá'clóri>tlill\gi¡fS;,m�dos sobre ruedas, pf¡¡¡uós �J<>.• .y •$e�)i¡f�Jos en la vfa públlcai)llc:IUslve_ '!!'!\ . f 
transportl!, �· riif ,�.���f su legal Importación, al�á!ei e�� o tenencia, transporte t>�iie]<>eil':>±'•· 

, Aenftorto nadoriiif.''ii&f>.wi!'lo revisiones de escritorio, de'�lilad con la leglslacfón fiscal y '3);11li!®r.> ?'j¡¡íi�?' en su �so, el embargo �·�j�Jos mltmos; . . .  
¿;;�. ·";'" :, ,' ;f;;f:\: . v · drdenar v practicar visitas dotrtldlláj-lft;'a�ifi$. verificaciones de arigéfl;y "'rtfli::n:lonéf,jte vehlculos de o�géri y �edencia extranJera �.ef<ím�·d_é:�u t?:ínpetenáa, en centros�� aipilaéeruoMJe� distrlbuclón o 

·· eomérdálflaclón, tlangul• o lotes 4o!J.dl!'$.i!.teall!;e.)ji.!fxhlblclón de los mlsmos,1W'I.� vent1f. "\•ft.\1 de comprobar 
' SJ} tei.ifimportadón, almacenaje, � Q.��tia, transporte o mane)<>'��';"'E<>rk!':fr#donal, asf como • 

revisiones de escritorio .de conformidad Ciiii·fa legislación flscal y aduanera apllcabl.it \(éi>">u caso, el embar¡o precautorio d.e .. lo$·
· . �. •... ,·,·,•. ,_:·: ,· .,.• .. '' ··' ... : . e . ··:,�i�/:v ' ' 

VI. Ordenar �;p¡:�i���clón de vehlculos de �á ��ra en cfrtUiac!ón en eiJ��íto de su 
competencfa';��� iiúa'f.ic!o no� encuentren en movlm�<?>;l�<:k!Stvo;oen 1•-zonas de Inspección P�nenté a·fln 
de comprob3f'$J.Jei¡rl1m¡io�n, almac..naje, estancia���.�� o manejo en territorf��na!, cle, 

, . conformidad ;:g.,;���flsal y aduanera aplicabl�;y,'��'�'�1l-embargo precautorio de lot'�� .. ; 
�f. i�ÍCfár  el procedimiento �dmln��-éÍ\·�a aduanera o el pro�lmlen�#tQ!ifed� en el artJO:to ls2 

. dé j¡¡ i.f:Y:Aduanera, y notlflcar dl<ifÍO .liJij:lcu! IIJtl�. asl como tramitar y r�J!r los �.procedimientos 
harta.stitbncluslón, de conformldlíit'c;Orl:tós amve�de coordlnadón c:ele�icOí'l J¡¡ �·�n. sus anexos y . Ja �l�n aplicable; . . . .... , j .�i( :

.,; . �:; _:;;:::_ :: . ,: . ' : (:�� 
, y¡jl'�ennlnar, en el 'mblto de s����'�s Impuestos, derechos; a�·fa:,C\I� ';;;mpensatorlas Y 

determinar en �n,�� li�ulda el monio·tori'espondlente a ���-� . rontribuyen!U, ·mponsables solld�rl�s. Y 
demás obllga.��;i!; .. en por la entrada al tenrl�o�·J\idó�·fle mercanclas V medios de.,�''' 
deri\llldo cd!lióiCliltldes de com�bación �1í��.r�.'l! � articulo Y de�rmlnar tgí'�s�rtos ' · ··����os an�s se"alados; /:."· ,.� ,:;> · . : . >« ·,, • ' l . 

. -- . �k�:-���-
.. ·- . .) . ·-<:�:·/ � 

.
. -=-��J; ; __ ·:: . �-

.,, -:._�: ; .-:·:.: 

"':� ;;,;. , :.:.1.: 

\
:�::--

..
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[(. Constituirse en 

·
!t���i;�: mert300as, meciosi{��;��;;} vehfculos embargados 

precautorl.amente, o designar lffiiíbsltarlas de las m.e.���fas a terunfpí!i111t!as e lnduso al �pl9 f�teresado, 
hast!.q,ue.:flil��-flrme la resolución respectl�·!l�:en5!r'�•- hasta que se resuelva la l�ql[<lé\'éf��- �· las 

. �;¡:::.:::�:il:�·:.:.::.n�t: 
pr�ort�me�-!iasta que quede firme la re�¡IICtada en el procedimiento admii\Utr¡��!WP}!l).:l)iaterla 
aduai\iii-a\ú;�\¡ue se res�lt!Jlllmente la dewititfón.de los mismos,- e� r¡¡aterla de su coii\j'íet'eilda y, en . , . 
su caso, conforme a la J.l!i:Aclir.!ii�:j,demés legislación apllcable/di!�famiq�- dichos bienes embargado�<�'' . 
precautoria mente ha�� ;!":"CIO� � favor del Fisco Fede

�/§ 
¡_"�.; � :> . ',/ . · . � 

:.:1. Expedir y autorl.zar·�¿;¡,�t;.��-.,;.d�:Wentlflcaclón que acredifili ft-��pa&·el desarrollo de las ' ' · 
domiciliarlas, audltorlail,.{!wls!ones· �!''.••scrltorl.o, verificaciones . n y veti(I'C¡Iclones de mercandas 
procedencia extranjera, in�'\1/¡1:,:�� ;thmsporte, asl como para .. . ,: .. · . dj:irrírclliarlas y verlflcaclones de 
vehfcul<>,$:d!! 9,rfgen o procedencia extranjera y �-�¡:a��-8'1ca de las nót!ti"ddones derivar!�� ,d•�L\'�(�do de 

�:·��·����.i�F;���w�:���� 
XIII. A�iJár con el superforJ##'it'l'i!� el destino de las mercancfas.���lj.fldo adjudicadas a t.vor del ,;,,,,.� •. ,,:;·,,.:_ 

��);.) �do; asf COJ!'O _la ��tiU:'c:J.ón, }�?�clón, asignación o vepJ�/a.e. ����· perecedera<, de 
"' . ; �>�·-. descomposición o def,ef{Crif:.:o ·.dti .. a!'l�es VIvos, embarga.dos;--_�tor.r�er\ü!i en los términos de. 

�l.¡JeglstaclcSn aduanera, é�HTtll:lrfa. de:.tu cOmpetencia; :l{ ��� : -� / -��-;: ... - : .:�::. ·-�:->· .,�_,.; �;�<-. ·:.�-� : .-�?= _ �::. �· �./�.:.:: �:,_. , _ :{r.: : :;::J:· ·+\:� -�-.-
XIV. Imponer las multas �-Gil�� en el ámbito de su compUI!'l9�.rel�iadas con el Incumplimiento>�·+· 
de las obligaciones fiscales y ¡¡dif,¡� y, en su caso, reducirlas o corÍdO!I)i:)iiS'tlnindo procedan; 

�-�\·':>·�·=:::----� _ � ... - �:r-�.:<f<<�>)- · _ ,}_��::/)J�.:-��: ,. __ 
xv.�-ii;�táéil'.#tt<¡s ton los municipio• de laJ�if.ui a tid':�ue estos últimos se cons�� en dep�os 
dej¡;{s:�r�as��dlos de transporte o vehreul�_.e�sil40'• precautoriamente, h;#a ljue c¡tieife flrri!lf la 
r�J\klón flls!*ictt�l{o, en su caso, hasta cilíe se 'resuelVa. fa i!i.Íal devolución de los � • . e Jñ�a(�l• 
S��rtá.�ori'Í�Iil� y Crédito Público sob,;. �asituiá�nl " .�\ ; � ':. ;;: 

. ': 
� xVI:����;��\�I! secretarf� de..li .. aclenda y $iíJ¡of��í2 '

;os lugares e!' que hábrán dec;��:�¡G;¡f¡��s las ' ,,,., 
. � ·:·;\. ,., . mercanclas, medios de t�tiQrtey �(culos embargados de conlof!!l.�a\�:')1. Convenio de Cofal;loradó�/(;;;;¡; 

. ;···llf' · ., '• . Administrativa en Mate�fl.lftll.fe��Y;�.nexos correspondlente,�¡,-�"!'.m() �l!il!t'i\r,su habllltacl6n; ¡{'ff:; 
\��\ ;:��-; \��&vn. Acordar con el su�i�i:;��f�et��lno de los vehfculos �-�������j�dos a favor del Esta4f,·���-

, .. :::; · · s• la propia Secretaria 11'-.0�all ·depend,��Cias p�ta que realicen fu�� da .!fert? p�blico, asf como a loS,'{{�.; 
.. ' munldpios o a sus organls��n�Hzados, · ·::.�:-;,; ··:'- , -�-�,. t··:t' o • A,·,� � �'· .. ��:: -��r:::/''� ' • 

XVIII. l_I)W�!!r1 previo acuerdo con el supe�jo/ ��. l,os vehfculos que hayan sld�--��,!!,.tavor 
del fi$cici. estatal"<»Tt.otras ent1dade5 federatl\riíS¡ de conforif)«<ad con la normatlvldad 91't·•) .ef�l't�,_emflll la Sé�i!a �����é� y Crédito Público; :,:: � :  :F_ ;:�::�;: { ¡, ;;-�;- �;, :''.� �:: j.� . j'L; 
xí�'t;��ién;.,.;�j.C..erdo del superior je��ió.i;I<Js\ié�r"!,(fos que hayan sido ad]ud��i>tfffll:"i-�!!·ffsco 
estatil;)(empr#.lqt� éstos estén lnutfflzados':�pe�te para la circulación, en.�.t�'íie la 
norm'atMilaiífítie'emlta la Se�=�:o:wr.f;!.de Haclend�'yÓ\!iifiÓ'l>úbllco; . "" · •'· •' · · · 

. . ,;:,;)¿� .. --:;.;,�:-
·
ft>:\> .-:��\/--=-�: -�::: -�rt::·:::�-

:0:. oar aviso a la Secretaf.[�J;.�.,relld&�,(;rédlto P�blico, en caso ��������f¡:ulos adjudicados, ��110 
de las 48 horas slgulenl["'t�·�st;,:�� · :B(' ��:;; ::�-� : f,;'� 
:«1 Expedir certlficacioliiU.fi•llla'�tes relativos a los asun · iÜ'��a; 

·'? . ._y�f::·:_:_::;('):�:?- �;t2i '{� 

-...... ':,;G . é �:�) .·;_ ,. 
XXII. Informar a la P�rf!i·l'fscal de los hechos de que tenii·Q;i�nto con motivo de sus actuadó'Mi�-:\o<· · ... 91!!-:J!!Ie{l� constituir Infracciones adml���!lto• fiscales o del�os de �7��,¡¡úbffcos de la 

_ ;,setretar(it'_e,�; "' desempello de sus resp_er;tjv�� -�r'il;jbpes, acampanando, en >;U•cf.il�·.la. ,��lflcadón del 

' ��i���h��¡ , 
�vorables • un P�C\!!iir!,.o;"i� po� sus subordinados j�j:<i�í?tn���n los términos del penúliii!iit·.•t
ultfmo párrafos del att�:{6·ilél Código Fiscal de la Federaclórii· · ./<.X • · ' '"'-" .�.:��f� para �u exportackSn, •!l�.��� que le hubieren sido a����-�tarfa de J/ ; ;�����Ita Publico, en los téir}t�����.�·tt federal aplicable; ':t �?�:,';�: .. 

�i.. 
_ _ 

.�.·Y·: _ _,a 

que \'•: . .. @tL .�ít.11fli'(er tratamiento que �'bl.�ii!J�. ·(.s',�sklones tedenlies, ·' ·e;· ...,. <�_,,...,..., 
· <. ����;!�#TJulclo pa

�_
':.

�:""
'dad rí;ii;i����-�lild--)illbllca y el 

�
e�fo ambletÍ{ ::;�]?.>_'-/' • 

XXVIII. Informar a la �®J��. Hacienda y crédito Público dé!Jitldq,, edlmlento administratiVo. e:il· ;:�a;:,•n•;:_ry�?��f���r de 
q
u
r
nce dlas h'!{����_.-; : ;;�(r de 1a recna del �� - ,�-

XX[(. Remitir a �;��t:<f.!,'Hadenda y Crédito �c:0; · t�f!í¡ente, un lnfonne solif•n� procedimientos adiri����lrmat•rfa aduanera qu• se �. lr¡lp ... '!éri el ámbito de su compete�; y .  sobre.ef estado procenl-en- tjije se encuentren los,miS(llos; ··(;' ·· ,... .. ·· · · 

�;���;en la materia de su com����la: en:��rlrtu�dón de los convenM>�f.����i�fnackSn 
.. CQn 1as·�ondades fiscales de la Secre·*"" d<i:l:lac)l!llda y Crédito Público y evalu.f)u$:r�t�s; .·· -"· , ·· .  ·:� :·· -� :� _,-;:_;, :�:�: . . . :·. : -:_::_ .. -� : .r�:; r-�-u�-�-; :;::: r�::; ,.XXX�;- �Je�f.�atrlbuclones conferidas a-T�,fillldadiin,�.Ai:uerdo que establece el Jil:os[ot�"sólii,.SOI'tOra• para 
;¡¡)'I'Ya!;V�r las tnlmftes que deben CUnlt¡fil:� ��extranjeros y los meldcanos �� . .-�et'·extranjero, 
par&-ll'lipórtar temporafment� s.us vehlculos de P<oa!<lenda extranjera_ al�. para que clreót..n I!XdUslvamente en 
el territorio del Estad�{<.''':;:·'":':; :.·,;',·!: -� •\ .. 'e,,_ '/f

' · ; 

XXXII. Supervisar I�J�*tÓn.�füOclt!lf1!tmlento de Jos módulo�;������ftadón cAe tos perrori�'dr!'
importacfón tem�l; 118:��� permisos y despren�o�de loS, �mas al retomar los .laS. ._ -�:;; 
al extranjero, lnte� ;ii-;Ím¡ifro�-Acuerdo de la materl.a; ; _ 

.. __ ,, · ·, 
: -!';

''' 

'/<: ' ·  

XXXIII. AU¡>eTVisar "' ;,¡iadak� z:lonamlento.�. los módulos-�· niv/t&'�' control dt;. �los extra�.��>
·
· 

IIJ!jji¡Íta'ik)S.�poralmente al amparo de! �d:d&'lil-materl.a, en los puntos de �ai�·¡W¿j;'OirJs entidades :',m�����h-:-.=t��= 
��f�ratlvas de fa República de !Oi�1n\portados temporalmente al �*' . Programa 
"Sólo So'riófa" que ostenten.�l1191oeram• ucrus!W"d'ef'mlsmo; . . . > � .,, , 

'
..

. . 

• 

• • • . < .• . · 
_,.�- -t:�·-· -.;;: ::7:��=-�- �;({.\�::,· "'-e ... L- . =��Sft:/�:·;;:;:�·-��:�;::; 

'IOOlN. Establecer, � ... ·��sar fa organlzadón y �ill'tll!l�- ' lugares de al� • · <;¡, !. 
necesarios para oil tte¡l.jsJ!íl�latme�das, medios .de tran�9�JO! rgados precautorl.am�, ¡¡sÍ¡· :- .. _.. ' ·, �· 
como los vehfculos�,:se'etnb�1l01' vencimiento de los �os ile lmP.D� temporal o por encolilla� , ' 
<de manera lle¡¡al en eJ í¡aJs; a� éÓttm:j-mantenerfos en las condldí¡neS'I!SléaS' eft,'f!! se encuentren al mo� :· . . · ,  ( · ,, 
embarv�; . : \ ·-->./��,:�fA. .... '-:�':-�<�:-:.i;.:;:f�:R·�-�.. 
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c. 
!!. 

XXXVI. SupeJV!sar los programas de difusión relativos a los beneflclos que se otorgan en el Acuerdo de la materia, a 
los tyd$s. �xtranjeros y mexicanos resldent0$;�!i·.��njero que Importen temporalme�� SU$"�ehfculos, asl 

. . ;+:���::::::::·��:::��t:.': ::::7� se . /��':'.:�::.?���os que \)njé!Rn!!¡tfe en la Entidad! conforr1l¡l �:1¡1s,9_��s que sellala el Acuer ·l'ilat�¡tJ as!:;0010 de 
· , . . · · · ···.iJ.#;isolldtudesypermlsosd•�,rt����.t�ralencuyo reversode · " ' · ·rfa##rtenclas y�� se aplicarán a los usuarios que'lli�ti5 disposiciones legales; · ·;> i:··>, :.;,• :'f''''i" ..

.
. , - � 

. �tb···AA·� .-.�.!-:<: :t>f��AV;.:_. 
. . , - ,. ,,,. 

, _. :':�'.": 
XXXVIII. Ser enlace a11.. .· .. .

. t{;p¡e Hacienda y Crh!ito Públl�!'{¡'ii!t cofttl� .. del Servicio de Administra�. 
Tributarla, en ma .. · .. , .de procedencla extraoj#./J;·,�C�(IJ•ÚJ;i\¡lntener la comunicad.�: y; , ..,'i,;,:· 
coordinación con 1�:� .. . autoridades aduan� fl\d.(\t�f\i )at*'más autoridades locaf�de >.'ti�': · 
la Entidad, para el ���

�c(�--�-t���clones; �:/}{�.\�!:-
·
:_._:. :{:�.!:) ;���: · Ij:,���t-��·��-�:f�f 

XXXIX. Aprobar las foriri;i$9f!�$'i/dem�s documentos, en el ámb!#i··dl>:i!'í.:clímpeti!ncla, requeridos por IU; 

At�:t::::.::�E?E:::�,���!r..: 
. �- · eri sii <;aso¡�clonen la contabllida<i�doft.et,' aYÜ&is, datos u otros docu · · · · ' Ú1�e�pf como ·�teealiar di¡_ipil,sirvidores pllbllcos y de loHe:�ctoHabl)cos, los Informes y datos �tengan s91!,¡,¡-otlvo de siíiflii�!*t''todo ello para proceder a su riMrióii'ifin de comprobar el cumpllmle1Ífii{lli:'(l���oslclones 
legales, a�f como auto�Jtlit#iiilpr.prórrogas para su presentackll•d�j?ilJI(� .. oflclos de obserV.dones y el �.i:,' 
conclusión de la re

J
�:;· ···;;;�::<!'�;, ,;�1�::;> : · ·:(��j't?�, ·. ����i 

xu. Dar a conocer:l los ·Cóntn�íÍy�íes. responsables solldfft�s:y .demlli'•i:i os los hechos u om��· 
Imputables a éstoi:�t�.dmk$n•.�tlvo del ejercido de fi.if.¡\cJ)Jta�::� as en este articulo YWi' 
constar dichos hecn&'ti9iiii�IÓ,��ii·el olido de observacfones���� �� . · ·· pardal que se levante; �'1;;. .. · · ')�;�:-:ry,:(�--::(:. . -·::�; - x�r::��. . ' -., �-las resoluclon.;;; que determ�:�es omitidas d�;Jvadas del e]�f"�,'ijf�f.ocultades de 

. blecldas en las dlspos� flsc¡lf>s' é!.SJlllales y federal�, en el_.�enlo de C:ill'!boraclón 
Materia Asea! Federal 't'-rfei«i�.8Wél:ttvós;a dicho Convenio ó enjot�ÍJor-$!<Ji<}fje buzón rfo;.: lelo de las atribuclond.qu¡:d;i:rt;poridart:�otras unidades admlnl��.dj! l.t�!ra, Y ,• ·;.; ·-.·-· ··.: .. :::t:-;-:-:: )Jl 'j_;::-: . ...�-- ·.: . <t:.;::_:: .· ·-\�j' ;_ '· ..... ) .... � -�:� ; . :_:�-

z · :�1J:.}.J!H!I'I11�'que le confieran las dlsposldoí\es j'!ñil� aplicables y las que le deléiil<t,� s,u�
·
�"r-jerárqulco 

3' en 'ét:iinb!tii de sus a�{�f�9�'�\.·' . . 
. ''• <'.;tr;,:�. 

· • ·  ,, . . 
¿ •):•:t:· . .; ;i ARTfCULO 13.- C�e aJa P�durfa Fiscal las slgulent(IS ·�)ilt!clo�ei:'<< . 

, :}'., ;._Qt:'.;: :;�·: 1. SupeJVIsary s��.,.��:;��� �d'\f�cretarlo los proyectos �:����������;���e�:o decretos y los proy� �{ >e ¡;: ...-· ., -.<._ - -�-
reglamentos, acue�:Yó�:q�,iSte proponga al titular �-.PQder.eJ�Wf·W�Y::Ue las demás dlsposfdo�� 

·} obseJVOncla general ;;K:��:.i:iómpetencla de la Secretarla;·f4�:�se,,�:�·llneamlentos establecidos pOI',el 

t'fil:�st�r:::��=: tifti��i de Justlda F'oscal y AdmlnlstritMí .) '.irte otros tribunales, cuando prored'a;'�r�.:On actos o 
resolúd01ies emitidos porJa··�etarla o sus unidades admlnlstratl)lo&:en'·�J ejercido de l;u' f.lcultades que les 
confieren el Conveniq·cffl;Cdiabo'�!'I'Adminlstratlva en Materia ¡;¡$ti¡ Féiiétatti$!más ordenamientos legales.di\) 

;;;��1--�•'W���; " .. � ,,--��� ': " '  

L. ·' 
, ,  �-

V. Proponer los términos de tos lnfonn� previos y justificados que deban. rendir el Secretario Y los servidores o �de la Secretaria, en relación con los jujc[�s ,de amparo Interpuestos contra actos de las citadas autoridades disales;'� la apllcacl6n que dichas ·�· de las leyes fiscales estata�.o� en cumplimiento 
, ,<lj!,JOSid>iM!htos y acuerdos de coord�!l'l!j<;ii�,Í�enlr cuando las mencionlllfso'atitrlrfdád.,,liscales tengan 

. :· :élt�r í¡j;:�ercero peljudlcado en ¡¡i5ifi¡lt;li>s. �limii!lfl,>; proponer los térmln�:¡ki� � � procedan Y 
, ' ··· 'aciuai:en $Os juldos con las facult.ide':ilé; diii�a;�ifo;!'illas audiencias previo ej cumpllnitento d(� requisitos . •  " . fo;m¡j� ·&!' la ley de la materia; asf:� · eliiÍIQr..t .o:n·ileneral lo!las las promOdQ� q�¡e,en' dk;lios jufdos se '' íeli�;.. '\')· , .. ;, . . .  · .  .. . ,··,;, 

. . .. .
. 

:.--��:;, ;'::=:::.. .  
. ·::-. �:+; - -�- -·-. :-. '  ' . -�1.��ft·�;��:::: -·

·
: : ·�-

.- -· VI. · Requerir y v!&lW'·el 'd&bjifo. cumpllmlento por parte de lá}!eeli!tliilfa,.Y, sus unidades admlniftra�.<f\!: las 
ejecutorias di� <m Jó$iüldiii� amparo, y en su caso p�ill!� 1<!5 .t�s en que deberán cumpii.II'M'niarlas; 

��:�:-��;::�t�:t::���!:�:����;���:�e:Íe�:i��;��±:: <t, .. ) 
las acciones, exce�:y.�as de las que sean titulares, eJiffll��rll:í•TeCtJrsos procedentes ante tos:.�.?�·-

; •. i;t�; . . . . .. · '''•· .. . ''•· . "''• .;-:.: 

' �  > , .  �li:�:;n� 1� =:!;�!:,�·;•: ' ·• ""���":"::.:; 1J1'¡ : <:t ' \j�;,�mientos 

' '  : .  �"'lte���tar a la Secretaria y a�. J ;  ai��.j,¡,¡ktkatJvas ante otras a�)¡{¡¡���� en materia 
· • . ··�¡yádmlnlstratlva; ,·;+:t: )':;t)· ' ' \j\,:··

· 
�-i0J\}; ··· 

:::ti!:::::�����$·.· · 
públicos de la � .;·1\ #,#§empeño de sus funciones, ., .te_mo'j:íor1�11«hos deiTctuosos en que lil��· · • .rj!Su!te ofendida ·¡;•iiit•.'áqtjélléis en que tenga conoclmlentO ii',@'!!#i "Jioadywar en estos casos con 'íil Jlr:�· 

· '•):·�i!Q.Públlco en representación de.la�cr� y, cuando procédá, otorgar el �n.l.I'IP..lY pedir al MlniSti!Ho 
.. Póbii!:Ot¡Ui!.!"lldt� eJ sobreseimiento#�� p��nales; .,xcepto en el caso �):�ia.;���etarla, en los 
·: l�rrol�s de! articulo 146 de la Co��fo1�.d#;�ado; �;(,: ,0 . · !�L 

� · x;t· �r ante la Secretaria �:��ai��era; � Estado, de ��···' �;::;�n constituir 
. :resj)QJUáb'oldad admlnlstrattva, aue�.¡�e, �·;t\tementos probatxlrlo. dei ·ca,., •. .  excei>tó;�·· �os casos det 

Seeretarlo y SUbSf!C!'!�S .. de dicha SOMÍÜ/ en los ténnlnos Pel articulo 145 diÍ'�(4¡1istfiUdón Polftlca del 
Estadoj <:.�(_.:!::/�::,�_;!:�:_:��/�_. )··::�:�;.:�:;:·t.:\\!�:���)� �-- . . �-. : :·_. .... :'e :: 

XIII. Admftlt/�Itit'. <• :" los recursos establee!�/ , ·· · • 1 de la Federación, en ���.�:� ·. 
actos o resoiui;IO�:!li , o sus unidades ad ·:: · · e)erdclo de las fawif¡¡�es que 'les 
confiere el Co�'iu

.
'dé.�dón Administrativa en ·· y demás ordenamlé�.·tl$cale$'. 

federales aplica�¿ /0ir;;.{/ · 

XIÍ{ :, ·fi�r efectivas y sustanciar IQJ:¡iiá;i�'jj¡¡¡os contenciosos corres�ndi�'ÍI:�ose de fianzas a 

, ;:r:�:t"::::�::c;.��)�

d:�:=:�:�:���=�}t'��5us unidades 
adm)nlsttatlvas en Jos casos a que:tfi&l las-'líi!cdíines Ul, VIl, XI y XIV de esll! ;iltlculo; l!sl � e>cpedlr las 

·�r:�::
;
o constanclas de ldentl�·�-��;;.1 adscrito a su unidad adlii,l��q)iifSi, autorice para 

�tz,�r;:�:::n_k,�,.;, .. _ /-�-::��: - rAHtt> _ ... �:. :_- -
Jóiii'Jle los créditos fiscales,{'i�X�fn:c:J9n·.dif·fií�rtades de la autorlda<Cf&táf para 
:d&:�s dl.sposlclones flscales.•'-piJ!:i¡�;,¡a'a �rmlnar las contribucl� 'iitiilt@u 

• ��:�::�
n con;�!\�ü.�if;

' �
s, contrtbudones �(�!ts. Y 

----�: ,: • :-::· -<i': . ··,·,:.:::�:\." 
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:�����=:�=��:� . . 

XVII�J�t6fuw'aJ• Secretaria de Hacienda V ¡;:��·ptilii'i:\Hobre el estado v
.
resaludón. ck'�'};j¡�;;:i¡ que el 

�.��.¡mte;t@tándase de lngre5as v ac;tl\lliládes r.oo.rdl�s con la Federación, en IQti� .¡erdírivJ,nlo 

- ����')nistratlva en Materia:;.arre:��� •. ; ,}· · i ,\. , '•. J¡i !t; xOC/. .•.-supe�.!)� acuerdo con las directri� lfel sui;eiior.¡¡¡@rqulco, la formulación de ·�·qmvenlo5;'.i:Ó)tr¡tos 
V d���Ji!lfdlcos en l:s,::0>:�:�,��etarfa se.(pa�y�r su regl

.��:;• ;; t " 

. ,,;;, ;;;{''!( 
· 

. 

XX. Supervisar la le� de lo(�W"nlos v acuerdos de co�r,!il�ii fl!ld!l:·��e celebre el Estado con 
Federación v los munl� o:-::)�;:';: : ;';;;· . . ,t: t-.?f.�.}; <;)i 
XXI. Resolver las co�l,iaS .g'!'l;.�n los Interesados, unli!a9<i\\¡ l¡jmJnk:!:r:a1;["iís de la Secretaria v .. ,, .,:. 

·
· ·· .�' 

;:���de����=��Jtk[,��tassabre la aplicación de la!,�����les, en materia de lnerem 

�(�7;;�: . . . , 

� .�;;�����:.::��: 
�w: �;� .. ��:�;.��, .. �.:=���'r ·l<>' XXV. Participar en el 'tus.t!o 

·a¡¡:�· � oficiales, de avisos, d�<tann··ma�stos v demás docurn��. , .. 

1 '' iir�������:r,,�·' ' o JIXVI)) Ai:t\la(t,inO·.fl!llace ante la Seaetart.o1� �énda·y� P(Íbflco V entidades fíidel'lltlllis en· m�· de 

w ��0:�" <·::? ·  . .
. '; :<ii'' ·\:t.::.: ::;<ti ' .. ·.·.·.·.:·· .. ·.··.'.·.o .. ·.·.· .. ·.·.,··.,·.·.:· . '  xXvlh:\lislié'iv�rÍentar, cor]!��� con el sub'secretaito .de lngresas,)�l��dones de coordí;;;,'aa�·&�l con la 

-. ,. · p ,· · Federadón v los munlcl�'ifé' acii'ei'd§�n las Instrucciones emltld11,$páflit�o; 
·=<�---

/.- - � 
):;_{; :-�j;}:\-. :�_/-� : ·: ·::··.'::, ,:/,>- -: �-;�_ ��- , :·-�· : ;� :> ·�: <·· .' "-.:::: '· ',XXIX. Atender los asUJitii!sielat!IÍ!o5�:r. pfrtlclpaclón de la Secretarlii'iin'ef!lsiama�hii<JOhal de Coordinación ; l y a la captadón de lng�:����.ef��rdtnadón fiscal con �;��'4��h . . ' ·V " 

>( {; )(JO(. Proponer al Se�iÍÓ)j�i� de polftlca·de lnsresas, d��.-d�rla, de aédlto pllbllco, de · 

estfmulos_ll$c;lles, de colaboradcin administrativa x�-cco.rdlnaclón flscar;"teridlentes a fo�..Ja . hadenda 

��:ar:;a 
r; ·.�(;�>.: ;X\;-�\ XXXJIL Participar en fo�y'��:�es en asuntos relativos . �;t;�¡npetenda; 

�;:��j.�

��.d�·

l:n�'

7

a,

'

cl,,ó,.n

¡;;

d

clo

e

de

la

de

s

� 

.:= ���f4fa'" � '" -' ··< . ... 
. .,�� c•am federales'en 'Jos térmlno�

,
9f.¡:�.���nes 

C
• .• t 

.
• '::
·
·.:.;··.
·.: ..
. '··,·.r·\.�.•-... ·/ .. �.;.·.�.·.;�.

·� •.. = .••• ·::,1··.,.-.·.·,·.·:-:.:.�.� •
.
. ·.·.·�-.·� ..
. 
� .. · ..

. 
:_¡ .
. 
:·.�.·.··: .· ·.·····_.·· .. ·······,·.··:· ,¿r;:;·§< r·:.'?�"1�::. 

; . . .  � � ·:0; - � .• � +;: '<4-t?�· .. ,.�-J· 
---��--«�' y 

.<:g_: �-(t" :)! 
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l. Pla�ear, programar, organizar, coordinar, dil,f&fr, .�r, controlar y evaluar el desarrollo de Jo� programas y • 
;��

;dos a la unWad adml
7f0:!:.;

�;
�r

nsa�lldad, acorde a
:
.

�
%
��

�,� 
el Plan 

··'). ';���M�f�n s<i�uperlor Jerárquico e1 tr#flii, ��� if..<Íéspacho de Jos asuntos:·. a�a.Jii;�nldad 

':���;'-'�!Jeargo; ··G ., ···· ·;:,":.1 _;\ ;ffi? 1';i�;�;:_ ./' :,;;;:: . 
111. · ii�i al superior j�r!{lllco, de acuerdo coii los requerimientos J�!<9' de sus fur¡¿¡(irii!s;·.Ja ¡¡·rganlzadón ···•·: . 
Interna de la unidad ad�iítiíliJ'bu cargo, asr como la fusión o �)lái'íd&i:lí\tl;ls áreas que Integran la mlsflllli5:•··•·-

"' 

=:!�:�::�:=.::.:������":,� · ,, 
v. _ . .. r,�J>ar confonne a · los nneamlentos_,;��� por la Sei:réíarlá de la Co�rf�.,�neral en la · ··d6í(�;il¡;tualizadón de los manual�:!lé Orpnldáll!!! de Procedimientos y de �úl! l'tibllco, de la 

' ' '

· 

. :::se requl�2��i:l:e las pol�cas, linea /��;·Y��f�ld� ;isarlos 
revisión, actuallzadón)�niie.��Vi'baluaclón de los progra " ifaleS,-J)�tamas y 

. églcosy de los correspondienier�í¡riiíi\iis.operatlvos anuales, que sean· ·.: .,.::.�" ¡¡,;· la unidad 
administrativa a su �t.i)iN�() :•:; 

. �, .. . 

·.. �::;.¡. . •', ';-.-_,· 

{ . A?.�varj¡i:Úa elaboración del anteprii:yjlciOillfproj¡,.anuai de adqulslcfones;�ei!l!ilm��t.servldos 
'4J�e,se '!'51�¡¡� para el desempeno de I.S'�ri®o�:� n unidad administrativa a su;�y n,¡;niUflo previa 

::::1���::oo:�fJ:¡�:�

ó

:

l

� : . administrativa a su �:.�ac��;�,;t�' normas y lineamientos $
�

fi!gwe�
�!rr

�ctlvldades; :�t:�' XI. Proponer al superl��· la celebración de bases de coo�ól\-�cnlca, con las dependencias 9' 
en�;deJas admlnlstradonéS p�blicas feq�üiif<tl.y municipales;' · . ' , . _,..,, .... . 

1�t:���m:.:��t�l: 
- �.:: -:'·:�r<\.\:::;:- ... �

-:--::-:-�::��-:--:�-.. : : -- - . .... { ,��:�·:r��-� -XlV. Evaluar, slste�··· y · p4lil�mente, la relación que ll'lil.l!ilen 1($. �¡Ho¡¡ramas a cargo de su unfd,lll:l\:· � · ' .. ·.-... ,, :\ 
administrativa, as( �lúi raji�-de su ejecución, con lai otil��y)>,,��des de los programas �JL> . . .  · 
Secretaria y pro� Jas .riftlll)das �arias para corregir ·¡¡,;.· ii�·� qi!a- se detecten, a!l cotÍJi\ ·!·"�� 
modtflcadones a dl�i�!':'��<; �:�::·-

·,.:
:
- �:- .:�j ,_:

;'-: · . ··:_:· -
�
� 
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·
· 

.. �. ?-

ó . ·  
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n
da 

en el 

'f;,:'lcV)._. :- �imm!fár los dictámenes, opf�ll!'','ll�fiil'ilrme(que .le sean encomenda(filS<por-'el'�pe�9f jerárquico; •. aslmism<?,-.pártlclpar en el ámbito de .W:!"'iriipet&ida,, eh la. fonnufadón del lnfoil\1& .ObFJ¡ el mad(i;oj\Je guarda la 
�dón Pública Estatal, que dfili!í�� ���l!lie'nte el Gobernador del Est'a<f9;.: .. ., , / .. � ·· 

· . . .: -·- · - -. - ·  .··;K -.-· . .  . . . 

- ."-;·:::
· -

�;_,.;:· 
XVII. VIgilar la a�i>'i(i;;f!!•. disposiciones, polftlcas y llnel!IIJ��(!,Iaflonados con el fundonamien!9�80liÍ 

:::�::

l

:;r;r¿;;A�7�msde su espedallda¿��Úi�d��:L.�e la Secrem�:���' 
proporcionar la fi\tl!):iÍiidóo;il:i;iliitos y la cooperación tkill@.,� Solié:�!I�?Ífemás unidades admlnll;lnd,va� <le . 
la Secretaria u ottaf��s, de acuerdo con las polftlw�!¡ie�.� respecto; ··. 1· •. . 

:;:�;;;.a;;�:;�:::;;�: 
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:
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·
�
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XXI. Elaborar las �dinlcas relativas a li>s··�!uhtos competencl<!,de la !Jnldad admlrilstrát!Vlra su cargo; 

XXII. Expedir .,.W�ii� J;�nstandas de los expe /�;���;untos de su a>mpet�j\ 

::�':':;��:,:==��·�4�';� 

��::;.8-:�::s:�:: 
XXV� VIgilar el exa� �!P.l!�!"lenm de liiii kl9íis(t�amentos y�-disposiciones·¡� ¡¡¡•;,r ámbito de su 

;:�;�:r·�---f�ir· .. -·�b(i'· 

XXVIII. �r lo�d��lrnlot1110s al ejercicio de sus atíi��.y..aiíiáqueHos que le sean stnal�if&.,pc¡r. 
.... <jjii�:W. .",_,_.,,..... 

. 
... :->": ·'�.-.··· .. , 

·
·.\• ' l�tr¡;.,� en losju�os que ses���;:�;?",, Federal de Justlda Rsc,!!ít'���O ante otros · ··�I!JUAales, C)llpdo proceda, •ry rela�cpn�o ones •mltldos en el�� );;(�es que les S<ln ���;que deriven del Co�9jd·�· Cola .. · .  . Administrativa en �):ls� -f'edéf,.¡ y demás ordeN��· legales de carácter tri<:�rfederal'•i':'��l, aplicables, sin perjul"í« .a ... ·rat 1\i.:úfl;ld¡U que en el 

pr��ol'denamfe��
,
;:

::
�ren al ��f!li#ií, y ' '''" . · '  . • ;�·· ' , · 

XXX. Las demás �'{e$iii>tiff4!t•n\tra• dlspos!dones Jurldlcas ��iBY.JI\ll! les delegue su superior)�;. 
enel ámbltode&�,��tenclas. .._e .:_._·,·.·_i:;_·,·.:· ___ .r<_·_ ,_,,·.�.: __ · •..•. :_.,: ':.ib 
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CAPÍTULO VI 
DE lAS ATRIBUCJONES ESPECÍFICAS DE' LAS DIRECCIONES GENERALES, 

UNIDADES Y SUBPROCURADURfA 

ARTÍCULO 16.- La Dirección Generai de Recaudación estará aascrita a ra .Subsecretarí;:. dt! Ingresos, y le 
corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Administrar las contribuciones estableddas en l�s. leyes fiscales del Esrado en el ámbito de su competenda y las 
prevfstas en las leyes fiscales federale.'i, cuando se haya delegado su C!drrlnistradófl é!l Gobierno del Estado, según 
el. Convenio de Colaboración Administrativa en Mareria Fiscál Fede:-a! y anexos respectivos; 

11. Programar la recaudación de los ingresos federales coordinados y de los ingresos estatales y vigilar el índice de 
recaudación, y en su caso, 'proponer las medidas que estime convenientes para cor,egir des·;iaciones y alcanzar lós 
objetivos trazados; 

111. Recaudar e: través de las Agendas y Sub agencias Fiscales, Hlstltudones bancarias autorizadas, oficinas 
recaudadoras coordinadas, tiendas: comerciales autorizadas, �:;ajeros automáticos y la 'Jnldad móvil, los 
!.'Tlpuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y sus accesorio.>, en los términos de 
·a ley de ingresos de! Estado y de las leyes fiscales federales, ruando se haya delegado su administradón al Gobierno 
del Estado, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Mater-Ia fiscal Federa! y anexos 
respe-ctivos; 

rv. Mantener actualizado el Registro Estatal de Contribuyentes y el Registro Federal de Contdbuyer.tes, en los 
termines del Convenio de Colaboración Admfnfstrativa en materia Fis,a l Federal y anexos respectivos, asf como 
ordenar y practicar visitas de verlficación del cumplimiento de obligaciones in esta materia; 

V. Verificar, determinar y cobrar a Jos contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias 
por errores aritméticos en las detlafadones, y por el pago en parcialidades de contribuciones, �in tener derethu a 
"!/lo, así como determinar y hacer efectrvo el importe de los cheques no pagados por las Instituciones bancadas y de 
las indemnizadones correspondiEmt�; 

Vf. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos f:scaies de S'J competencia y hacertos exigibles 
mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; 

Vil. Tramitar y resolver las !>Oiicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades -págadas 
Indebidamente aí fisco o cuando legalmente así proceda, así como verificar1 determinar y cobrar !as diferencies por 
devoluciones improcedentes e impone; las muJtas correspor�dlentes; 

VI !l. Tramitar y resolv�r en Jos casos concretos, las solicitudes de estfmulos fiscales, cuando proceda; 

IX. Hacer efectivas las medidas de apremio y las sanciones de mutta o reparación de[ daño impuestas por autoridad 
Jurisdiccional. así como multas administrativas, mediante el  procedimiento adm{nistrati<Jo de ejecución, cuando las 
leyes aplicables asf lo dlsporrgan; 

X. Ejercer las atrib•Jciones que en materia de determinación provisional, notlficvción y cobro de créditos fis�ales, 
establecen las disposiciones fiscales estatales y federales, cuya administración le corresponda a .fiJ Secretarfa; 

XI. Vigilar que · los contribuyentes, responsables sOlidarlos y demás obligados en materia de contribuciones 

federales y estatales, aprovechamientos y s.us accesorios. cumplan con la obligación de presentCJr declaraciones; 

XII. Recibir de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionado,s, la presentación de 
di:!-claradon:es, avisos, manifestaciones, inscripción- al Registro Federal de Contribuyentes o Registro Estatal de 
Contrfbuyentes y demás documentación que conforme a las disposiciones ftSca1es deban presentarse ante la misma; 

XIII. Requerii a los cohV!buyent€1, responsables sofldarios o terceros con ellas relacionados, la presentación de 
declaradones1 avisos, h1a.ntfestacion·es, Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes o Registro Estatal de 
Contribuyentes y dem�:s doc:Umentaclón que conforme a las disposiciones fiscales deb_an presentarse ante la misma; 

XIV. Llevar a cabo en térmrilos de ta legislación fiscal federal y estatal el procedimiento administrativo de ejecución 

para hate.r efectivos los créditos fiscales, a cargo de los co-ntribuyentes, responsables sol!darios y .::tirnás .obhgados, 
asf�rTH) exlg¡r fas _garantias cOnstituidas para a:segurar el ;ntfrés fiscal, en el ámbito de su<ampetenda¡ asf como 
i��e¡rar UTi programa operativo anual en esta ·materia; 

XV. Ordenar y practkar en los términos de la legislaci6n fiscal federal y estatal, en el ámbito de su competencia, e! 
embargo precautorio para asegurar el  Interés fiscal cuando, a su Juicio, hubiera pelfgro de que el obligado se auser,te 
o realice la enajeiladón de biene1 o cualquier maniobra tendiente a evatür el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, asf como levantarlo cuando preceda; 

XVI. fmponer sanciones por infracciones a las disposldones fiscales o administrativas en las .ro-aterias de su 
competencia; y de conformidaá a 'as disposiciones fiscales aplicables someter a cons1deradón det SubSecretario de 
Ingresos s.u condonación parcial o total; 

XVU, Tramitar y resolver las solicitudes de piilgo diferido o en parcialidades de los Crédi.tos.fiscafes estatales o 
iederales coordinados, previ? garantra de su importe y accesorios legales; 

XVIil. Tramitar y aceptar o recha1ar, según proceda, previa calificación, !as garantías que deban otorgarse para 

cubrir créditos frscafes, tramitar la autorización de la sustitución de las dtada5 garantfas, su ampliación cuando 

resulten insuficientes, se cancelación o dispensa de su otorga�iento, cuando proceda, y hacerlas efectivas según 
sea el caso, en el ámbito de su competencia; asJ como hacer efectivas las Aanzas expedidas para garantizar 
Clbligadones1 en ios ca »::s -� pit"Vén los ordenamientos penales correspoi1dlentes; 

XIX. Dedarar en el ámbito de su competenda la .lncobrabilldad de los créditos ftscales, eón base e11 !as 

disposiciones jurldicas estatales y federales •pllcables; 

XX, Partkipar en el diseño y actualización de la Infraestructura de las comunicaciones relacionadas con el sistema 

de ingresos; 

XXI. Comunicar a la Subsecretarfa de Ingresos y a la Procuraduria F!scal los hechos de los que tenga conocimiento 
con motivo de sus actuacioneS qt:JE puedan constituir delitos fis-cales o detftos de los servidores públicos de la 
Secretaría en el dese-mp�ño de sus funciones, así como de los que pudieran implicar responsabilidad adminlstrattva 
en el caso de estos últimos¡ 

XXII. Tramitar y resolver las · solicitudes de aclaración que· presenten los . contribuyentes sobre probtemas 
r�lacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de mtJltas, requerimientos, solicitUdes, 
devoluciones y avisos al Registro Federal de Contríbuy�ntes y Registro Estatal de Contribuy�tes; 

XXIII. ptseñar, con la aprobación del superior jerárquico en el ámbito de su r.ompetencia, la' formas oflciaies de 
avisos, dedaraciones, manifestaciones y demás docúmentos requeridos por las dlsposlc:iones fiscales estatales y 
federales, en su caso, asf como Jos instruttrvos para su utilización por parte de los contrl�yentes; 

XXW, lmp·lementar controles para el correcto uso de fonnas oficiales numeradas y de valores 'V1rtuates que manejan 
IC!s diversas unidades a su cargo¡ 

XXV. Elaborar tos proveidos mediante los cuales se impongan sanciones por infraCciones a las disposiciones fiscales 
o administrativas, en mater(a de recal,fdación, cuya imposición competa al superior jerárquico, someterlas a su firma 
y darles el trámite correspondiente; 

XXVI. Formular el an.'teproyecto dEl presupuesto anual de recaudación c.o� base en las directrices y lineamientos 
que füe .el superior jerárquico; asf como proponer adecuaciones a ta legi5fación fiscal y leyes administrativas q�e 
regulen el cobro de sanciones y de diversas  .prestadones¡ 

XXVil. Partldpar en la formulación del anteproyecto del presupuesto anual de in&r.ESOS' en coordinación con el 
superior jw.árquico; 

X)(VUI.forrnutar y proponer alternativas de politkas de ingresos, analizar su impacte
' 

por reti-O.nes y sectores 
económicos y estimar fa!! m�tas de recaudadón, as( como evaluar los r�ltados obtenidos; · · 

XXIX. Realizar la concentradón de 13: cuenta diaria de recaudación de ingreso¡ estatales, asf como de fas Impuestos 
federales de acuerdo con las llneomientos establecidos en el Convenio de Colabor�lón Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y anexos respectivos, a$f como, emitir y autorizar �i documentos contables pora el registro del J_ngreso 
en la contabilidad gubernamentar; 

XXX. Elaborar y enviar el rendimiento de la cuenta mensual comprobada de Ingresos coardinados federetles a la 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público; · . COPIA
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11. Tramitar la regularización de licencias para la operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a 1 
la fabricación, envasamiento, distribución, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en los casos previstos en la ley aplicable; 

111. Mantener actualizados los registros en el  Sistema Integral de Información y Administración Financiera 
relativos al padrón estatal, porteadores y proveídos, en materia de bebidas con contenido a lcohólico, as( como 
los expedientes de los establecimientos destinados a la  fabricación, envasamiento, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcoh ólico; 

IV. Ordenar y practicar las visitas de inspección y v�rificacíón a los establecimientos dedicados a Ja fabricación, 
envasa miento, distribución, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado, 
para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley de la materia; 

V. Ordenar y practicar verificaciones físicas en la transportación de bebidas con contenido alcohólico, para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; 

VI. Expedir las guías que amparan el tránsito de bebidas alcohólicas en la Entidad; 

VI!. Levantar actas circunstanciadas de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción a las disposiciones 
legales de fa materia, que se descubran en ejercido de sus facultades de verificación en los establecimientos 
dedicados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en el Estado, a.sf como en la transportación de las mismas; 

VJ I I .  E laborar los proveídos mediante Jos cuales se impongan sanciones por infracciones a las disposiciones en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, cuya imposición competa al superior jerárquico, someterlos a su 
firma, notificarlos y darles el trámite correspondiente; 

!X. Practicar los secuestros precautorios que procedan conforme a las disposiciones legales aplicables para 
garantizar el pago de las sanciones que resulten de la aplicación de l a  ley; 

X. Efectuar la clausura preventiva o definitiva en los términos de la ley aplicable, de los lugares o establecimientos 
destinados a la fabricación, envasamlento, distribución, almacenamiento, venta v consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en el  Estado; 

XL Uevar control sobre las actas levantadas por los inspectores del ramo y de las turnadas por las corporaciones 
de polida estatales y municipal, dando seguimiento a las mismas hasta la imposición, en su caso, de •as sanciones 
correspondientes y el cobro de las mismas; 

XII . Cancelar aquellas actas de inspección que se levanten con motivo de visitas de verificación al  cumplimiento de 
las disposiciones legales en los lugares o establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el  Estado de Sonora, y 
que previo análisis jurídico resulten notoriamente improcedentes por no reunir Jos requisitos exigidos por las 

disposiciones legales aplicables; 

XIII. Controlar la mercancía secuestrada en la  práctica de visitas de inspección y vigilancia, mediante inventa rio, y 
poner a disposición de la Secretaría los productos, en los depósitos destinados para ello; 

XIV. Determinar, en coordinación con el superior jerárquico, la procedencia de cambios de domicilio o de 
cancelación de licencias para la operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a la fabricación, 
envasamiento, distribución, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XV. Tramitar los procedimientos de cambio de domicilio, cancelación de licencias y recursos administrativos, en 
materia de bebidas con contenido alcohólico y elaborar las resoluciones de dichos procedimie ntos, as! como 
someterlas a consideración de la Dirección Juridica de la Subsecretaria de Ingresos para observaciones, en su caso; 

XVI. Tramitar, sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en contra de actos relacionados a la materia 
de bebidas con contenido alcohólico, establecido en la Ley que regula la  Operación y Funcionamiento de los 
Establecimientos destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, 
Venta y Consumo de Bebidas con Contenido Akohórico en el Estado de Sonora, que se interponga en contra de 
Jos actos o resoluciones emitidos por esa unidad administrativa, en el ámbito de su competencia; 

XVII. Intervenir y representar, en coordinación c.on la Procuraduda Fiscal, ante toda clase de tribunales los Intereses 
de la propia Dirección General cuando ésta tenga el carácter de autoridad responsable, quejoso, tercero 
perjudicado, actor o demandado, así como llevar un control de los diversos juicios que se ventilen y sean de s u  
competencia; 

XVIII. Presentar denuncia, querella o acto equivalente ante las autoridades correspondientes, respecto de los 
hechos de que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir delitos para los efectos 
legales que procedan, aportando las actuaciones y pruebas que se hubiere allegado; 

XIX. Poner en conocimiento de la Secretaria de la Contraloría General del Estado los actos u omisiones 
cometidos por el personal adscrito a la Dirección General que puedan constituir infracciones a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado y de los Municipios; 

XX. Tramitar las solicitudes de reducción, condonación o cancelación de multas por infracción a las disposiciones 
legales aplicables y con base en Jos antecedentes del caso, proponer al superior jerárquico la posible resolución del 
asunto de que se trate; 

XXI. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a Jos inspectores o a l  personal que practique . la notificación de 
provefdos, mediante los cuales se impongan sanciones por infracciones a las disposiciones en materia de bebidas 
con contenidq alcohólico, adscritos a su cargo; 

XXJI. Expedir las credenciales o constancias del personal adscrito a su unidad administra tiva, del que se 
a utorice para !a práctica de alguna actuación relacionada con los procedimientos inherentes a l  desempeño d e  
sus facultades y del personal q u e  s e  autorice para la práctica d e  notificaciones de proveídos, mediante los cuales 
se impongan sanciones por infracciones a las disposiciones en materia de bebidas con contenido alcohólico; 

XXIII. Proponer al superior jerárquico las reformas a las disposiciones legales y reglamentarias de su competencia, 
cuando as/ se requiera; 

X�IV .
. 

Coordinar las Oficinas Administrativas de Bebidas Alcohólicas en ef Estado, bajo su a dscripción, en los termtnos que establezcan los manuales respectivos; 

XXV. A
.
utorizar, Previa 

.
so�icitud, la ampliación provisional de los horarios de funcionamiento señalados en la Jey de la matena a los establec1mrentos con licencias o permisos de alcoholes respectivos, y 

XXVI. Las demás que le confieran las disposicionesjuddicas aplicables y las que le delegue su superior jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

las órdenes Y fas gu(as a que se refieren las fracciones IV, V y VI, respectivamente, de este artfculo, podrán ser 
expedi�as por los su�dlrectores de alcoholes as( como por el personal adscrito a esta unidad administrativa que 
espedfrcamente desrgne para tales efectos el Director General. 

las a�tuaciones a �ue se refi:ren las fracciones IV, V, VIl, IX y X de este artfculo, serán practicadas por Jos inspectores 
adscrrtos a esta unrdad admrnlstrativa. 

Las notificaciones de Jos proveidos mediante los cuales se impongan sanciones por infracciones a las 
disposiciones en materia de bebidas con Contenido alcohólico, serán practicadas por el personal que se autorice 
en los términos de la  fracción XXI de este numeral . 

ARTfCUlO 18.- La Dirección General de Orientación y Asistencia al Contribuyente estará adscrita a la Subsecretaria 

de Ingresos, y le corresponden las siguientes atribuciones-: 

l . Bri�d�r asistencia a los
. 

contribuyentes en materia fiscal federal coordinada y estatal, para el  mejor 
cumplrmrento de sus obllgacrones fiscales; 

1 1 .  Operar los módulos de orientación y asistencia al contribuyente a través de personal ampliamente capacitado; 

111. Resolver las consultas sobre trámites de Indo/e fiscal, impuestos estatales y coordinados, que sean recibidos en 
el portal de internet del Gobierno del Estado; COPIA
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U. Revisar Jos a�¡¡¡¡_rqp�(reso!�.i:Jori,�·v dem�s documentosqü'e �eaío·¡ores�ntaq¡i� al Subsecretario de tn¡fteso,s;.por '' '}f¡ 
.
. 2 

las unidades admj�l��tlvis·as.�,f¡irgo, a fin de veri�car su pi�!Íeli'legal¡ �jf.�omo Jos señalados poret;pr,�se�te ;:·�� ..;I 
reglamento que de!ii.O'�.�r<.s!&n,a¡lós por el Secreta no, en las rñate.rt��.�!#'.le:.q:>mpeta conocer a esta DlreCCI�n;�.. 

. 
. ... /.:· · 

���i����:��.�: ..• �.�····.·.::�:���,¡�;;�w·· . 
·

. 
··:-::::�--:;:/!:.�>--· �: .-;::::::;��}f;i{:f:::�:.:-:; . 

:.���--::.�r=�·::;::.�. , ., }:==m��\ VI. Coordlnanicdiliiesoon lqs'tfti:ílares de las unidades adrrilriritiatlvas <iéJa'Subsecr
e
tarfa de Ingresos, é:Y'�iidaasl' :'.: .. ·. · ,  
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j"%�\

J���parn elfriiijí;:r,N�&ii\amlento. �:¡)�;��:�.�; · .<0>!;\:i,A
"
''' . \l{{/:' •: ·;�;'�· 

. .  ·:·' . .. VIl . . · R�iti$¡¡r,y participar en la elaboractg"ij¡:¡¡ji'Jiisproi/,i(í;Stas con �rnscendenclaj 
¡"•·: ':' 'i'dml�lrto'atM\s adscritas a la Subsecretaf(�!�e:rngr�s:¡r._proponer, en su caso, m 
�=:=>�. :�:_:··:_·�- ·:··<:��!; t :·::/ ·;�{[ {/,_' :I;.;"'=�=��f � T{� .;._., .... , ·:-· ·= : .. -:¿ � - .  
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· i. e;/ · Vllf; .-,. Propt:ifier la formulación de i;Q'(l��nfos .d!i::o�olabbrndón admtntstrntiva''�ri;'los ayuiltamléiítos de Jos 
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IX. Asistir, en J�:m•terla. �.el pr¡¡�edimtento admlntstrntivo 9�:eJeéuctón�; .. hptrecclón Gene mi de Reca���.dóto; ,._. 
.
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a fin de que en)�i�J:i4c����1�tojadmlnlstrativos que d)��a'\i�tiJ:a:iiJ�§9{�'f'bo, se cumplan las for,T.�i!i:f���� :i;-;;.: · ',o;, 
previstas en Ja�.dJsposJ�Jon�:qu�fos regulan, cuando dlc��;��\d:ád¡admlnlstt!tlva asf Jo solldte; i:/' � :.·-'·' ·:i>"/· },-,, -:�---··. .; J¡)-. {::=�- .- , . :·/,i ; .. ::-f 

·::::> ;:\::.:; � -�-� -,. · 
• X. Comunicar i�\l'f�.:· '' Fiscal sobre hechos pre<iliit�mi!iite· (.(i�tltutivos de dellto, de q¡,�;:tengá· ·•"· · 
. .• ®1:\!lCif!llento, con oiioilv· á! actuaciones de l.as unidades ad..iiil\)�r�i�fde la subsecretaria de lngresÓsi�C\• c. • · , .. · 
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XII. Solicitar propu��ta� á:i�s yi,i<.fildeadmlnlstratlvas adscrita{�' \i ,���s�éfe A<.. Ingresos e Integrarla�::��� :.:�;;_� 
la elaboración de p'r¡iyecto�):le IDI�1atif,is de leyes, decretos, re'&l<fu>etjtps�)cue :/Js y demás dlsposlclori�\díi :'� ¡ .  
carácter general, y tur��fl�

-
� a la Pr9Whidurra Ascal; ·

:-��:�/�
·
::.�: ·�: . 

·
_:::::��;_; __ f;>. 

XIII. . SuR er.vlsar que la� ·�nldada administrativas da I�Subsecretarla'd�in�és'b� cumplan las �Jecutprlas dictadas 
e!l· ¡�� jii[i:Jd{.eo�tencloso y de amparo, de.:;ácuér<ió ·fu.� _los lineamientos sefialados .¡:¡ti(:.¡óitiibtiiJ�Ies y en 
':iiini:o¡tlanda CQe't�· términos que establ�zc� la Procuradú.,l;(jlscal; ::L/:':

''
. :·;: . . �¡:�f ·• •' . 

XIV: < O�Jent"á� � ¡�� unidades admlnlstratMi� d� la s�hi�úei�tr� de Ingresos en relacl¿�'¡¡ ��· Jnt�rm�s SQJídtados 
· -� �� ·pr'oturnd�rlá · Fiscal, sobre el estado i\roc�s�l Ó iieniliJ!f de t:oncluslón de recursó{adriiinl�tiattvq�;'julclos 
i:ontenslosps'¡iJÚidos de amparo, promovldos piír part.JcUi�rés con motivo de la emisión de lqsa!;\!lS �#lnhtratlvos · 
que CorrespOndan; .:-�: .... : .:· .::···:. ::: · · · · . :- ·:·;=:.-: : ... .... ·:r., 

• ·.·. ··.· 
.. · · .-.;:::· .. 

XV. Participare lnte:��:�¡�.,;n·;���;��� u otros eventos con ,, •. ;
. 

·e���ve.�\ldades de las admlnlstracf(J.�&::�, y .:':"' 
públicas federal, est�f.i¡ q-j,;�nrdpat;y i�s:poderes legislativo y .ii&ii ia climpetencla de la Subsea:eta'rtii : '. . .• ' :,l,ngr::::

.

, 

los .�;·:�:��·::l:g�iefs�:re las solicitudes de de::,u�;:��::�¡ji;�:d
.

es pagadas Jndebidam:���}:.:,:��;:Si-�ii 
asl. �o-.mQ·:sa�re. ta procedencia o no de comp�f;'�aclqn�s,_�n los térmiri.óS

.·de 'las disposlci�n�� fl����:!i. 
·· · · · ... .. .. ·

. ··./::-- ···· ·· • · : .. =��-: · .-.:r:T · . ·'·· =-�?f{· 
. XVII>NÓtlfft�f l�s }esoluciones que determln��-:ttintrlbiielóri�omltldas derivadas del 

\�Ai:��!��� •�5t���:c;,�a�.:� �=�e���?l�te:::j�����::,s �n�:��o
ra
�
e
;� 

i8tújtanci, sliJ'·p�riulclo de las atribuciones ijd�!'Qrrespiinij�ija otras unidades admlnls 
�;n:o;J�s:.r��biUCianes emlt!.d�_s_en los recursói"d�-���V.OC:á�lón; 

•. · .. :;{· ; .. . :-·:;:=.-.�·:.· • ' ... :·:·:.::: :·-.:: ·-··:�-

�;;W�H' :.�onstanclas del personal adscri�9,<�;� ' �9J!l�.d administrativa y del que autor le\! :k:/*;.. 
•.�lfl,ger¡�f�relaclonada con los act�}ffrcic��lrrlieh,�} Inherentes a su compe�n<;la;' '�· 

XXVI. Ejercer la� :nes qoe·��preclsan en las fracclonés .xliii;JNm;'xl�,;xx, XXI, XXII, XXJJJ, x)('.iiit, xXIX, . XXX, XXXI, XXXII,· IV, �lO(V¡ XXXVI, XXXVII y XXXVIIhi� esi� �rtlc�Jb,j�specto de contribuyent<l� C�y�� . .. ;. . , , .. 
créditos tist:ales p . de:!i!ifl11gresos federales coordlnad�(á ques�Jiillere el Convenio de Colatio�clón .. · Adrrllnlstratlva en Ma . . _lsclll Federal, Anexo� respectivos a diého,Ci:inverilo, Impuestas estatales y sancioha ·::;; 

:J
�mln($t��:

�,
�s, en los siguientes casos: ,, ,.·,, i) ,· ¡'i'}\ ':,L :;�: ... . 

' - �[�re.Ji1�� �s�les federales o estatij!Í!� -��iinihidó� �or la autoridad en el .·· \.i ; ��:ra.p�;Jó�i�ás�como ��� a�eiJos "J)�ttljb�y�;
Íes nsci'IÍzados a quienes fes S 

: ,��ritJ�;l�Jj¡J�,:n;;:�u ;�,n�e�t=� ���;J�:;,a;:���Z������!:� ���:�;��� 
bJ cré�;t:s flscates Me.�iH·;!l �statates d:;�;�,��dos por �� api'Mi.da!! <�o et ejerclc;o ��,;;�s facultadesiiij'J; . 
control de obllg�P.lirie�,: CIJ_ya:S:,':(;!Jtislones, incluyendo Jos. -iO:c�orios .· 

... , . )gua! o superior a fa ca�iid�d · .. · . ..... ��' 

:)q:::,:::efl:::i��!4�1f:;�J,¡¡�::::e:�:�s0 ;:::J���;�::�e� J���rla ::·::�Idas con c��ie:�d:· .·;· ::��¡ ·· alcohólico, cuyos mont�$ ��-�p}�at o superior a la cantidad eqúl�a.l¡:_gte.� !iii!·qulnlentos dlas de salarlo mlii[m¡¡ . 
. :�l...ylgente en la 6ipitál'í:let Estado, y .. ..• ,·,: : .. : : .;:::);:··· ·· · . .· . . . . ,. ···••.:•·,:·')• .,, 1 

d:::�:v::,:���e�:����Cl ��}l��!o���:a� 
: .. ;� ::• ·::f?:· -�-·.::�.\-�-.:.-5� ¡ /C::.-

. • ; :  •::�.X'f!'t<5��?iJi�arse con la Coordinación .. tJya d�:i.Miflcaclón al Comercio Exte�M/ra:��>rilih�c\ón Ejecutiva 
de Auditor(a Fiscal, . �f'Jl"'8?n las Dlrecdóiies Generales de Af1�l.to�l�.f1scal "A", •s"''V'"'&;'de Recaudación .Y . 

XVIII. Uevar a cab . . .  . .. . 'est�tal, se¡¡�n el caso, el procedlml�n\i:l" · . .. .. . '· 

::,���;�:
a
:�;�:. '6; �i�������:�:���;��é:��;nta�,)>�?f�rl"-�yd�1q�����:�e�v=��e;�:��o;���·',.i": ��f�� t} 

de los contribuyenté�_y a.fespansapl�$ solidarlos, cuando se trátá,�e.J�� ·s!'!¡l;¡e�t9.� -comprendldos en la fra�Jpn·.<·:k: · . . • .·\'( 

de Bebidas Al ';'par�féJ¡��¡ylo oportuna de las resolu�i9ií�·Í'�spei:j<p.¡je las cuales tiene atribuclone�;-de ·. · notificación y 
. .  '-,; ; ;ji / · �·· ; : : ' :; : •  · 1�/j;:"· :�:i 

.11��lles para la pr.lctlca dej���llige�c.taf!:¡u�·# deban efectuar en los térnÍtnos ·· ·. 
XXVI de este articulo;· ásfo.camo.:ha.éiiifefet:tlvas las garantfas con:S'tJr(ii�¡¡s par�·�$�gurar el interés fiscal, lnclusMt_. .... ... . , ... :,::> 
las fianzas a favor de la Fed'i!r1íclón o de la Secretaria, segtln ei táslli.:9íórgadas para garantizar los crédito� ··:::·:;: •·• ··· · 
fi�ca_le.� -J���to de los cuales ejerza el ��o�ecfll)jl�n.¡p, administrativo de ejecución<:·��l.i�rí'\' .. expedir el 

. -d�tumentó:iííi�:�mpare la enajenación dé)>� bfenesnúñáíii.!Jos y proceder a la ampllafl�n:i;l�(emP'�rko:�n otros 
•· Elrer'i�s iie¡}p_rít;i�uyente cuando la aut��#aústijno{' · · bienes embargados scjit}n$·��c(ént��.p� cubrir 
:· .. :¡aS.·c.:ediíiíiiiscal�� o cuando la garantla'(i�t lhleiés ií · lte Insuficiente. · • ;, ., .... . ; · 

• ���,¡¿·¡· �;�� �el ejercicio de las atri�d�����-'��.lf�fljj�s a la Dirección Jurldlca iih;'�l p:Írf.a(� 1�;�rlor, se 
· coHsid�tlir;! i.ftJtu lar de dlch�Wlldad adm lnis'tráílva:•ooma autoridad exactora o ejecutorii'eh' ios.tiifirilnos de las 
disposiciones federa.' • ..S:�·e�iat�l��:�¡¡f.icables; ... . · . . ·. : :  ,. ;. . . <:· Oi 7�1-{: ;:��::���:�-:=::�tílll=f���;;��: � 

y vigl�i:l.r.que dkhas garañt"fai·�·e·�n suficientes tant«?..al momento-.d�:;·u;� .. ��:�biC:ión como ca� P.C?-Sterlorldad, as'i; 
. �om(\'�'

�t
mpllaclón si no lo fueren;,,:•:).'''·:::,;:;;.;/::) . .. 

· . . . ;:;:•/::7)'/:i>· ... 
.. xx::�pr�b�: !ciÚprocedlmlentos de rema�J� ���.;-��:���i;,;.dos realizados por el ¡;Ji����¡:�J�táío�:��� cargo; 

_xiü."'C·. Orit�na(y prat:tlcar en los • . {��:,:},��$J��ión fiscal federal y e��tiin;el �����§' de su 
: kompet�¡¡cta,: ei embargo de negociad .. . .. o?,:#fi'embargo precautorio para'·'li��gijr�r.-_l\l)ryf�rés fiscal 
cúiúidó, � su juicio, hubl�'� de que et'o'bllgadi:he ausente o realice. la enajenac!Óir li'e:¡,¡¡;;¡ci· o cualquier : ···' '· .  

maniobra tendiente .a · · lento de las obligacloneSc.,ll$éii.i�i'ii#.�9.fTIO levantarlo cuando prot:e�JBhi-c· ,.'_, 

:,�\bt�:���i��;é\�]tr�H����·!�ic����::n;:·�;���::�t��!�J:����\i�·. su competencia y h · .�}'>�\�¡�; 
•· •.. : . :· . . . • -� •• ::. : •. · ' � "" =;: . ... . . :·:-:: ·· ···

;.
;. 

XXIII. Imponer mul;��:¡;qr]nfrá�h�es a las disposiciones ftsci.t¿igve.dg�r{Í�rhaterla de su competencl;, .. ,._,_¡:;"'�"''··;< 
Q��n�r, cuando prac�dá, dichas mult¡�s·. · · · .·-.·. · · 

.,,� .. -��r"" . . ··'"'·� ...... �� ., .. 

�;i1�i,·:::��;;?·;;);::> ·-..: .: ·· 

: .:;(• . . .
,
,.,.:.i•

•i 
jCódlgo Fiscal de! Estado;�[i:l�s_niatei1%,de su competencia; ·· 

.... i.. .. •· 
. ··•·
···
·
·•:��x�;��j��������
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��:�.Y�U'���t':��:�:;ó��

i�f���:o,�;�:�
a
¡�í��?�":��

e
g������íJt' 

t· .'. •'• . ,cgpra. aJa: C<),9rdinaclón Ejecutiva de •Á�dltqi/a: FIScid; >a la Dirección General de·: Reéiiüdaé:fón···¡¡;¡ como a fa ··
E����c,r:¡��u:fi:�,:·:�e:::pcló�

,�� �l�L;;,t�j¡�¡;;es y extinción de mcutJJ�.L�.::iL¡�nscal para ·cq!.JI�rgpar el cumplimiento de las disposltlo�.ii�tl$cáles ·aplicables, para determinar hl�:ccntrilitidO'nes omitidas 
Y sus accesorios Y p'�f;-:!�IWP.��f Tultas en reiaciórí con los lmp.u��f���echos, conÚti:i�iJ��es de mejo"!�.\':; : sus accesorios, a����m.o ile_P�.i<l�,)' .. t:ancelar cuando as! proc.��.a;·las· áédit�· (iscales a favor del Estado. ,; .¡j¡¡J¡;¡···· • '  
Federación; ¿ ,,_�:;/. 

· \, 
·";;

;
;
; 

) ;:�·:t('��-: ?,::;:: i, i:  . 
XXXI. Llevar a t:ahal#\ne.d]d�j��$�gurldad para conservar f!J�bl�hé�eniba;rg;.��s derivados de créditd�·:n;� 
estatales o fedenil�:'�:�n:�! 

�
�f!*:de su competencia; • '.·�: · h ::.:. '¡[_i·' { ; 

.
. Jl':Wfd'��e.��ar o remover, en su caso, de!!l[� 1"�R�f:�dimlento aií;;,i�l�t;..tivo de e¡e.¡�.f����:�.t9� depos1�rio� • 

, •. 't:'lnterve�t�.�� o peritos, en los térmhl):!�-: �e. las: I•V�t fiscales estatales y fe<l�t.\le$; en··o.r;:�mbtto de su 
:: f:ifF.��-�!'1J�I�5\ ,;;;� � E .. J�t!lj¡ :,'· , :�;" ' :": ; ... /�';�. ;:.":, 

:� ·el abandono de los b1�!i��-V-��� ;���·:���'-�:�es a favor del fisco re·4�l:.ó .. �s.tará.fen:Jfl.S términos 
digo Fiscal de la Federli������.�'. �;�.[�if:j;iscal del Estado de Seno�(';;{' · · · · ··· •··

· 

.l:iflilpgan autorización de la Secretada,.a� •. 

=:."::::'� ..,:;:,ro��:�:f��i];;;7'.��f�:;'"· 
�1. Solicitar a la� lri���_f;;ri��::bancarlas, así como a las ar:����=��ti�f�Ú�Jjlares del crédito, que eje·���{�-���:�:::;;�t1.:.· .. ramlento de cuentas ' Inversiones a nombre de los <i111trlbtr�nw o de ·los .. , .. darlos y solicitar su le . asr proceda; 
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XXXVII. Dejar sin efectos las resoluciones cuando se hubieren dictado en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que l a  resolución no se encuentre firme o hubiere sido impugnada a través de un medio de 
defensa; 

XXXVI! l. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración y cancelación que presenten los contribuyentes sobre 
aspectos relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda; y 

XXXIX. las demás q u e  le confieran las disposiciones j urídicas aplicables y las que le delegue el superior jerárquico 
en el ámbito de sus atribuciones, 

ARTÍCULO 20.- la Dirección General de Auditoría Fiscal "A" estará adscrita a la  Coordinación Ejecutiva de Auditoría 
Fiscal, ejercerá su competenda en todo el territorio del Estado y le corresponden las atribuciones siguientes: 

l. Formular el Programa Operativo Anual de Fiscalización concurrente en coordinación con la Secretar(a de Hacienda 
Y Crédito Público, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en m ateria Fiscal Federal, asi como 
con la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior, en el que se establezcan los actos de 
fiscalización a realizar; 

II. Las señaladas e n  las fracciones VI, Vil, XI, XII, XIII, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXVI, XXXVII y 
XXXVIII, del articulo 10 de este Reglamento; 

1!1. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a Jos asuntos de su competencia; certificar 
copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, Incluso impresiones o reproducciones que 
deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar hechos, 
documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; e>cpedfr laS constancias que se deban enviar 
a las autoridades fiscales de los paises con los que se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o 
aduanera y, en su caso, solicitar previamente su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa 
de documentos pú blicos o privados, en términos del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad 
con los convenios de coordinación celebrados con la Federación. 

ARTÍCUlO 21.- la Dirección General de Auditoría Fiscal "8" estará adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Auditoría 
Fiscal, ejercerá su competencia en todo el territorio del Estado y contará con las siguientes atribuciones: 

l. Formular e/ Programa Operativo Anual de Fiscalización concurrente en coordinación con !a Secreta rfa de Hacienda 
y Crédito Público, en el que se establezcan los actos de fiscalización a realizar; 

11. las señaladas en las fracciones VI, Vil, XI, XII,  XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXVI, XXXVII y XXXVII I  
del  articulo 10 de este Reglamento; 

/ 1 1 .  Expedir certificaciones de constancias de los e>cpedientes relativos a los asuntos de su competencia; certificar 
copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o reproducciones que 
deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar hechos, 
documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; expedir las constancias que se deban enviar 
a las autoridades fiscales de los paises con los que se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o 
aduanera y, en su caso, solicitar previamente su legalización o apostHiamiento, asi como llevar a cabo la compulsa 
de documentos públicos o privados, en términos del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad 
con los convenios de coordinación celebrados con la Federación. 

ARTfCULO 22.- la Dirección General de Auditor{a Fiscai "C" estará adscrita a la  Coordinación Ejecutiva de Auditoría 
Fiscal, ejercerá su competencia en todo el territorio del Estado y contará con las siguientes atribuciones: 

l. Formular e�.Pro�ra�� Operativo Anual de Fiscalización en materia de Impuestos Estatales, en el que se establezcan 
los actos de nscal1zac10n a realizar; 

ll. las señaladas en las fr�cciones VI, Vil, XI, XII, XIII, XIV, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXVI II, XXX, XXXI y XXXVI, del artkulo 
10 de este Reglamento, unJCamente en materia de I m puestos estatales; 

111. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, certificar 
copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, i ncluso impresiones o reproducciones que 
deriven del microfilm, disco óptico, medíos magnéticos, digitales, e lectrónicos o magneto ópticos¡ certificar hechos, 
documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; expedir las constancias que se deban enviar 
a las autoridades fiscales de los pafses con los que se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o 
aduanera y, en su caso, solicitar previamente su legalización o apostilla miento, asi como llevar a cabo la compulsa 
de documentos públicos o privados, en términos del artfculo 63 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad 
con los convenios de coordinación celebrados con !a Federación. 

ART[CULO 23.· la Dirección General de Contabilidad Gubernamental estará adscrita a la Tesorerla del Estado, y le 
corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Establecer y operar el sistema de contabilidad del Estado, definiendo los controles, clasificaciones y registros que 
deban integrarlo, conforme a la ley General de Contabilidad Gubernamental, postulados básicos, disposiciones que 
emita el Consejo NaciOnal de Armonización Contable y demás disposiciones legales; 

11. Vigilar las operaciones derivadas del sistema de contabilidad del Gobierno del Estado y entidades de la 
Administración Pública Paraestatal incluidas en éste, que facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, 
gastos, activos, pasivos y patrimonio del Gobierno del Estado y permita proporcionar información oportuna y veraz; 

1 11. Operar las compensaciones de adeudos entre el Ejecutivo Estatal y las autoridades mu nicipales, para el efecto 
de pago de participaciones federales en los términos de la ley de Coordinación Fiscal; 

IV. Registrar y controlar la situación de la deuda pública estatal d i recta, así como las operaciones que contengan 
obligaciones solidarias asumidas por el Ejecutivo del Estado; 

V. Fiscalizar la recepción de las participaciones y diversas aportaciones a Jos municipios, asf como Jos subsidios 

otorgados a las entidades paraestatales; 

VI. Integrar el ejercicio presupuestario con la op·eración contable a partir de la utilización del gasto devengado, 
para llegar a suministrar la información contable y financiera que coadyuve a la toma de decisiones y evaluación de 
las acciones gubernamentales; 

VI/. Digitalizar y custodiar la documentación contable de las operaciones realizadas por las dependencias y, en su 
caso, entidades de la Admi nistración Pública Estatal; 

VIII. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría en la atención de las auditorías realizadas por la 
Federación y/o despachos externos; 

IX. Actualizar los catálogos de cuentas autorizados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. para las 
dependencias Y entidades de la Administración Pública Estatal, así como las normas para el registro contable, 
presupuesta! y finandero de las operaciones en el sistema operativo; 

X. Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en las consultas relacionadas con 
el contenido e instrumentación del sistema d e  contabilidad integral gubernamental¡ 

XI. Gen�rar en tiempo real estados financieros de ejecución de operaciones y presupuestario, que coadyuven a Ja 
toma de decisiones, transparencia, programación, evaluación y rendición de cuentas; 

XII. Coordinar las modif/cadones al sistema de contabilidad gubernamental, derivadas de las disposiciones 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, atendiendo las necesidades de armonización de la 
i n formación contable, pres.upuestal y financiera estatal; 

XIII. Elaborar el registro contable derivado del control del inventario de Jos bienes muebles e inmuebles de las 
dependencias y, en su caso, entidades de la Administración Pública Estatal, a través de/ sistema contable, y 

XIV. las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y las que !e delegue su superior jerárquico en 
el ámbito de sus atribuciones. 
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, . . :,' , · , ' ARTicULO 24.- La like�:d&. Gen�:cre Control de Fondos v �<lu�� � a la Tesorerfa del ��� 
v le cormponde� 1.1!'���·9\e� ;�uclones: ., .... ,>-· ··

· 
· · · ·· 'I 

1.. '.�r.y.dlstrlbulr los fondos de las cuenlil!Jil\li!>irc{aspara tener la capacidad de pa .,:·� .. �\:·.t:i�t� . . ;;; . . .. ' \ 
. · . .  · ·ztf: :}!f ' ,/ ··:< ¡,; ':��r,l;ías l;ii¡,centradones de repolt¡es d�:rt'ta)idacfÓj) 'de la. Agendas Flscar.i;. � .t!;ivl!s. dt¡ :la' !Jitección 

' • .�;tj¿:¡f::::�;:v
u
:�t�:cl:��r=���::::�:v::i�

n

:::

u

::,

n

:�¡::
·
·a. 

·

,�
·
Ley � .. ,�. 

.�· lngres�s del Estado �·#! tónci��s que deba percibir la Haci�'ffli�d.li(tcj'�:��tal, por cuenta propia V·-':·:.·· 
.::-::· .· ,' .. ' : �-. .... �-_; _ _  ·-:, -:T!���.:.: ··.;··:;: .. :.�·':'.: '

l·-�� - ,:�$,:/)::· · 
JV. Elaborar dlar!iine'nt�.l�.

·
!i911�� de diario, recibos of!'*!!S'<���r�v:,�nes de pago para 1� 

control V registro cll�-��':d��: !�S:T!"''entos bancarios; s;;,.{;, ;:.:· .. :,;��';;j!1'' ·
;¡ · . •. • • 

v. Emitir Jos cheqJ;j1V.f?l'.<iiel�ctr6nk:os correspondlenfÜ����e pago, previa elaboración ·�� 
éstas.¡¡or la Instancia ejecutora v autorlzacló� d .. !!!.·'l'�rlor jerárq�rai¡ ... ,. · 

. . '· ,, . 
. '\ti. : .. · �;;;;fas cheques v/o transferendai��espondlentes al pago �·lln:>:�edores¡ �tlstas, '> �¡ �i;iii�dis!rvlclos v subsidios a ot:¡�l5mai y�¡je� que legalmente deba �ee!€1 &.9.�� �\.Estado 
;;., en'futidón:de 5ús disponibilidades, vlgff� qt�e to4 er�clón esté debldament�;Qf.t1.P"?I>�!,t.i ,y �\Jisitada 
··��t�:tt;:�:::;::::�;�"�2::::;::�:;�o d�,:��;��:;���:�� d��;;r servidores póbllcos deliStado;llljlliq¡do que toda erogación est.:4olilílárii�mprobada v requisita da� autonzaclón del s���:-���,(��Ftt•a!lzar los pagos corr�.�5i·r:�',i;jj. . �;·; , • . VIII. Realizar el pajMi¡:iO�-�,eq��/<j;t,ransferencla electrónl<ifir��párd;¡(.Jós��dos con firmas orl¡¡ln� de.. · ;h liquidación por cotf�.�•!'siirv�s personales diversos a fui!file.parl<lsy .#lpreados del Gobierno del� 

,,;.;�;;;;l�q::::::;: de��kl�ti�,feder:��:�=:�. asf c .. ��e·fii���s de la�
· 

..;'IIIJ.srrl•�·� � Jtíl.inlclplos, de acuerdo cort;fci$ f(p�t�)' .polftlcas que al E!fecto.�:��b.l� erj·- Ley de 
·�'.;;�

��:r�:�;�;.����:· r�r·v·�::�ás dbpo�clones lesa� .. cor�e���·previa 

�··'t.f·��-f'-ilos por fas diversas operadorMtC·.� m� el Gobremo del Estado; ;->:::�r�::--· 
XI. • ;�::ar pasot.0��;;,,�i,·•proveedores

. 

:�dlante ,�f��i�;n'iÚ1;¡ cadenas productivas �� · t autorización del sutt:r���o;:;:; 
· 
·'
'' 

'.)/� ��· 
,, 

XII. Redbír los fon�}'PI'·P�����fohes y ¡portacfones fe .. .-. ·. . ��i�;rreglstro de las mlsrnas¡:f:��" .... · .. 
XIII. Tramitar los d�:M�� J;ó'i;;:�ovlmlentos virtuales, ��gi,��5;�1rtlflcados asped�les y otr::.:'· �-

�-¡i:::=.::§f, ,,¡ oooo; ���E;� 
l!VI;: �t.e81stro de las garantfas q

u
e se ofórMj; :j&ííor del Estado; '#: ; 

;j��;if�::::::��)·"· . �-· w ��.��· · 
AR'lÍCULO 25.- la otrecdófi Giiillítal de Verttlcaclón de Mercandas <fi·P�cla Extranjera �st¡¡r;i adsa!ta a la · ,. •· 

• ,¡;jecutlva de Vertflcadón al · ·. · r,. v le corresponden !as,,��J.'*!bud.;nes 

""¡�¡j i��:¡;'�} � -":
-

: 
,;;· . 

��.5�� <�;.:�;.§ ,: . 

1. ordenar V �tWk.;;.ti;les de mercancfas de Ú�� ��j;r, en transporte en ei��� de 
su competencla;';ilj¡;!J .. !!:�bar su legal lmporLadón, -��� ,�nda o ten.en. 

el 

.. 
a 

.

• trans

. 

porte om•.'l•Jo ( ' 
. e¡1 �frttcor!o naclonat;'i!c!wnformldod l,!!'eadón fiscal v aduanera ap!lcabl�s, �� !" .•�,.caso, practicare! 

"!:.;;:;z�¡:::::��:;�:

as

;, 
• 

;�;��2�.procedencla ext�nje�fJ���:��t,el ámbito de! 
.. . ''W. �¡,��da, aún v cuando •·��freny'!;" movimiento, !nclusty.i\ ep- ·!ás }�s .. j lnspea:!ón 

.... .. -.. - - � .. ;- ;.:::/· ·- . _ .. -.<�· .. .... 
·
.· . =::�:.:;- -<:;��--· .. . .... � >·->r ·.··,· ��te, a fin de comprobar su !ell8tíijíR . . 

. 
'almacenaje, estancia o ten�:�" o manejo en 

'tiifrlto
.
Í1o nacional, d� :t����fofiT11dad con 11 r•· 'clón fiscal v J�l:i aplicables y,'e·,nu caso, p�,,�. 

:�

b

::�c��,:�1:t.�tfu[¡:strat!vo en ma�rla �::.·���:�o precautortamenM �;�[¡.: �· 
procediendo ��� d�s'actli�lones a la Dlrecdón G,�r;ol de P�lentos Legales para s�Jrámite Y 
posterior resol�� pói part'e.�e; superior jerárquico, detr#i:!l>iiadO: P,�lmlento; ... ·. . . 

... �- . :-.�-:�-- -=-�---� �:-�:. 
. J-.. ·-: :>·_·:· �- --�- - ·; . .  

• 

JY,· .?€laborar los In� .;.,,;.,spondle�biln presentar5eanté la Seaetarla d�t��� y crédito Póbb 
..( ,: ·ion miitíi/o.!lelejerdclo de sus atrl�;·;¡¡

·
�ldad con !as condiciones V J#iOs·t¡Ue

·

� el Anexo 8 al 

{(�tl.�;7!llr.�:ra:::ln:;�m¡e� �::�; transporte :�:�t��:<��:�mba�dos 
·'' .> .. ; ·¡;r�Cáij_!¡{¡Dmente hasta que quede �:la �o.l� dictada en el procedlmlil!l!l¡ �dmlnl.� en materia · ./��o hasta que se resuelva lega!m�j¡.'¡liM;Juclón de !os .mlsmos; · ··>:ff'<'"-·" • 

[�f�19"E:��=�Ef�é. 
VI!, .Enajenar p�����. aquellas merca��as q� ;� �����,s¡d� �signadas al Estado, en tos\� 
!f�k��laclón federal aplicable; ,:, :· · ., ?' :-. • 

" : , VJft , : {�l�r los acuerdos con J�{��pkÚ�\� :;ntldad a fin de que �:�inGS;��Ituyan en · ;. :dc!¡Ío';itlrl�de las mercanclas o rnild¡�;.¡e·�ri!o,�mbargados precauto�<\1>�'1\aSt¡i que.í¡uede flrme 
J-ard!Óluct6íúespect!va o, en su ca.O, �.qu�··se �e!va la legal devolucldl\ �los Jlllu'A�, "-. Jnfonnar • la 

. ·S��:(�· de Hacienda v Crédito Póbflt4�bre dlo;Jiatltuaclón; ·.· · . :;j: · ·.:.:: 3• }. e : .:•:>=�� ; .•"•.:• -: •";. ":" -� 
IX. Expedir certl��'!Je;�9s expedientes relativos a los as� � � .. �mpetenda; 

, . ;��:;¡ 
.. . . -�:�, 

x. Informar a.fii: .. p¡.,áifad4 los hechos de qua teng.¡ ciÍ!iocimj.¡i¡W.::¿,¡n motivo de sus actu�:qi¡e 
puedan consttiUíf l¡;fi¡jd:r··. lstratlvas, delitos flscillls e délltos de kit$iervldcres públicos de � �t'árla 
en el desempejj¡;·pc; .siis r&$pe s funciones, aoompal!aiido; eiT $u caso,'" 4antlflcacl6n del petj�j¡ufridQ. al 
fisco estatal o re�. "-1. . .. . actuaclon� V pruebas qii.; �fiiJbl�a� .. gádo; ·. '' 

; , )!k • lill&)lilf v controlar la organización Y..,�ento de los luga:�
· 
de a!ma��<necesarlos �>�' 

. depó�di.Jas mercandas o medios <!1 traJ:�Sporte .�rsados, asl como a ma� ·� l:as eqnq!clones tlslcas 
. ;¡ · · : :��r);'"ntren al momen�¡;?•\h;�', !: l.: 

:

.
'

: ' 
:
:�; �

;;�� 
··::;

. ·:� .lllii·: 'f�r e Intervenir en las re� co.n llit�stradones Regionales Y���� las aa:lones 
\#1&\lliió;en materia de sucompete�.l!a!)dc.s�lm1ento a dichas aa:lones e l�fl/,��lós·�· al superlor 
"it�i-lií!Íco; ........ ::.�.yj:;'c;:o;;/ . • • ·: " : '  :';;�· ?:.:� _ 

.. . . . .. 
'-�·•:..•·e ___ ')t:1:�:. :!'�u!:�::;��. . �=:�:;���:. ��uerdos de coordi�r.:;r.:

.·
"

·

;

·

·

·

�

·

:
·
·.i.-�:
.
c�:1:, 

XIV. Coordl�r;;é:�� Ías .. ,. ' de su competenda� .Jo�: � adto�� fiscales federales, , municipales, paiá'·�i�wr. de sus facultades; '·�".;.; . • ,-ji}P' 
--, .� � -: -\r.:�·:.;:_ .. -· 

.-., ,. : . .-=� . . -::_-��=::. :'::) .
-
.. 

�;;. • .  �-- · • 

§· �.���;.m�, ���::U::n��.c:���
d
�:t

v
��o�:�

p 

:,e [(:íl��:-�nd;lo estime per«1%��'l,)) . �(g:: ' 
·-. .-/-- _.¿- )," 

:-: __ -� :: 

lstratlvo en 
depositarlo 
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XVI. Designar, supervisar, dirigir y evaluar a los inspectores, verificadores y notificad ores adscritos a su cargo; 

· xvli.; . . P�tar mensualmente al superlorJ�rq.;Í.;;'i;il:�.!'porte con los resultados obter���: iir\�1 �re! do de sus 

.
;23:'i��rme a las metas y acclo

E!��:�.::tt"''tratfva a su cargo; 
. 
¿>�J.<;·�, . ::"·: : . . 

)(VIJt: NOtlflcai los actos admlnlstrati\/Qfi!eflyados.clel.� de las atribuciones p;��'elh!ste �rtlculo, sin -�J�� �que correspondan a otraS:�:tt?�ffa!Nas de la Secretaria, r•·;,cfi:L, · .::�.� .: _:( : ' 
Xix .. ús lrémás que le confi"!•n las dlsposldone�)Úrfdlcas apllcables_yjas que le confiera•SifSupl!rlor jerárquico. 
en el ámbito de sus ;ttnbuc!Ohes. : .· 

. ·  
.::::�< : ·;\:.�t�•. 

. 

ARTICULO 26.-t.a:¿lretl:l�� .cii!he�ti:le Verlflcadón de Vehr�ú¡,pt¡;¿��ridá Extranjera estará a /.�;�la · 
Coordinación Ejectdlv.i de itertfl�ad6(, al Comercio Exterior, yÍi. g,rreip�nden � sl¡utentes atrtbuclo i!.: . 

' .· -. >: ·' :=· •
. :J:_ ... · ·:--.� 

. -
·· · 

1. UE!IIllr el controi' y .
. �,i;�� el ámbito de su com�fii��:de. IÓ;;'expedlentes relativos a ve�.,

regyj¡¡rf�dos por decretos PiesldenclaJes, �·�;�dlr constancias relativas a la doc�ll!;i�lón del vehlcUto; ·+ 
, •• !Oirdiutl-�.parte directamente lnteresaiJÍ!ii'ile cúáli�Ui\!r.autorldad federal, estatal o rri(I#Jdfiali .· ... . 

-:�:- '; · ·  __ ... _ 
·< _ .... > ·> _ -_-_,-·, _.···�··z -=-: _ -�. 

. ?::-37:.-. : }' � .::: .? · 1/lf;· <irdéiiar yij>racticar verlflcaclonoi di.·'!�hlculos de 'i»1gen y procedencia e"*i3*í'$ �n:el �i'ríbito de su 
�O;;;P� . ..P;!Un centros de almacen�eirto, aJ.strfliuciÓn o comercialización, tlliiá� ·() loi� dO��. realice 

. ;-¡¡¡ ;,;(hfbld(¡it.d� los mismos para su venta; asl cOmo TaS: Íjl\tregados por autorldade$,d1Stlritlsw la$ JíS(ales, a fin 
"<d� i:Oiiili��� su legal lrriportaclón, almacéi!8j�. estÍind� o tenencia, transporte o maniíJ¡u•nllirlitoiio nacional, 

deconformldad con.J�i�n fiscal y aduaneras aplicables .v •. ,errsu ��o. decretar et eiiibiirgo precautoól)c-''i' 
de los mismos; ¿�1\�:.� ,:,J,::�i�itYi:: .. . .  -,. ,: . }�G�· . 

f:C�7'-;''� ,�, ¡ 
111. Ordenar y �]i:ar:ra: Wijflcai:hln de vehlculos de proaidetic!á .eirtfailll!ra:«i:i drculaclón en el ámbltct d!i SU' .• . . ;•: . 
competencia, allríh�� �o: a encÍientren en movlmlento;:�ií!�� lil� �oi.á's de Inspección permane¡ÍJi!,)l fln 
de comprobar su teg�¡Jri.pi,�� almacenaje, estanda o teni!�·t¡:,jnspó�i> manejo en territorio nac¡¡¡j¡¡¡¡; •¡¡e· 
conformidad ron la J$13clóft·flséal y aduane�.�p.llcables, y en··Síí .¿.'il!(l!fóctlear el embargo precautorio de' los 

>'1!�.:,-.:·.·. ... · · · ·: ··:· ..... . . . 
. ,,(• • · :·: ,. 

-:_:· .. - ·�--�:·::_� (: :;;·:_ :· . . -
· : .

.. . _. ·
. ...,:rt<� .-:::Y. �. : .. 

. -
., ::·:N> i;¡¡<�ar'�tÍ¡rocedlmlento admlnlstriit'i�· en rnitt�i.iaat��Janera o el procedlml.:� �Sllibleddo �el articulo 

''t: :.}1;� O€J� .L"'f•i!\¡juanera y en su caso llotfficar dltho. ;lnlc¡lo al Interesado, levantai;�s act.fs. dtcunstcancladas en 
...;· .. 'laS:,que se �n constar Jos hechos em.bargiildo5li.'iu'!icautorlamente los blenes;'jlr<ice.!lendo: a iúi\lar dichas 

( ����·la Dll'l!Cdón General de P�¡nl�n!'!l�ales para su trámite y post�Ju�o:�r parte del 
�iúpeiior'-jérárqulco, del prQa!dimlento que cotresprinila; . • .·. · • '' ·· ··· 

V. Intercambiar, -�� �w.:;�� el superior Jerárquico los wNc\lk>s, � :lli!yan sido adjudicados a �� . .  
fisco estatal con �e\tt� Ie#fativas, de conformidad cOn. la ll<l(in���¡::que al efecto emtta la�if. -
de Hadenda y �ii}� ��G�;�, ; , · 

, ·
·

·"· '- ':
i�.: · 

.. 
;:;· �

�M;
.

· ·
.

'
. VI. Enajenar, pnNIDCuentll c:i)i1e!'súperlor jerárqulm, los veñlclik>s· Ql.lll .hliy.l¡,· sido adjudicados a fawr dé'Htrco. 

��},.�lempre qué '�!tm ' iist�n lnutliW!� :P«ryl�nentemeri��·'¡jar;;' la dra.IIICI6(I. términos ci;;'íá<'' 
.. ;<',� que al efecto emita la Secr�rfB de Hatk!lida y Crédoto Pllbllco; ... · · 

-:��::�(':,. -.� . . ; .:�;;.:� ,�:_=·"0'.:-. . . ... ,,-:·�:')_;� ): 
: -�\> • 

. ::�f-::·:· ·.:-· ' _·:: ·:· '· .. _ ,·:.; . '<:· /·wi!: .... ei!li�.acuerdos con los muniQPio:Sde. ia fJ:;tldad'alin de que estos últimos·;¡¡ consii�ii eri':lli!posltarlos ; : de'tOS�jtil� embargadas precauto�iJ�; �a$ia: que: Quede firme la resoludóri'ksj>eci]V'a o, ei>.;�so. hasta 
: r¡i,ie:�'�iuid.Vii la leial devolución de l�i!ifsmos, e lnfootnar a fa Secretaria de Hacii'enday crtldii.Q.�¡ji,¡¡co sobre '::��n; . .. .. ·. · ., ,,· 

VIII. Informar a la Pr�i.(oi�l los hechos de que tenga Clll10dmr;;iotD: con motivo de sus actuado��: 
puedan constltult Jnfrac:ci<Jn'i'$ .. �.1stratlvas, delitos ftsc:ales ci.'cléllto! d� io'> setvldorés públicos de la �
en el desempeJic!:� sus .es¡ieCt!va$.f¡Jnclones, acompañando;.eri 5u c:3so;la co,iántificadón del perjuicio sUifidD'•I 
fisco estatal o fedenl; .,. · · : ·� · ' -, .. · ..... · 

IJl Dar aviso Inmediato, !!'I·Ci!�·•·J� siniestro de vehlculos ad��s.. ;�>��perior jerárquico para e�•de 
.. .Icario a las autorfda� fiscales federales co!Ye.Spondlentes;' ·,

:. ''· . . .... . ·��::�:!{�?� 
. 

·.· 
·;�·!- -

' 

: · , .  

("-,¡ 

;f.,: 

! � 

x, Pa¡t¡dpar e lntetvenlr en las reuniones con las Administraciones Regionales y i.Dcales, del Servicio de 
. ·����Tributaria, para evaluar las a�:��do, en materia de su competel)d¡l¡ � seguimiento 

,·��J�7!� �:::e::r:::Jtf�w�:;

de conwnlos v ac;2':��m�� con 1as , �?:it�d�'; �les de la S!!cretarfa de �V CJ'lclto;¡ e!lblico y evaluar sus resu\tadás; · 

. . �:. 
xÍ1: Set��Jáce ante la Secreta.rfa de Hadend·.��Pilbllco en materia de vehlculos de Picce.te...Ji. extranjera; 

.-- :_-

.

'_ · :.� . - · ;:·· . :�. ->·<·.;.:: :· . . : · :- . 
''/ " 

XIII. Verificar, en el áftllilfi. de s� �teilda, con las autorlda�:Je oí,'.� �des federativas, los i!Xpe�jig�b,i 
o documentación �-YolhlcUIO$extran¡eros regularizados fuera:c'iéi �'q\Jii pretendan ser Incluidos en el��¡, 

XVII. Vl¡llar, verificar e. rmjlediil.�)lda del territorio del Estado a aqueUOSWií.� lmport�d,;���poralmen�:�L . 
pa[s, con destino extlúsil@mentll ·iJ . .propio Estado que osteflll!l\ : hi doalme.tidón oftdal que estabi�· JOs· ·· 
programas de la matir1a;' oilnbaiiai.d0'10s vehlrulos que no se ·fa'��c:D� dkh�d\;cumentaclón, procedlendb f!n : . 
los términos de las ;���·�federales aplicables; >'\. 1,; ;; ' '  • , ' .', ·· • ··· 
XVIII. VIgilar, verificar f�,� ¡.,; módulos de revisión y contlot, 1a;.;i� �terrltorlo d'el Es!lldo hacia eh� . 
�- �-.cte�. entidades' rederailVas de la Repúb�d!: los vehfo.Jios 'fmporta'dos temporalmente al pals, en ·ki$ < 

:�¡;iilnos de fa ley Aduanera y demás dlsposldO¡j¡¡;¡ �!, siempre que Heven adherldo#'�l!l'l expedido 
· porefl�•'*' Nadi>nal del EJérctto, Fuerza �a vArma!la; .. S.N.C:., y cuY<> destino sea dlf�e al te�:del propio .ttct·' ' .. rt� ·

: '<�-«:f : ':;. .ty;;;. ,,J�:.:tii i> 
r, dirigir y evaluar ii!O_s, lroSpe.:torés;..,.eriflcadores y notlflcador��ljoHaltoS:t-s�,��; 

� . .. .· . 
. ·.·:�. .· ;.:: .. , 

XX. Dlfur.dlr los benefiCio• QfHt se otorgan e�\;'t"Ai:ueido de la materf.a. a los turistas �··v mexicanos 
residentes en el extraoJÍéiti. qüe· l�n temporalmente sus ve!ildJiPS/is/'Cíij,�o los requisitos y procedlmleo&os: 
para la lmportaclóo tein¡X:n!·� !olMt<mos, advirtiendo de lat.\iio�:a·.i:M!i'$!1 harán acreedores en �: . .Je 
vloladón de las dls¡ios� aplk:¡¡ bl�. · ; :{ \'::< .. ; •:· . . }',

· , ''1. :. : . � 

XXI. VIgilar la lnsta�O y �,idq��nto de los módulos esi�� �. � ttamttadón de los perm� .�· 
lmpor!acJón temperar; ���¡, de permisos y desprendlmit.\jo;""" ��mas al retomar las vehliiliills 
;&'�t�:��mados al amparo del �;{�:��t:z�.�a; ·· .. . , ······· · , >::')\) i\ ' 

· 
Xxll; Vlgllar. la lristaladón y funclonamlentó¿o,fot �jnóciias·dé.revlslón y control de veh�s extr.onjeri>S' I!jlportados 
teinpor.ilil'lent�··;¡¡:amparo del Acuerdo �¡a; iiiilteiiai�P'!oiiiuntos de sanda hada o�s eo\íiifacleS:fedéslollvas; . 

••• , �: .• , .. : .·. ': :.� ·/,_ : .. :: :��·-·_. :r \: · .. ·: : .•·:��- :�:· -
. 
-.;��:�' �;-' :��·-� •' :��--· � ':t' 

.X)Clfl IIJ.l�eiitar previo acuerdo con el �rtói jerá�y de conformidad con 1� ;w.'buc!onei IX!ilferldas por 
las iÍiopOsii:lones que resulan la materia, lai�!lldU�dféntes a Impedir la salida del ��-del�tiodo hada el 
resto de las demás entf� fa¡jefatlvas de la Rep�bilca de los vehlruloslmpol:lados tempoiáilíiéi;re al pafs a través 
del Programa "Solo��.q��:d�ten el holograma exclusivo �Lml� ;j; . . :)i{ 
XXIV. Evaluar los �����·;¡¡,,J� relativos a los bene� � .,t;i�� �;el Acuerdo de la mate&J �:¡.;,¡: ·;: · 
turistas extranjeroS •Y··.in�� rrsliliintes en el extranjero qUé: impOn�., tirrii>9i:iltmente sus vehrados, �� 
los requisitos y prct��-rítós .�ni la Importación b!mporal c!ek>s inrsmos/ .• ·. ,· ' · · • ;:(. ·' ·: · 

-.. -�;: .. . • . 
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XXV. Presentar mensualmente al superior jerárquico, 'Jn repo:te con fas res:.J_!tado:S obtenidos en el ejercido de sus 
funciones co'lforme a las metas y ac;:la-nes de la unidad administrativa a su cargo; 

XXVI. Diseñ::n o produdr Jo.s hologram-as, formatos y demás documento.:> para la importación temporal a e vehículos 
ex:r�nje�os_. de conformidad con los linearr.ientoi est<ible-:idos en e l  _.O.,cuerd) .je 1a materia y_ .someterlos al  superior 
jerárquico para su aprobación: 

>q(VIL I nformar en Jos términos del Acuerdo de 1a materia, éf :-1úmero de whículos qwe_ingresaron y retomaron ai 
p,;ís á través d_el procedimiento previsto en dicho 1\cUer:::lo, asf como enviar a !as autorfda_des correspondientes la 
información qe todas las operaciones de importación temporal de vehículos destinados a permanecer y circular 
eXClusiVamente en el territorio del Estado, de !o".s vehfcuros que hayan retornado y de aqueJIÓS cuyos p'azos havan 
vencido y aún se encueriúen en e1 territorio del propio Estada; 

XXVII I .  Practicar •.risitas a · 1os Jugares- de control y resgu¡;¡ rdo á ftn de fiscalizar y supervisar el avance en los 
objetivos para los q_L¡e _fuer'on estab!eddos; 

XXIX. Designar como depositaria de la mercanda embargada, diS"riiJada d-el procedimiento administrativo en 
materia 3duarlera, al  contribuyente, representante legal o terceras 'personas, 2sf como remover al depositario 
-desig"nádo".cliandc lo estime pertinente; 

XXX.. Notifl-car 16s actos administrativos deri1Jados del ejércic!o de facultades prevJstos .en este- artic-ulo, sin 
perJuicio rl� las. atribuciones que correspondan.ao otras unidades adMinistrativas d� �a Seéretarfa,_ y 

XXXt las dt:-_más que le confieran las disposlcl-ohes.j�rfdlca$ aplicables y las que ie delegUe su superior jerárouico 
en el cimbito de sus atribucio-Aes. 

ARTfCUlO 27.- La l?ireccióri Genera-! de Visitas Dorr, ici i iarias �star� a-as.,:::rita· _a, .. la  Coordinación Ejecutiva de 
Verificación al  Comercio Exterior1 y la c.orrespanden las siguieri�.es· 'l:tribuciónes: 

J .  Ordenar y practicar v!sitaS domltilidrias1 auditorfas, verificadot"Jes de origen qlle establezcan las dis�osicion.es 
fisLa les y aduaneras én: el' �mhlta de su competencia, para verificar e[ correcto cumplimiento de tales 
dispQskiones por los contrib'Jyentes, respons�bl�s solidarios y demás obligados en materia de contribuciones y 
slis accesotfos� regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales me:xicanas, . y cuotas 
e:Ompensatorias; 

!J. Orden�r Y practicar visitas domiciliarias, auditorías, verifltaciones de origen y verific�danes de niercandas o 
vehfculos de p(ó-Cedencia extranjera en e! á�bito de .su competencia, en el  r:Jamicillo ffsca! del contribuyente, en 
centros-- de -a!fnacenamlento, distribución a cotnerdatizacfón, Tianguis o lotes, mercados sobre ruedas, puestos 
fijos v :Sem ifljos, en la vfa .pública o donde se realice l a  exhibición de -la mercancía para su venta, a fin d_e 
comprobar su legal_ tnipOrtación, ·atffiacenaje, e.standa o tenencia, transPorte _o manejo en territorio nadonal, 
así como de revision·es .dé escrito do, -de conformidad con la legisl-ación frscal Y aduanera aplicables vigentes, y 
en su caso1 decretar el  .embargo t!recautorio de Jos mismos; 

!l�o iniciar el proceditntEm�.a adminíst-rativo en materia aduanera o e) procedimiento establecido en el  artfculo 
152 de !a Ley Aduanera· \t·�n su caso notificar dicho inicio al interesadoi. li:!.vantar :as actas circunstanciadas en 
las que se .harán constar ias hechos embargándos-e- precautortamente lo'i bienes, pro:ed¡enºo a-turnar dichas 
aduaciOnes:·a la Dirección General d e  Proc:e�imientos Le:gaJes para su trámite y posteriOr resoi ud6n par parte 
del superiór jer$rquico, del procedimiP.ntc que c;:orre.spor,da; 

IV. l rripon�r las multas que correspondan en ei  ámbito de su -competencia, relacio.1adas con 21 rni:umpHmiento 
de las Dbl1?aciones fiscales y aduaneras; 

V. Designar como deposltafla:·=dr:r-l_a mercancfa emb.3rgada, derivada del pro�ed_imfento administrativo en materia 
aduanera, al  contribuyente �isitado�- reprec;entante legal o terceras personas, a .sí como remover al depositario 
designada cuando lo-e�time Pertiilente; 

VI. Proceder al le��Ot¡_�:miento_ -del embarga precautorio · y_ , � �- _entrega de la
. 

mercanda embargad
,
a 

precau_toriamente, antes de ·!a conclusión del procedimiento admltnst-ra�vo en matena aduanera en ¡os casos 

�e.,�Sul�e: p;rocedente; 

V! l .  Requerir a !os contr1buyentes, responsables solidarios o terceros ron ellos relacionados, para que· exhiban 
y, en su caso, pro-porcionen la contabil idad, declaraciones, avisos, datos u otros· documentos e Informes; recabar 
de !os servidores públicos y de /os fedatarios públlc:os los informes y �atos que tengan con motivo d"e sus 
funciones, todo ello pa-ra proceder a su revisión a fin de comprobar el cutf¡pUmiento de las disposiciones feg,;�Jes 
y aut�rizar o negar prórrogas para su presentación, asf como emitir !os oficios de obs.ervaciones y el d e  
conclUsión de l a  revisión; 

VIIL Oar a c_'!nocer a los contribuyentes¡ responsables $olidarios y demás ob!fgados !os 'hechoS u omisiones 
imputables �- éstas, conocidas con motivo del ejerdclc;i de las facultades señaf�das en �rui artftu!o y hacer 
constar di.chos hechos u omisiones en .él oficio de observaciones o en Ja última a<:t·�_parcial que �e ievante; 

IX. p·roponer a l  superior jerárquico los peritos ·que se requieran para la formulación de Tos dictámenes técnicos 
re�adonados con los asuritcs.de su competencia¡ 

X. Coordinarse en m·aterla-s ·de su competencia, con las autorldades fiscalesJedera/es, estatales y municipales, 
para el  mejor ejercicio de s_us facuJtades; 

XI. Designar, supervfsar, ditigir-y evaluar a los auditores, verificadores y notfflcadores adscritos a su cargo; 

XÜ. Expedir y autorizar las constancias de·identiticad-i)n que acrediten al personal para et dE!saf:róllo de las visitas 
d0micil!úias Qe mercandas de proc�_deri-c�· :extranjera; 

X!H. Presentar mensualmente al superior"Jerárquico1 u.nxeporte con los resultad§� obtenidos en €:!-ejercicio de 
sus fund9nes conforme a las  metas y acdcnes de la -�r_¡!dad administrativa a su cargO ; 

XiV. Informar a la  Diretciáii General de Procedimientos Legales sobre los. hechos de que se tenga conocimiento 
con motivo de SU$ actUadon��: que puedan constituir infracdOnes admlnistrativasl delitos fiscales o delitoS de 
!as servidores püOlJi;OS cfe l.a·se"áetarla en el desempeño dé sus diversas fu-nciones, acompañando/ en 1u casO/ 
las actuaciones Y pruebas Gue se hubiere allegado y la cuantificación de,! _petj-Ujdo sufrido al fisco estatal; 

XV. Notificar los attos adminl.str3tlvos. derivados del. ejercicio- de facultades ·pr:évístos en este artfculo, sin perjuicio 
de las atribuciones qúe coi-respondan a otras unidades administratiVs ·de ta·Secretaria, y 

XVI. Las demás que le confieran las dis.posidones íufldicas aplicables y las que le defeSue su Superior jer3rquico 
en e!  �mblto_de sus atribuciones . 

Las actuadories a que se refieren las fracciones J, 1 1  y JH de este articulo serán practicada� pOr los auditores y 
verificadores designados para tal efecto, 

:R�[�Ul� 28.- la_Ofr�cción ��neral de Procedimientos Lega[e� estará- -a-d.��rita a la Coordinación Ejecutfva de :lenf¡caclon al  Comersw Extenor, v le corresponden las siguientes ·atribuciones: 

L �ramitar e! proc:ed!iilíento a���n
.
istratívo en materia aduanera} asf como �álorar las pruebas que con motivo del ��vantam1ento -del acta de 1mc1o del procedimiento ·admiliistrativo �n · materia aduanera presenten los contn�uy��tes a fln de. que se determine por parte del sllperiar jérárquico1 en su caso, los Impuestos. a.ct.u_ahz.-<Jclon y accesonos, cuotas compen_satorlas, derecho de trámite aduanera1 a5f :coma las demás regufattOnes Y r�strí�ciones no , aranc

.
e/Bñ.as que correspondan1 que resulten a ca_J'gO de tos �ontribuyentes, resp?,ns�b!� sol1danos

. 
y demas obhgados, co_n motivo de la práctica de v�i.tas domiciliarias y actos de 

veriflcacJón� de conformidad con fas disposlcion-es- fi�cales y aduaneras vigentes eh materla de su competencia; 
H. Va�arar fas pruebas que se presenten .con motivo �f levantamiento del oficio--de .observaciones derivado d e  J-as-rev1sJanes de escritorio y proponer at sup_e-�ior jérárquica la determinación d e  ¡05. ¡0,pues�os:, actualizaclón y acce�o�Jos, cuotas . COf!t��atorias, derecha de trámite aduanero, as( como las demás regulaciones·._ y res

_
tnc�1ones na a.rancerarfas. .q��' correspondan, que resulten a c�rgo, de Jos contribuyentes� resp�:msclbles so/1danos Y demá� ?blfgado_�J- co·n. tnat!vo del mencionado ejerddo.de f�cui�Q�s de comprobación; 

111. Aceptar, previ�:caHtlca.cJófl� fa_
s �arant(as que se otorguen pata cubrir: créditos fiscales, autorizar la sustlt!.icfón de las 

_
citadas garantías, so_H

_
��ta-r-su ar,npHaclón, cancelarlas i¡ ��s.pensar su:ot�igamiento cuando procedaJ .en las matenas de su cornpetentta:,. en los terminas de las disposidonM -fi$Ca}es y aduaneras aplicables; 

fV. imponer��s multas que correspond_an eri - ánlfm:c de su competencia, relaci_�,a.d;�-·Can el· int;umplimiento �-e !a-s obligaciones fiscales y aduaneri;�_-Yr en sU caso1 condonarlas en los casos. que-·-Pr��da.n.;:-: . . 

' ' .  
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trib"Jnales federales o locales, ante 1as Comislcnes Fede;-al o Estatal de Derechos Hv�a'"'o� '1 ante otras a:.Jtoridades 
competentes; ejt:!rdtar, cua.f'ldo proceda, las 3cdones, excepciones y defensas de las que sean titulare.�. � hterponer 
los recurso� procedentes ante las c!tados tribunales o autoridades; 

XIX. Denunciar o querellarse ;m�e el Ministerio P�b!ico de los hechos que pued3n ccn�tituir del itos de los servidores 
públicos de la  Secretaría en et des-empeño de sus funciones, asf como a·nte la Secretada de la Contra lada General, 
de los heehos qu_e pudieran constitui r  respo nsabl\!ddd aqJYli.nistrativa, al/eg&ndose les elementos probatorios del 
caso, excepto de).Secretario y Subsecretarios de dlchl Secretaría, e'1 los términos del prim.�� párrafo del Artkulo 
146 de·la constituCión Polftit..-a del Estado; asf como denuncií!rQ-querellarse an�e el Ministerio Público comp�tente 

de lós hechos delictuosos en que ia Secretarfe re!:ulte ofendida o ·en aquellos en que tenga co!'locimlento o lr.terés, 
coadyuvq:r en estos casos con e! propio Ministerio Público, � representación de lil Sec:-etarfa v� cuando proceda, 
otorgar el pe-rdáh leg2l y pedír al Ministerio P:..Jblka que s.olicíte el sobreseimiento d� los proc.esos penaJes; 

xx. Designar autorizad� _ .para qué <.cm parezcan en reprt!::entacMn de la Secretaría a de sus unidades 
ad;nin!strativas en los ca�·os a que aluden las iraccicr.es XVI, XV/H y XIX de erte artículo, as! como e:ipedir las 
credenciales o constari.cias ·de identrfic.adón del persoia! a.:::J scnto a su Uf:!ldad administrativa que se autorice tJaf3 
tal�s efectos; 

XXI. Part:cipa-r en foros y eVen�os nacionale5 y estatales en a! untos rE-lativos a- la m�teria de su competancia; 

XXII. so!ic:t�r información, por instruccicnes del P"rocu;�dor Fiscal, a las área� adscritas ,:, !� P_rúcuracfUiitt sobre los 
procedimientos jurídicas, recursos de revocac�n, procedfmientos penales, juicios � "amparo, cqordinac! ón 
hacendaria yco nsul.ta.s j urídicas; 

X)Ó\1. Proponer acélones al Procurador Fiscal v. en su caso, .histrumentarlas .c.ar<1 lograr la .mejora continua en el 

d�·si!r'npeño de fas funcfones encomendadas a !a ProCl.Jra:duria; 

Y.X/V. StJpervisar la torrnUfación de los reportes que se de ben rendir
. 
ine-nsu�lli_1 ente sobre los avances y ta 

información de los ��ritos. �ue debe des ahogar !a Procurac!urfa .FisCal y mantener actualinda la base de d�t-o5. 

corr�spondie11te; 

XXV. Elaborar y dar a ..:or��r a JoS serVidores púb!icos adscritos a )� Procuráduría �iscal los acuerdos, circulares
."
t 

demás disposiciones tendtentes a promcver la mejora conti nua de ias ftV1 C::iones encomendadas a la Procuraduna 
Fisca.l¡: 

XXVI. Tr<�mjtar Y· resolver el ;e curso de revl51Ón pr2vlsto en la ley de Acceso 3 la ldormación PúbUca y Pmtección 
· de Datos P�s.on3fes del Estado de Sonora, que presente el solic ita;¡ te de la información, de conformidad con lo 

señ�lado en la ley �e la materia; · 
XXVII . ·F.u.rigir ·�mo Unidad de Enlace de la  Se�tetarfa conforme a lo pr'=visto por la Ley de A�ceso a la lnformac�ón . 
Pút!ica y Protección de Datos:Petso�ales del Estado de Sor.ora, asf como lmp!e�entar mecan1smos para 1;, atención l 
de \as sol icitudes de inforrnaciór¡ planteadas a la propia Dependenci-a, V f 
XXV! / l . !..as demás que let:Ontie"ran l�s di.sposiciones jurídicas aplicables Y las que le delegue su superior jerárq uico 
en e! ám bito de sus atribuciones. · 

ARTÍCUL0_30.- L<i Dirección de Consultas y Estudios Jurídicos estará adscrlta a la í'!"ccuradur(a Fis�.al y le .correspon-den las-siguientes atribuciv'les: · 

L Realizar. eSt4diO'S"y formular Jos anteproyectos de inida�ivas de leyes o decretos, así como de Jos·ant�proVectos de reg1amentos, acuerdos, órdenes y deinás dlsposi,!ones ·ge ... erales fiscar�s que ·sean· competencía -de la Se�retada, co�· base en los lineamientos est8blecidos por e-�.Procur.ado� Fiscal; 

11. FormUlar ras resoluciones sobr:e las consultas que los contribuyentes, unidades administrativos de la Secretada u otras alltoridades, pl�ntee.fi ·:er1 · sitwiciones reales o concretas en �aterra de klgresos federales coordinados y·· estatales; · 

1 1 1 .  Formular y, en su CasO, revJ;sar d?sde él punto de vista juddk:o, a�l como proponer: fos términos de los convenios o contratos en los que �rvEriga la  Se.aetarfa y sus unidades admi�stt:ativas; · 

IIJ. For_rry._\)lar y proponer los criterios de lnterpretadón. para efectos adri1 in1stratlvos de J¡u-· Jeyes y demás c!isp�h;íon.es.-·fls.ca_ies, en relación con las cor,sulta.s quEi"plari.t� las unidades acilninistratívi!s de ia ·seCr"ei�a; 
\1. · Asesorór _!urfdiC_rimente a las unidades administfativa·s de !� Secretaria en el ejercidO de sus atribuciones en materia fiscal; .

· 

VI. Realizar los e.studlos, anál isis e investigaciones en materia ff5ca1. que le encomiende el Procurador Fiscal; 

vr1. Tramitar, con excepci.Jr. de los asuntos que conform.e a este Reglamento·tlenen asignados otra� untdades 
adm;nistrativas, la· publlcadón en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de las disposicio nes de carácter general 
en ia  materi2 fisc2l competencia ·de la Procuradurfa Fiscal; 

. VIII. Brindar la resol ución de los asuntos que consul�n !as u n¡dades administrativas d�·la secr�t?rla Y elaborar los 
dictámenes .sobre su a ceptación o no •. en materia de las gara ntías que deban otocga_r.!e:

_ 
a favor c:tel Gobierno del 

Estado en los-términos de las leyes distlntas á las fisca!es1 asr como el documento relativo D s.u can_cel"ación; 

IX. �evisar Y emrtir dictamen respecto de las formas ofiCiales de avisos, decl araclqn�
.
S", mani.festac� hes _Y demás 

dócume'ntos requeridos en materia de impuestos estatales o federa les coordinado"s; :t
_
uando ·asHO solrdten las 

unidéldes adminlstratiyas de !� Secretarfa; 

x. Formular los dictámenes y demás documentos que deban presentar� an� la Secretarfa de Hacienda V �é�íto 
Pú blko, con motivo de d_enuncias por incumplimiento a la.s disposidones dei.:SJstema Nacional de Coordrnacrón 
Fiscar, y 

XI. Las demás que le co'hñetan !ás disposiciones Jurídicas aplicables y las que le delegue su superior jerárquico en el 
ámbito de sus atribuciones. 

. ART-f<;UL9 3.1.- La Dirección de Julci?,s
. 
de AmParo est�rá adscrita a la Procuradurfa F.i;scal, y le corresponder. las 

sfgulerites atribuciones: 

l. Analiz�das demandas de amparo, formular y presentar los informes previos y JÚstificados en los juicios de amparo, C:....1ando la Secretaría o sus unidades �dmlriiStrativas sean requeridas o l lam�.cias � juíc:io; 
11. Formular los recurs·os �r�Vfstos en la Ley de Amparo, respecto de /Os Jukios interpuestos en contta-de la Secretaria o de sus unidades adtnlnistr�tivas; · 

1 1 1 .  Ela borar los oficios para-s-u autorización par el s u perior jerárquico, mediarlte los que se solicita a las unidades administrativas de la· Secretarfa ros a ntecedentes necesarjos para rendfr iOs Informes previos y justificados solicitados a las autoridades fl!>tales estatales con motivo cie !os jutclos de amparo o recursos legales con ellos relacionados; 

IV. Formular .Y proponer al superior jer2.rqu!co, los términos. y conceptos en que la ·S�retarra o sus unidades 
administrativas expresarán Jos alegatos y o frecerá"n las pruebas en las a udiencias jnciden.t�les ycorlstitucionales 
de los juicioS de ampa ro en que están señalados como autoridades responsables:_ O terceros perjudicados; 

V. Asesdtar a l2s unidades administrativas dé la Setretar(a cuando éstas deban rendtr··_en lo particular algún informe espedfico �eqúe�ido por las autorid•des federales com petentes en materia de amparo; 
VI. Asesorar a la� unidades pdministrativas de la Secretaría· en lo referente· a "las consu!tas que se formulen en materia de amparo; 

VIl. Elaborar los requerimientos a las autoridades señaladas como responsables en los juicios de amparo1 a efecto de que informen Si e1 acto redamado es cierto o no; 

VIII. Realirar los trámites nece�arios para ·eí. debido ctimp!imlento de las ejecutorlas·cte amparo y·atender1 en su caso"1 tos asuntos en los que se plantee O reSuelva e! cumplimiento sustituto de dfchas ejecutorias.; 
fX. Vigiliir ei debido cumplimiento pcir·parte.- de la.$ .unidades administrativas d� la Secretaria de la$ ejecutorias .dictad�.en f6s juic!os de amparo y, er. su�so, señ.alar"-ios términos en q�¡e deberárl c.urriPlirrientilirlas1 así como elabor-ar los requerimientos para tal efectó; - . :  . .. 

. . 
X. Elaborar en geilera! toc1�s l::IS".Promoclones que se requler3"n "en los jui-dÓ¡ de amparo en los que se .$.� :p-�rte las unldrtdes admlni�tratívas.d.e Ja-·�cretaria; . 

XI. Rendir informe_s de a�torrdad· relativos a l  cumplimiento de s�ntencii1s q_ue:son solicitados por los Juzgados de Distrito a la Secfeta�fa . v, a �I.JS unidades administrativas, y· . 
. . 

.X:Jl. La:s· demás que le confieran las dísposlclones}Urldicas aplicables y las que le delogu,e Su s-uperior jerárquico �� �1  ámbrtópe sus atribuciones. · COPIA
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....... . ,'/ 

(.;,�(�::  k .; 

.. . : ... ·.;;· 

_ JU • 
.fPr"'�.lar las contestadone.s de deman�� �� l!:'s juldos contencio•os admlnlstratl�s,_ :t"llu y mercantlle.s 

· _ , --&aridó·t.'Secretarfa o sus unidades admlii1$Íti�Íhean requeridas o llamadas a julc(P;f·:�.;:''"' 

�\��::::1!t��1�1:�� 
de las dls¡><>slclo�'��-�ale.s o confonne a leyes dlstJ�:iiii'!4fJI�Ies, as! como llevar el segul�11!.)1,!!f ''-i; 
de Jos pr�di!TI�ii)�;�i0f:d� corre5¡><>ndlentes; y;'�.;:; ·:· .... ·\(''<'} '; ;:f,Jk·7::-� _. 

_ ., 
VI. Partldpar a;¡;¡,;rriire�i.esi4fi' Coordlnadón Hacen��a)icOrÍ�'úlfá, v'$.iudlos Jurfdlcos en lo��¡¡i>S diÓ • , 
trabajo que se �f·:�ar:a:·��'-¡¡, adecuada Jnterpreta*f.Íipj!Ci¡ii(ón'-# la Jec15laci6n llsca� Y<��-er. ·'' . 
medidas para el méjt¡(j�fiiP: de la colaboradón admlnl�.� �de Jrwresos coordinados; · <.·.-:, .. _ _ . . · . .  -;.: .· j:-::- �./�.:��:_:; ... · · --: :�� ;-- � , .· · �-- - , ' � � :·;:'·i·:Yk�-� 

· : -
..,. · �:-::�;·. ·:;-�:�;A 

.. '>Ví¡,_:¡:;;¡;¡¡�J resolver Jos recursos ad��bleddos en el Código FISCilld!i�ón, en relación 
•· -� eon'· iiiios o'resoludones de la Secref;Íifa Q ···�'it.Wdades admlnl.rtntlvas,.�ll)ltf� en el Jlerddo de las 
;:, , ; .�íft¡. �� le confiere el Conv�lci ._lia�cO)i'iib,. Administrativa en �á; f!scaiJ�f.J v dem's 
" ' 

'
o�:ry:��l\tósfucales aplkables; (::::,> . J ,j;/�/lJ' f;�,� <:�•;; i/;:1' ·., :\iflt."''i.i'initar la• 'declaratorias de pres'�6rrlje'Jóe aédlt05 fiscales estatales of�r.aJ�s:� comprobar el 
cumplimiento de IJIJ:'��sj�lones flscalel ipllé3bJes, para ., d";�[Q.ar las contrifnldiírie'S omltldas

_
y --���:; 

acce.sorl05 y pafi;: (iñpOniir'multa,> en·reJadón con Jos lm�S:der�. contrlbudone.s de mejo!:"$.''[Jl!S··;-� . , acce.rorl05, •ol@lf.r��?;¡;Oii_\P,� iio_fi�buyentes, en el ejer���J.U.fi1&� que le confiere el C<J�I-�4e · 

Colaboración Allmlrilstratf'vhn �erla Fiscal Federal y c�Miuo�d�!e� apllcable.s; i'.-'i ,>t· (• 
IX. Elaborar Joi ;���ci� ��;4�:Juclón de las sollcltud!;� : ����- de las mu� lmpu�k�� 
a¡¡tprt(!ad fiscal co��te, solldtadas por Jos contrihli'Wi"!�/-�'�1 ejercido de la5 facultade51U�'i:l': '· . 

- m�iif78l .Convenlo de Colaboradón Adlll"'l� en Materia Flstal Federal y demb,,o¡.:deryamlentos &aitl!íi· 
'est;¡ta)CftC!;In excepción de aquéllas .��;ñ' .. �ncla de la Subseaetarla,"'�4!Íireslis{!t.9• las unidades 

·-:�:�;;t�:��::ro�ctos ����r��; :Á��05 admln�stn«vJ��¡·��4�4l�dlso A=J 
.. ,,¡,¡ Esta�' que se Interpongan en co�ti<l de Jos a�s:o resoluciones emitidos �láSetreta� .. o:,sus unidades 

�:;��;�;;; ... ���;�,:�;�¡r' 
omitidas y 5Us !!<!=ct<>Y���i' multas en re ladón s, dil'«hos, contrlbucionescj{é m'ej�� 7-::'ii V sus accesorios{ •• , ;} , ::/jdt' '•f:.' · .· .. · ... · :' _�.�r . �---·, ;::., ., � .. _,,. _ l!lt.�aborar los p�ilji;ie''resoluclón de las sollcltude$ ��C!Qft1clón de las multas lmpu� l!ilr··�-,<·.; 

.. i �lüi�_flscal correspondiente, con ��-aquellas que 5éiui' de la rompet��-!,a Subsecretiii� � · 

: _ !0�11
\
;:dades admln15tratJva�;

t
7;'-o{::>";ir} 

; '{ · �:· . ·/�··)}¡� · 

, ,l(ln .. . Eia�t: los requerimientos d.l!11nfoi%ri.acf6n, � dó'llumentaclón dlrfsidos •4os' piHt!Qíl�ieS-Wi!Utorldades .b:��r necesarios para emmi:��kdtl:fJ:� �os procedimientos de�
7

���a;
:;.
!t 

'XIV; Hctlflcar a lo5  contribuyentes cuaÍÍlfl[l'i!<I{<Pft.í.-las ofldnas de la Pn>a.Jraduriafl#ai l<>s.�rlmlentos de 
Información y doc�� asl como las.resoludonu adml�i$ que emita, y ...... '<'-·- ":1"9'�-, ::· ;; .. �-? .. �-: . . �. �-� '.':{; ¿.ú:; :�<��- -·· : �-� ·;:� --:��¡;:"6

·
·· .y:..���· . ' '-.; � 

. 

XV. las demáf� �;P?n�ri� dl5¡><>slciones jurfdi�;���-:1'�--�flé le delegue su superlor.:�r'i!!J�:·,;,�' 

f���i���-���..:;;;�::� <rPQrílii:)ogl$'federales y demti ln�·if,i�ljijs·ifii . Ja coordinación fiscal (:!)li·•l� F..líderal, para su - ��q�c� a Jas Jnld�!Na· de lef�f��� !
do de 

S
o
":'

ra
; �{:_:_:

.�
_
L:,�.j%�¡ ?A 

, .. ,=�<-.�·-·: ;.: . �f�:tt�,_:-.:�_-;(�.�::::i" 
'( �:.-� ' 

...... · ·_:'-i<' �- · . ... , :-· �· )·i 

··� 
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11 Gestionar y recl;�¡;,� �¡�;�il financiera y ecvnómlq¡p;;i;¡j:::¡i��n del presupuesto a1'if.f'dé 
J�gresos en coor���cjó-�:� ¡�--·�Lb�i:retarfa de Ingresos; ;�:.. ·;; ¡/.-;: · �P- - -- .-

111. Analizar la dete�\tie'c;9<J �-�;¡.'¡;,;rtlclpaclones federales quep��,���i��;:,o del Estado Y los mun� 
de acuerdo con lo estabiécJi:tc'ien la Ley de CoorciJ�adÓn Asea!; "· · ., < '·•" 

: ,rj�· s�;;�Í;;;·�;•I� Subseaetarfa de lng��a�::;r 
.
. 

los del C.tado la [nfo. 
.: .. , · f�¡ud:Í�o� pfi'a Ja determinación de lafJI�Pa: . • , :. rales co�pondlen 

t¿��iit#:� monto de partlclp�:��� .das a los municipios d����o::e�yo a su 
· s<*P•ri� �ífqulco; ·' •· 

�1 Ela�o:r la estatl�.�hd�ifpre'vl>ta para la captación de pa .
. 

·
.
·:�··'''.'<"·'J.fderales correspondientes "/'!!.�"/ 

ej�rclclo fiscal, asf �Ól¡io {as 0�n\��!9nes de flujo de efect · il eHio.blerno del c.tado por co�J#9·; 
de partttipaclon"' !ed�r�ie••'V �t�rla a su superior j . 

• ::�, ¡ ��:' :::* 
. 

· 

Vil. Determinar y ���-�-�u.:i�or jerárquico alte . �rlá"�'&iordlnadón flscal, coordl� 
hacendatla, deuda y �!l:Jlf-éo dentro del marco del Slst :���:Coordinación Fiscal, tendiente$. 
a f�'7�r la Hadenda Piíbliea Estatal; .. --· . · --�\\, 

, .. ,, / � 

i�t�-. '""""�� .. ·�.·��"""" .. �..,��;.��;:'· '"' )!<._pete;�, montos de partltfpacló��'fe.d!!(qleJ� corresponderán a los mui\IG!fi1:(;ul!ll'&2iido· ::-::-_f((' -·:::� �:.r;. --
� 

.
-
. :� - --;. = � - --

.- .: :··:.>· ., 
. , �:;-" .,;·;;:· .. v.. 

.",_,.:�-·�: .. · . 
1 -..:�:-!{{�--�'-)(, Difundir criterios, !lCililr<los'l(""'ulares en materia fiscal cor;ltii� �·�·.Oiarfo Ofldal de la Federac;l6rÍ''·

.·· decretos, resolucio
�
�!:��-��

.
ri� ���ean emitidos por la Sec�i,I

�:
R':-�f��y Crédito Público; }:• /•;'{ · 

XI. Acop�r. slstemt�tilr yvi!rtlt�r l;fihformaclón relativa a f6��i\ii:ifJe; ·· tlón del Impuesto pr;i�l:, de derechos por coiÚtij!i·ó·di!·��'potable en los munldplos:di!r.Eitació;' 'su validación por el Comlti�d! VIgilancia del Slstem��;l'a��11dónes Federales; ·. ·, ,-,, ·.:· · .v · 

l<Jt;;.�ar el segundo factor del Fond� Geriiirai.�.J'artlclpaclones con base en, · ·fi¡,jjJ:í�·.ép.;�al Sobre Producción y S�os �-tlelrld�<alcohóllcas, cen�eza y ta · 

-l�?1��� ��!mente el anteproyect� 4� ;:. lnf��rE Ley de Ingresos y �/;-;/\i¿'. ;;: ·,·i;t��mi ��ado, asr como de otros do�!:O�:)iliittiados a dicha Iniciativa,�,:,. rmaclón qlili h!'«íi1'21Je la Subseq:l-ll."f.fi!;d�_Ingresos, lnfofm:lnaole al Procuró!<!llr:F�c�l_.los avances sobre el mismo; . . _. �;:_:\�--.-:,: .... . .. .. __ < :�!:: 
· ._ .. f��;);_ --�-: .. , ... �:-)L,.. .-:-: XIV. Participar en w�a¿¡�ciój(dé)tnteproyectos de lnlchll¡!�)j!' djf 11!\',:}�l�ntos, decretos y a referentes a las ma�l;ij¡ de· .j'I¡'C9mpetencla· '··· ···· '' '' ''· .. . :=;� �(<�- !.� . . :<·_.. 1 -- ./. � -)�. : ;·;:: : - �;:_;· .

. 

• 

. ···' . • • XV. Realizar análisis y�oolo$·soQtt .. l'eformas a la Ley de Coo�tfóit·FiséJlf; Cónvenlos, anexos, factores'�,:, •. distribución, fondos de-��a9iines, fórmulas y met3nlsmos if¡¡:'�li,96il;·y . ' ·· · · 

XYf� ��.que le confieran las dlsposi�,6J�·l!PIIcables y las qu� le deles · :·�r�! G.�j:r�
.
�s atribuciones. ' ;r; )�{·� •. ,��: . ';. . . 

·;ARTf�o�:- fitPiretdón de Apoyo en �_¡,¡a· ln� estará adscrita a la S 
: ·�s:�::·�:,

�·rsponden las siguientes �����t�s: . .%�Nt , , 1. lfo!dlilf¡fiil!ltar y not1�� .. �<,5911c:ftudes de acceso a la lnformatl�n, � �l!{ormidad con lo eStablecido en .• \, 

�:·:::�:j::��J�;::c:.'�ematizaclón, arch�o������;�::}twormadón cl�da fr( resen�ada y confldeníiiál íf2.'(<!S un(jjadet'ádmlnlstratlvas de la Sec:F:ttlf.f¡i};_ · .. , , , · .,; ;:: · ·;.:,:,;}_:�:-·· :. . ::.:.-.����: �. -�:·i
?:
<:·:_·_ ' '� --� �-;_::::-� :-

111. Someter a la consldeiád4ll�f$tlfiprocurador de Asllntos Jurldlcii5•iÍIJ��aón a entregara Jos solicitantes, �.;··�_::11i�=::� 1�7-

V. Uevar el cv des de Información ori*"ilHií�:1 

::::��=:.,:.::;!(;.: lo�� para el efectiVo ejerddo de sij·¡W�·df!.atceSO a la misma; 
· ..;; ·· ···· .

--��_ :_·:�� -

'�:>''.. 

..\ 

:'VHi ·Noilitda(;t*:respuesta a las sollcltulÍ'ek'il-.in�ai:i4n:. los solicitantes, Y 
• �-

�_x·_ ··· :· �-':· t ;\{ ·{t:� _::.�: : �

- · ; ._<�r 
. ¡lit W<li!fu4f�üe le confieran las d!SJ>9S�Orl�j!ii'(d�;Jpllcables Y las que le 

;0;. . _:·. ·_: 
mo sujeto obllpdó�l; . - -��r���: .  
de lnfonnact6n, asr co.:ni>'liñ 

rquko 
;�,�L4":'t¡ttii''de sus atribuciones. '·• �;¡,·;_e> yJ• •· 

contará con � · .... . . . ·
, ;

"���
n de l

�ne
s
. i-:��::-���

lnació
n
. Ge

neral de llt:.�, ,' 
¡,. Anallnr proy«t'ot;'fti��t¡;¡.de /Jir-¡nclamlento, vlabllldai(�e t�ro_�es.'ifll Allanta Pllbllco P�� .... 
permitan ampllarf�prognm�s;�k!nverslón financiados coll_ji}pr�P.u��JI-ular; · }:,·,• • ·' 

p.� �19;1r la pertl;�n¿¡;;'¿ci\iJ;i�o�es y al���¡fe la afe���,i� ·¿.¡j.j;;;�i�onlo del .�<;(q:n garantl� Wii: 
/�·(fol{IJII&9 de los avales yobligaclo�-ilél'"libé�rometfdas en proyectos c�?��!l.�

.�
da; 

;: .�J;:_e�ra�,f}>resentar los proyecto "S ,·: . ����(�i�n los dos supue�tos a ¿¿�·:�¡i��� la�i;,acclones 1 
•'' ·v lt di! �" arifQdo y que requieran la i�n¡!el ,�reso del c.tado co�!aii�:�·.¡�J�ii>entadón 

v;��<��;:�1f4óe corresponda; +;;�\';)•,:;,·:;,·.X? -:.����.�;:�, ,<+' · 

ri.- Óar seguimiento a.lu,Jnl��tlvas de lrwer5!Wifeh las que participe, y,. ·. �:: _:.:._,. ·· . . :,-.: f:f.�·-: , .-:: �·'<:): �1--:--:>({'::-.<.

. 

.;< .•. 

v.- Las dema. q�,;¡¡_ in,peria-ll<i'fTkntiamlento, proyectos �)�n, d�t'li!! en sus distintas vat1an�y.:, afectación de pa��f<'!;.!e.:l:.frd(eí'itl las disposiciones le� �jiliea�,:tJa����� le delegue su supe�� : .. 
jerárqufco. +:��:F�-= :

.
:: -�:� : t�_}:· ·.-:}�-� ; �:l_t{:l -:<�,�� ARTiCULO 37 .• La � ... Gi!lieral de Crédito Mbllco estaf'i· -�á'j�f•dlrectamente al Secn!tarto;c.).':'te.., . �n las slgulent� at�butlones: . ;- . . ' 

-'.�.<\· .:., "'' . <r:::.�;:.__.:,.,�:-.-${���.:-; .>: -- t,.:\ : - ---���--, . ·,· ... _ _ .,;-:-� (iiia��ft y .mar la polftlca de de�apiÍ!III"' dj,l G\iblemo del Estado de Son.� -�'.. 
. . 

·•· ; l�:P_:·�·:· ��r 
.

.
. ��

. 
ope

.

ratlón y eva

.

luac;�
_ -

-�l,pro
· 
.

. 

: g�a
·
· 
.
. :_�tata! de

_

""

_ 

a

.

nclamlent;�. yesa
_
. " rrol

. 

idv -�;programa

.

� ·' ·;.-�r..�,�l, con la flnalldad de cuaritífit;ar el Dr18llfl·)'la aplicación de los recu�.��aotlt!fO$,�.Ia Entidad, 
···Piíií'�r los objetivos establecidos eii �-"'(s�_E$tátal de Desarrollo y las metas de'ljl$·�� sectoriales, 
regronales y especl��'$;_:�::_:·:·:_::j,_. �::: L 

_ 

.. '-.: )::-::;-:\:�;: \: ·:-">;:;.,.-_ • _ _ ;,;¡j;_�Jii �\ 
111. Revisar Jos est.l.!l�sfln�iu:ié·;i(�úe se presenten para deWmjjj¡r st(tadl�ífylad, cuando se preten<!(:���:·,.- · 

:.::::a:�� E:t�;!�:z�:�::::� 
s

;�'::r:t:�e-,�:��t:�n que el Gobierno d���:�![ anarice destinar reC\Jrtos �rlderos provenientes de obllgaclon·és.flftiifttteas; ·· §-;���\(:i-�' � 
-

11, Con* conjuntamente con las:)i�lda���!nlnfstratlvas dé la Sect�f!\ e�. Ji/fiiÍ'!llulatfón e " de la polftia hacendilfla,�<Pi(�·;¡/1� directrices flnancleraslif..j,qú_é so(�elie.�n someter bllcas Y organismos <ltisfentrlli!Ndo$, •l'!�s ténnlnos de la Ley cfePoiioim Í'alsRca <tiil l'stado de 

�;�d¡;i;�:n la fonnulatfón de ���i.�::t;�;�nes de mercado flnan�tii;;���tn al Estado obtener condiciones .· . ... . 
· -�(1 servicio, plazo, estructura de Rli@',tili!ade Interés y garantlas res��if''\/- :, .. ,., . 

'"�!�=¡f!!:.::·���:�1 , iie.sgOáedltlc¡lífdel Gobierno del 
�' ": /;:. �:�_·¿_· .. ·� ... :-:}:?. �.�-;·�.'" ,:,�:· :  -�-� ; 

> • : :-:�:--_:·. 
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X.  :ntet .. :enlr, wand.J el secretario asr lo designe, en los fideicomiso3 o f!guras 
_
jur!dica� n

_
e:esa�ias

� 
para 

administrar y pagar la deuaa pública del Estado1 (00 el objetivo de optimizar la estruct:.Jra JU rld!Co ftscol que 
reperCutirá e!l  m;nimizar el  costo d e  serv"icio de ia deuda públlc3: 

XL Integrar los requisitos que establezcan las !nstitudones financieras y fweontes a1te_rna-s _eJe fin<lnciamie�to� para 
proyectos de fir.a:-�ciarniento para E:-1 fortal�cimíe.r.to de JnstJNd�·;es públi..:as, er¡u!pam1ento V Qbras publ1cas o 
cualqiJier otro provecto que eleve la -.:::alidad de vida de la poblacion; 

Jc.ll. Asesorar 3 las dependencias y entidades de la: ad'l1 inistración pública e�tatai, m u n
_
iclplos qu; f� sol

_
icíten Y al 

sector pri-n.Hlo en l a  e !abóración de proveeros que tengan impacto en el desarr'?llo_soc1al � ec.or'lOTiiiCO ael Estado 

'{ que puedan !-er finandadas por la �anca de dcsar�o!Jo, nado'1al l: otras mstltJclones promotcras del 

desarro!la; 
. 

XII: .  Anai;:!ar y proponer la n�goclación de créditos baJO las mejc res cond idones económicas ccn la  banca 
comercial. ¡Jara el fina nci"amiento d:el gasto público estatal: 

XN. Realizar los registros y trámites iega\es necesa�!os ante auto�1dadcs locales, ··estatales Y federa
.
les, 

organismos financieros a:Jto regulados u otras instJtuciones, con el f:n de da r  cumplimiento a los requl'>1tos 

necesarios pa1 a e.! acceso al crédito público; 

XV. G e-stionar y 
.
negociar créditos can la  bancJ de desarrollo n�c i

_
cnal, �r�a:11

.
sm�s Y fu�dad�es u otras 

instlrudatle.s para el financiamiento de infraestn.Jct1..1ra y el fc:r:alec1m1er.to o e tn�tltur one.s- publicas, 

><\'!. Revisar 'l evaluar tas solicitudes de proyectos que presenten !os·fntes Cohtratantes para ser desarrollados 
Clmo Alianzas Públ iCO Privad.a s  d e  Servicios. en términos d e  la Ley de la materia; 

X'JIL Asesorar a la Secretada y a los ·demás Er.tes Contratantes que Jo soliciten en e!  diseño de estrategias, 
irstrume.·-rt�ción y eojecud6n d e  proyectos como Aiianza� Públ ico Privadas de Servicios er. términos de la  ley d� 
la materi3: 

X'/1 11. A�alinr"ln·s mejores prácticas y e)(perlehcias internéldonaies en el desarrollo de proyectos estratégiccs que 
.c�enten co-r1 la participaciÓ'l d e  los sectores social y prjvado pa#3 su posibl� i m p : ementadón COmo A!ianzas 
PU bHtG Privadas de Servicios en términos d€ ta ley d e  1.:! materia; 

XIX. Revisar. y evaluar que el mode!o d e  Ccntn�o que p�ese:-:t.en ]Qs Er.t�s Contratantes cumpla0. con los 
rec�uisitos de la ley d e  la materia; 

XX. Establ�cer, operar y ccordlnar el siste�a que integre \a inform ación relat!'la a fos contratos que cc�ebren los 
Er.tes Contratantes para Vt1a ,.o."!ianza Público Privada de Servicies en lérrninos de la l ey de la materia; 

X)(l . Revisar y evaluat que el proyecto que presente un Ente Contrctante para ser des.arrollado como una Ali;;�za 
Público Privada de Se rvk_ios cumpla con los criterios de prude�cia fiscal que emita e l  S€crerario e n  términos de 
!a F..V de la materia: 

XXil. Revisar y evaluar las .solicitudes de ::.onsh::uc;ón de Garantlas Es�atal�:: que pre!>enten lo.s Entes Contratantes 
para una Alianza PUblico Privada d e  Servidos E í l  térmfnos d e  la l�y Je la m;.Heria; 

XXIIL P ropone � mecanismos financ:eros para la r:onstH:l..clón d e  Garantfess Estatales, induyendo la constitución 
de firieicornLsos de finaqciamiento, garantía o f�:-�e.r:te alterna de pago. de conform:t.!ad con la .!! salkitudes q�.;e 
prEsenten. los Entes Contratantes para una Alianza Fúo:lco Privada en térmi'1os de la ley de ia m<teria; 

XXIV. Llevar el rEgistro estatal de d�uda pública de las obligaciones flnancierc.s contrertadJs por los entes plíblicos 
estatales, en los términos establecidos en la ley de Deuda PúbHca de! Estado de: Sonora; 

xx·v. Administrar Ja .afectación de participaciones federa!es quE' corresponda;¡ al Es�ado, como garantla y/o 
fLiente de pago de !os financiamientos en los que participe el Gobierno del E.srado; 

XXVL Gestionar el servido d e  la deuda púbika d : rf!cta, organismos, m u nictpi�s avalados y n� avatados, !>egun 
cor-responda, y 

XXVII. Las demás que le confieran las disposiciones j•Jrídicas ap\ !cab!es "f las que le delegue su superior jerarquice 

en e! árr,bito de sus atribuciones. 

ART[CULO 38.- la Unidad de Seguimiento V Supervisión Operatlv3 estará adscrita directamente al Secr�tório, y le 

,corresponden las siguientes atribuclone!>: 

l .  Pla near, organizar, instrumentar Y coordinar el sistema integral de segui�iento y sup�rvísión de la �:�
t
��n de 

las unidades admir.istrativas de la S�;cretarfa y, ensll caso, proponer las acciones correctiVas carres:po ' 

U. Formular el Programa Op�rativo Anua: de revisiones a las unidades administrativas adscritas a la Secretarta; 

lil. Supervisar el cumpllmíento de las obligaciones a cargo de )as unidades administrativas d� la Secretarfa der[vadas 
de los convenios o acuerdos de coorc:Hnadón celebrados entre e_l Gobierno del Estado y la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público en materia fiscdl federal o can Jos municipios del Estado en materia fiscal estatal; 

111. Pract.k;ar por instrucciones del Secretar_io, revisiones de carácter adm inistrativo y operntivo, a las unidades 
adm!nistr¿;,tivas de la Secretaria para verificar el cumplimiento de Jos programas, políticas, leye.s.,. reglamentos y 
normas vigentes, asimismo, que su e>tructura orgánica, instrumentas y herramientas de trabajo sean adecuadas 
para ef logro eNdente, eficaz y COI"'tfiable de sus objetivos y metas; 

IV. Levantar actas circunstanciadas de hechos cuando las unidades administrativas obstruyan. o retrasen las 
revislQnes instruidas por el Secretario; 

V Emitir y dar a conocer a !as u!"lidades administrativas revisadas un informe previa de la revisión practicada, que 
contenga los hechos detectados y las observaciones realizadas; 

VI. Valorar la argumentación y fa evidencia doc·umental que las unidades administrativas presenten para solventar 
o desvirtuar los hechos u observadones asentados en el Informe previo de resultados correspondiente; 

VIL Realizar acciones pre•Jeritivas, analizando loS príndpa!es factores que Inciden negatrvam�nt� en la operación, a 
fir1 de elevar la e ficiencia y eficacia de la :nisma, asf comO el apego a las leyes y normas apnea bies; 

VIIL Proponer, para aprobación superior, los sistemas, métodos y procedimientos en materia de su competencia, 

IX. Establecer y mantener un sistema de seguimiento de aplJcacJOn de las recomendaciones establecidas; 

X. tmitiry entregar al Sea-etario y a  las unidades administrativas revisa
.
das un Informe de resultados de las revisiones 

pr3cticadas, que deberá contener los hechos detectados, fas observaciones realizadas v las recomendadones 
necesarias para mejorar Ja

.
efidéncla y "eficacia en las operaciones de dichas unidades; 

XL Proponer al superior jerárquico las reformas, derogaciones o ed!clones a las disposiciones reglamentadas de s u  
competencia, cuando s e-a n  necesarias; 

XII. Establecer y mantener un proceso de �apadtadón del persona! adscrito a la unidad, con el fin ·de mejorar !a 
calidad de la supervisión a lí!S: uroidades administrativas de·ia· Secretarfa; 

X!il .  Oolnar, previamente e su e�pedición, .sobre los lineamíentos internos de carácter técnico y adtñlnlstrativo, 
5-ist�mfis y procedimientos; 

XIV. Evaluar le eficiencia, eficacia, confiabilidad y confidencic:.l1dad de !os sistemeis de procesamiento de datos 
utilizados en ras unldade;.adrnintstratlvas que conforman la  Secretaría, para comprobar que su funcionamiento se 
apegue a Jos programas, políticas, leyes, reglamentos y normas vigentes; 

XV. Informar al superio"rjerárquico sobre los resultados de sus activ!dad�.s., asf corno de la evaluación de las unidades 
¿¡dministrat!vas de la Secretada qUe hayan sido objeto de revisión; 

XVI. Comunicar a la  Procuradurla Fiscal los hechos de que tenga conocimiento con motiva de St.J5 actuaciones que 
puedan constituir delitos, tanto cometidos por particulares como por servídores públicos de las unidades 
admir.istratlvas de la Secretada; 

(\! 

1 (  
1 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



� 

:.'' 
.
.. · .. �.·.·.·,·: ···. ; :;:;·� ;)-

)! �-�/'tt;t 
·_::�-... 

> .  

JMI. Atender las obs�ones·� -�erenclas, ttJmándolas al resp,q�ti¡,{d�-f�'I¡!IJ.dad administrativa que en� ' 
aso corresponda e;�rl¡¡*t��J. respecto a �sser.icto�

�
't?fe:�:��a, Y l'� :: ,:, XVIII. las demás q�lei:I)Q��'<I,n,!as.i,IISposlclones jurfdlcas ap�!ii'�l�''( l¡¡s'_4l!e Jé:�legue su superior jerá��-

iii�����--��¿;.,?:r:· 
· "<ít R�ral�tarlo un Informe de Jos � dé laUJúntos que conozca; 

-:-· -<>);_:-\�!:::¡t�W/ � :-;-= .. · : • • ::-�.!{�:?·:.;:·��� ·. __ -_": . , ... ..· �'-:A� 111. Requerir a ·Jas u ni�· �.l!llstratlvas de la Secretaria la �y documentación relativa a .!iÍ!f ¡.-·,, 
requerimientos e Jncidi;¡rcJ�S . emhl®�. por los órganos flscaiJz¡'!f�l:�f.��-asr como solfdtar el a�':,. 
las bases de datos �\f��� �a &erlda lnfonnadón; �Í Vf� 

.
. . .;· ; · 1�! · 

. �{¡ (�::;: . 
IV. Asesorar a �s 

.. .. ·-:• 
· 
.di!· ¡;,.$· �!#d� administrativas de · 

· .,. nclón de los requerlmi�:\Ír · 
e lnddenclas de los . . fi�C31indores .<!el Estado y vigilar nto; · ,.,,�:' . • ,_ ;, <·' • 

�-

XI. Tramltar lo(�d&';;¡:��ljt{atos que se celebren en � -J��a�ones y arrendamientos, AA(��-�\; 
órdenes de seMi:ki'.tj;já¿iOíjadOt. con bienes muébles, di:! �filif é:iiiiJas"¡¡t\rmas admlnlrtratlvas afii!O.I¡tes V ¡¡¡. 
manual de •�t�i�-vw.-Jdfs• . . �:.Y - :,, · z 

;;,;;
, · . ; ( XII. Proponer 'i�W las p<i�ltas y proá!dlmlentos básico$� la_ ad':':)J�dón de Jos recursos flnarit!,er'?s _de Ja 

Secretaria, con ape¡¡.¡· . .¡ IQ.s.!ln�amlentos del Sistema de lnforma�)';li}llilclera; · 

. . ::�;;:};�nary mantener actuall�:��::;;�(jel eje�o presupÍJestal �t#0�i.j:¡�;[i�lnlstratlvas de 
:�)a se�� a través de la operacléfl iloil��llejli(ormadón Rnanciera, IJ!i#c�ii.��os contables 
, :t '�- �li"o.���ón de reportes deco"!{j

;
l ���:m��; }i; · · . . !; :,! �; 

.. /';,'.¡¡¡y, · -¡,�fdinar el seguimiento y e�9n li!il �tdclo program,tlco pr - ��j�;�tarfa y de las · · ' : ��des del sector que le correspond� ·�nar; de aruerdo con .las leyes y dlsposf ·. ' •!ijjfrtábles en la mate_rla 
y verftlcar que �r$(ilfN:t¡)(lformldad con la nonnatMda�-�,¡1 respecto, y proponer, en su �  JÍ¡S. 
�dldas cor;t1,

t�,

�- • ('i,ri:I�:fJ:�:>�Ms j; ·. �· . . , . . . 

�. Coordln�t'ta '��{¡,¡ ¡¡� Jos Informes trf�lt:s y 'dé i� i;,�ta de la Hadenda Pú� ' EStml 

{;��;;;��7-:-i*:: ral del s'istlimo de lnformadPtl,fl!lanciera estarf .. ái!'Sflltá directamente lll. 

l Ad�lnlstraf:�W� ;�Ió:::

s

e:rf:::��tf���='d V las operadones ��L;1. 
proveyandQ I�Q .�li�lleri!#ó real de � asientos �fal¡les. íirvs�m$(os y económicos del Gbbletr!Q del · ., 

. . • ::g:�: :::::;���;�-���: :::�:d::�:� �wi��::� en la op�d de ,::�:.:n�i , 
'\::': \�díoi�l:l!S a efecto de revisar los �obteh��n la operación de los dife_�·i'il&fut�,que conforman ·· · 

:>���S�as; ��:--�- �-- �,:�. · ,. ·��-: .. :·::::,:';�:;._� · . �-::'.<: �- ·.:::>� 
1u: GoOnjlhar los trabajos de Jos �s lnte!lllSd�IIJÍarfos Involucrados erd� operatlvl�íl "Jos sistemas 

,, . téérioi�¡!to5, a fln de determinar e Jnstfu!r las accl� necesarias para la oorre&.:�'ric!Óiiallilil.dde Jos mismos; 
�:::\�3\::, :··: :- :-_,/·::�':?L:::: ... :;.- �?}. :: . .  , \��-�\ .'=--:/:::_::;-:y::�-::' 
IV. Adm inistrar l� . �.datos de los sistemas tecnológi«JS> -'! fls� garantizar la séguridad y la lnte.f111datl 

:� l•:::����;�:={�a�No5 donde se ��t�( ¿���:;�de �  sistemas ����' � -
fln de garantliailií 'si!súmtail y JiÍ'Jntej¡rldad de la lnfonneC!ón y·_abatlr.l:f<:Sib's de virus lnformiltl��- a=si>s ··<<:'•· 
no autorizadoS� ; -:;;.'· · ... . · · 

· . 
*/·:� :· · · . ·· . :: __ · :,;:;:.::::�- ., , . )  }: ·.- : -•.::::t 

, ·.·Vk,�Jiqdar sop���::;��;��� ·
las depenlielid� de la Admln;:;���:;::�é:a Estatal y b 111Unldplo;��-��s; 

'•· '· q'�� �¡{�bre un convenio de colabof#l6ñ ��in� de ingresos, en la operadót{�e: ios m6$.!os que Integran 
' ,: !Os:1.'fr��ecnológlcos; . ::,;,� ,3,. .;fWi ·J;.; ,� ·.f':: :, . :,,ti v¡¡. ··Sili!<l�r el desempeno de la 1�1ll'll d�·Q�munlcaclones en matciié'.�Jnfwma� .: .. :iti;e �W las dependencias de ¡�:�·ii;rs!taciclh)übllca Estatal en la qu�:S¡¡·.i¡,p.;Tia ' 

··:�sÚecnológlcos, a fln·de garanildiijJ'(O;réiíft operación de Jos mismos y, �;\:su� . . 
_; _{:'é:�\1i:/.:- �, · · : . ·· ... ·.· ' '''¡' , ... . -� • .  � " 

�?�,.;:�����:::�-� 
�¡:;� · · : '� ::--' 
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X. Brindar soporte técnico, en coordinación con la SubseCfl!tarla de Desarrollo Administrativo y Tecnológico de la��W�rfa de fa Contr.rlorfa General, a los,���.�� las dependencias de la Admlnl Ó.Q. NbUca Estatal �j'>Wtesc� de problemas relacfonadll(f:On eq�&l!e cómputo y mnectl · ' --�� sistema$ 

0i1J.�1JJj 
.. 

co_7�•�,��nos adml s desco�q_\f:{e estarán jei'Srcjuleamente su���-r gozarán de -.;?f1rkiin - .•. l�·- ' .- · ····· ... . ;;· y ,,i,)J_, ' . '-\'' 
__ .<á;O:. . . . .  _ _ : -��tftuto CatastrafyR�i�-���Qd,e �ra esunór¡ano 

. . ¡-�� �t >:·��·� . . lento a la organlzaclón;)��--é9�fYvlgilanda de la Secr 1};· --/io�u 1 ° 

(=:�;;;;:'::::::;�;;�¿��*'· · · Of!dnil$ Admlnlst��!�,��f ��hóllcas serán órganos _d'�Ciir'fiii�S'�-.Ia Secretaria y ejercerii;:�-:;,::. · -·; · ;, funciones que les;Ff'•f'llll:-:'\l(pe<j(fi!:amente este Regla"l'idtc!. li-;i®.'di,Jn�--ordenamfentos jurldJi(i$ f'. •  , 

:::::� �P�::::���i���ecaud��?.P'.��ra el m:3Ji�;��::us attfbuclones, :onta}�':_.,, f�c -' ��-- -- _F.Is_cales,Subagencfas Fiscales y_qf@ir.is'�l!!ll)lstr.rtlvas de Notificación yCo�� nombres 

111. Agencia Fiscal 
de Cananea1 Sono 

IV. Agenda Fiscal d 

Depen�e de_ esta Agenda Fiscal la Sub agencia Fiscal de ·Santa Ana, cuya drcunscrlpdón territorial comprenderá 
ei}!Wi-otdpl9,�� Santa Ana, Sonora; .· .. -. , 

Depende de esta· ·�¡j_ FJ#al) _!a-<$ub Agencia Fiscal N��::ÜDl�d;¡:;¡n;�Munldplo de NavoJ�/� 
drcunscrtpclón terrltíll!jft:,fi>m��iá el Municipio de Navo�f"��"':: ;,:;;¿+ - ''/ti : __ 
�{lite;,&�¡ de Nogal�, con sede en 1\-.'�clrcunscrl��;e'r'rt�orlal comprend.e/4 !lJ,Munlclplo Ji·;·'' 

, • ,���:�-�:0�, ;.it .,", �-:� ::�t�, ,:fF>: . <":;:�:. 
;-� :�- D�Pé,ry��-1#��-Agencla Frscal fa Sub a. ... C#i -�� · :  1 Sur, cuya clrcunscrfP.i:ión té� �Prendeni 
'>�������'Nogales, en concurrencl1�t

, 
, : , > Xf/ Fiscal; ¡>r< -� · '  · 

XII. Agenda Fiscal de Cd 1 .9.9-�egón, con sede:·en· e.:¡;..(lbregón, cuy¡¡ drcunscrlpclón der.! el 

;:;;�4i:���.:o� .:.:� .,;¡��·:¡�".:::!= ��'1, 
comprenderá el Mimij:li:>lo'd.é- t\ii�. en concurrencia con d�- �ti$:fl��-- ·s ' •· · -· ·" 

:t _•·:::-... _. ., . -�-} ·: ; ·' . . . . "'tf::�.:- .. .. ' /;_\ 1-
"<.� 

._;:::� ; : ··: . .�{···· . . 
XIU,"'-e!>da Fiscal de P�::Peliilsco, con sede en Puerto Peftasto; iii,tyll-�iiscrtpclón territorial comprelil!i!J,¡I, .. , . , ;• 

.c§§���il::�=t,i'c:8 · 
Luis Rfo Colorado, cuya circunscripción te�_QiliiiPtenderá el Municipio de San lul$;ftloP,f , Sonora; ·- _¿:>�;(:/:_=_ ::.:�- . . -�,_ �-�_ -.;�::- -·:_ ,.-,,-

. ' -��- -.?�:: -- �-
. . _ .  

'1:1/. Agencia Fiscal� Safl\larÍpa;·:t:on sede en Sahuarfpa, _ tl¡íili-'i1�6n territorial comprendwt:�- :-
Munldplo de Sahr.t;���; Y \t: -it . .. :·. _ ; ·,:/i _ ; :�.;\� 

· <F: ' .. ·· 

XVI. Agenda Flscál;dl! l'luép�- i!OIJ)ede en H�pac, cuya C:�l)Sátpl¡lópJe�rfal comprenderá el M(irllclplo _ 
de Huépac,Sonorá:/�-�<,;;::J.:'/ ' . ':"Y:z·��>c�irt/:ii · 

'
\ 

-�
-- -
·
· 

rresponden a las Agenc�.fl�� _siguientes atribUciones: . _ . ·:··y---�;z,,. 
. ! • ;(:���:::� . .. ··:. -'��/�:�>- ·. �(::·\.:···' _. . .. �q}�,,. 
·}.�Cp . , arfamente lo$ 1ngr�a�tntlaf!a Y-:�ndlr la cuenta de la r�"'-�rlll:i� mediante 

t_;,�����,o��·;:·:-��j;Loo:
, , 

111. Entregar lo� '
_ --- ';lles que sean enviados f'9L� blrettióh ,.General de Control de FQIIi/Qt y• <: 

:::�:��::::�:::g�:;�::::: ��r � 
·-lJI•o:• . '�[: �recibir, en'el áffibftO de SU CO'!'J''!�?_da, las gararíflá&-q;¡e·:iJI!lf.in otorgarse para CUbrfr los -�-- ,•/' 
· flscal_�sy;�,�u caso, solicitar la ampll�o-��." correspondiente, nemltlén_��;!tJl-!�ón General 
'� 0.1\ttQf dé fondos y Pagadurfa de �:Stcratarl�. p�ra;:su custodia; . .-4.o;'--- -- '('? 

:i __ - � : : >f �K: -·� --- -¡�: {}:t ,i�"l;, !;r�rr� �-�··:;· ;:-;<� ·--��-_,;_.,; � · .. .-;_: . :;;;?': ·-"l,,,;:;_¡,;;:-;{11'11-COPIA
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ID 111 

'lij)' 
a. 
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3
·
�· 

111 . ··.¡:¡· 
o 
c. 
� 
N 
o 
.... 
U'l 

-;.,. :-��'*- . -��=-_::..:· ,:.- -:;. 
VI. Imponer san<#ífll!3 :por'llifi;icdones a las dlsposiclone�:flk..te¡'·9··�ni�tlvas en las materfas·•i{it'li:s' 
competencia; 

. 
, 

; 
· •

·

·
· 

.
.

• �. !. ;' :  
;�,: ,: ··,(�::�-)� : · . . :�* '.;.�.l�' ,:. 

VIl. Tramitar y resdM!r )a� splfclf!¡des de pago diferido o en. Jl�rdalldad<is ile créditos fiscales estataliij··.g. 
federales coordinados;'r,;.�;;t¡¡'jaf.jntía de su Importe y accesori�s·U#I�t · ·,; · · • 

··�.1�:::::��=::Jlf��;:: · o··�irécta ·qm�ncla del personal, asl i:.;lni<;. vTfina( �iili',�• desempeHen con pro�vidad v . • ncla las 
· fiiii'¡:J!m�'iiR'ííhlecidas en los manuales de O,V�6íi que al efecto e�plda la Secretai1'á;'<"{; ,, .. , ·• ·• 

. -;?t<·�
-

:· :·
·
::.\ .>". - -��=: � ':-·:;�:·>f:J:-.... 

..
. 
_,
.
, . ������J:statal de Contrlbuyer¡�;¡���#,�i�tculares y dem;ls pa<k<:ih� ' 

· ·· tllles/ii$1 como el Registro Fedilf.¡fdi�Oí'ltii\\�es conforme al Converilii d¡,· 
. .. .. ... wi.�.J)iiiotbfi¡ Frscal Federal y sus a���j:r¡,f¡(ls 4ltPedlentes de los reglstroliiue' 

procedan acorde c:Oift¡s. cjlsp�i�!Ories legales que apliquen �mleniQ{establecidos e lnfonnar de ·'lis · . . 
resultados a la Dlrecció·n··d�i de Recaudación; ' ··<\;':.

·

::·::.:'. · . . .;i 

'···_;�:f�_ .. x
t

_:.��-····.�.·�.:p·;= .•.•..• _;_:.f. 5 :�:���=.���g�ltu-�p.�:
_
·.:�

.

·

.-'
·
:.� .•• !.'t.:�. '.�.;

c

.�:;��:�n�: ;:��!�Sr�.··-��?::�· : · .. � 
sean 

·}{X¡J; I;>Epéi:lftcet!fflcadones de constanclá�\jlilónxped�s relativos a los asunt :j!'e'tiil!�� . 

�l�t�·
·
t��f�nte la Dlrecc!ón General ���IÍ����t solicitudes sobre la dlsp�nsa ��;�&��lento 

la gara�tra del interé��¡:�(ii;�prórrogas y autorización para t�l ·. · · lidades de los créditos 11 
federales, en la ma . C!l!'Í�ncia, con •ujeclón a lo e. 
a las politices ma 1�. '¡;IVpifJlecretarla, sin perjulcl 
fracción VIl de est

<i!�
��J�; :  , ; , > jl� : .;; ;�;;'tiid; ,;;;� i ; ,, �' 

XIV. Tramitar ante 'la::� General de Recaudación to�, �!!9!�d.•$fe: devolución de contribucici� . 
percl,�.I�S, Indebidamente; ·· . ···:• .... , , .• ,,. 

• : ... ; ./· ·.• 
•...• _,.,,. 

z :::t��a."!�����ér�;�����:�;�
n
:=��=es

d
�::��6fi1! ce�;;�

ajo su 

3' ;f���;.
·
·
é
•
. 
;J�fá�¡f��; ia responsabilidad solidij�·r:p� dllJJI créditos frscales de su ��néiiif·' • .• f' 

a xVi1> ;el). el ámblt� ��: :�¡¡t;l��:encla, �� - �e,!!!�ro Estatal·�:�j6Jh¡fi'���� a 19� 
::f·iJ:?�i\••· plilcas de circulación del Estado •. ,¡;l�bSuus movimientos a la Dlreccl66: 

O '\:/;, . :.?{�f[,��;.lntegrar los expedlent�j'��
·
��'�.acuerdo con Jos pro#� , . .  ·<. ' 

J.�� · : ':,t.i ::�1·F::

s

�lar, ���jc;;.r;:f�:.n coordinación can la ��J:nl:Ja de Notificación y eab��.t:' 
--::�,::, ·.· correspondiente, eJ pi� �tvo anual de cobranza de c�:fj��:ifavor del Estado; ... �--<\ >· 

• ';,:OJ:\:);i;:f �¡¡¡/'kril'�rar las contrl�·udo�es establ<;!"��rr'it\!l�flscales de; :da en el á'!'¡,JtáWi;¡;'ifi!tJpetencia Y 
. ' 't#pr!'ví��j!it�.leyes fiscales federales, c��ij'dasehay¡�:¡j¡jj:égado su administración aL!liíJlie);.no.J:h::[.ES.tii:#• según 

t���i�� .. !:�{ Impuestos, derechci;:�r#fu¡:tj¡s¡';!,pi-�thamlentos, contrlbucf<!ii�s Wcla . y'soj!;¡o:cesorios, en los térml"#� � . . ¡¡¡� 
la Ley de Ingresos del'lÍfii�dyde'iii�!iiYes fiscales federa�, cuaníl#.('!@hayad�e.+·�u administración al Gobl� . • .. .... . 

·
-·· ·-· �. �-:··:;'· ·:'· -:-�-' :-:�::.�·:·· ·- ¡'�;�·�:�.-:: :

. 
·
-: . ·:-;-�->:-· : 

��P=:;;�;�;:��� Convenio de Colabora9��!t��,:
.
en Materia Flscal F�/¡;jy' anéx<!S 

·f-=- ... ·:� .xt 
XXII.-Verlflcari�ti¡rm1n3f�."*biar a los contribuyentes, �p.JMsabie•Í��os y dem;ls obligados, 1. �reii�� 
por errores arltmétit:o.&,�m;�¡·declaradones, y por el pago en·�·de contribuciones, sin ten�(i!Ílii!d¡ó a . 

• !!IIQ, �!como determlhary hacer efectiY.O �)�11· de los chequi!S no pagados por las�ones bancarias y de 
· laH�n.lzaciones correspondientes: ·>···· • ·· ··•: . .-,',.;,¡·· · · r(:t:{, :: • •..;,.:<•·i:.�s:\ .,,. -�h-:'t¡e*' las atribuciones que ��ter�:�;det�inaclón provisional, natiilkio'riY,�íiif; d:ibréditos fiscales 
. 'staé.�las disposiciones fiscale$�b.¡¡i$yfede'!'ié$, cuya administración ¡¡;:;�:u:r��i>O'�:a la�rfa; 

. • -�j.V,;Iar que los contrlbuyentei/� :alidarlos Y. demás obllgaj:�;�f oontrlbuciones 
federales Y estatal� ;;tpty���hamlentos y su5 accesorios, CUil)pkm't�Jr•tla . .obllgaclón de 'pie.Sentar declarac:JO!R!S• · · . ;,_ : -:- . . •'• . ' -----�:·?:>'-. ··-·-·;-,, .-. :- . ... ; ·-. - . --� . . -. . ·- ,_ 

. , . . . . . . , ,.. .•·•·· responsables solida��.��;ii.llos relacionados, la p��ción de · 
dedaraclon� ���� tn¡l!)lf nes, Inscripción al R!ilífsti.¡,i � de �trlbuyentes o Reglstr\; Fede� de 
Contrl�uyen��n!�,_ . .. . . >•: nvenlo de Colabo�l\dmlhlstA,t�� materia Fiscal Federaiy��anel<l)s, 
Y demas docu��� ��nne a las dlsposldones�detia!j;�ntarse ante la misma; .

··: ;:,; .. · 

l;v§��y��l:� . ··· .. · ,..��-��!10 precautorio para. asegutt��;,:!>J ir:t�eréS �l cuando, a su juicio, hubTeti(J!'i'IIJTO iJi:QI!é el obligado se 
.. · �tite o realice la enaJenación de bleilu.o c'ctiillquler maniobra tendiente a éW�ilri.-ed:liinÍ>Jimiento de las 

obligadones fiscaj�)�W.� .. Ievantarlo cuando proceda; . _ . ;  •• :. ¡.-:;,.::( ·. , · .··. 
� �- ? - '  

· . if.it;� ��azar, según proceda, p� éá)lfi!:á�illt�':j�arantlas que deban ati>Í�pari · · 
cubrir crédlt ... . l!i>itl'iil1lltat_l¡l autorlzaclón de la su$tt!'!"16n del# ���i¡¡.s garantias, su amplfa¿l6n �riiio " 
resulte lnsufl�te,:s11 catl!:ela,.t;¡ón o dispensa de su ot�é�lb1 �n��$roceda, y hacerlas efé��"'itln 
sea el caso, en<�i''!!Jl�}�o .�.:� competencia; asl como há� �fecliyada's fianzas expedidas pará ..... ntlzar 
opl!g�clones, en lii��q¡,,; prevén los <!rd�nall)lentos pemilíiJ,€0iT<ispondlentes; .· ,,, 

'o  -��:�!llentar en el ámbito de "'��i,.;t���f!�uellasdls�Jclones legal��e!:�ales relativas al 
• :: se�len)il.que procede sobre las �nf!l�lnrot¡<ábl�¡ . ·''· ·· 

. . ... . . .  ;;.:��lcar a la Subsecretaria d&���!Yl\� �turadurla Fiscal Jos hecJ��quetért. �nacimiento con · ·•, ,:. JJJ.�dé sus actuaciones que puedalli�\l�llfl;.�s fiscales o deUtos de lo5 se�� .. Prli;lkil:!S'de la Secretaria .. .,l'l!!tdesempefio de s.�s.fundones, asl como <le liiS'que pudieran lm¡>ll¡:ar responsabiÍidadadiñtnistratlva en el """' 
de estos últimos; ... . :-.·. ·

·
···:..·.'/:c.... : • •. < · · . ·tX.f;S;·. 

XXXI.- Tram�f.;�hÍo/ �=·· ldtudes de aclaraciór¡ ��e ·lh�'e��;;��t. contribuyentes .;,bréi�;��i¡; ' 
relaclonados J;�rí:fj(::�;, . . de dedaradones, i;Íjrilj>o$id6h ile '�Itas, requerlmientos ;S!llidwi!i!�;d. 
devolucionesy�Q.$j¡t�r:�il'ederal de Contrlbuyent�·y 1\éii����.Contrlbuyentes; ' •  /l· · · , .-.... �� 

:��"u':��:��=��;ra el ��.;0;���formas �flcfiat�li.Jiri��dasyd�:'\
�¡[)f!l,\'"

� que ��k.iJah 

: . �L� �ular Y proponer a!ternfti�:�·¡��'�e ingresos, analizar s�i�;� �t �� y sectores 
; l' em.n�lá.#y estimar las metas de:r'I!Caudijdó'�;asl comD evaluar los resultadoiObtenldOíi' · 

..... :· ,.,,,: · 
�;�:::��ti�r un control de las .fo������fié\:�lvas a redbos oflclale:;r�;�;��:. conducir y · � documentos q��j"" su naturaleta·•·se definan corno fiiJ'TI�. valorada e iii#li'iwiil'"en ténninos de)P.� procedlmlentos..�H!'s movimientos a la Dlrecclón!!iil�illi.¡¡�caudaclón; t'45i':'(.;,;"• . 

=�•�:�������!��ras��=u:�f�: • 
··
·

•

·

·· '' ;::,:�Jve�::��r�:;��·;t'�f;. 
XXXVI.- las derílá.(q¡¡e���ri las disposiciones ju��y las legue su superior Je :.<:t,r

· 

. . •  �.�.�o de sus atrlbudb\iés. , ... c, ,. 
•• >e··· ·· #l"é'�: "�::t= -:::;;; 

_
.'·--:·· 

-,.-,� 
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ARTkUtO 48. Corres�onden a las Ofi�lrias . Adá.lnistrativc.s de Notificación y Cob�:anza :A�s siguientes 
atr'lb�ciOn'�s·:·· : .  ···- � .· . /=  ----. : :  : ' ·  

: � -: ;: : . ' 
_ - 1-:' .- Notific�� s1Jfactos, citatorios, requeri.+i�-�t�S Y oúOs �-·�t-�s administrativos en lf:!·=ma��.f'i��--de s_v_·co·�:p�tenda, 
-' -�� ·su·.ca.��Y po(i'hedio de buzón tributa���:..fin pl'!rjtlk!O._.p� - las atribuciones que ccf.�:e:�po·��a_n �----?tr�s:.unldades: 
· -��. rn".f_n_is'tf�-�iv,8� 'de la Secretarfa, así como 'ha·�·¡y_��--

�--� 
-��i�etOs para que realicen dichaS_�«�tlficacion��f ': · 

IL lle�;;· a cabo en t<\r!T.ifrlQi• a�·la)egis !aclón fe�eral o estatal, .;�g�n.'eJ :�•>q, el proce;l�i���� �dmlnlstratlvc,> ' 
de ejecución para -��{é'Fefecii�6s'�'l_Q� créditos fis�ales a cargo-d� }Os· _;9.:1�ffbUY,.e.ntes, responsables solidartQ.·_� :y· :- · 
demás obl! gadost_�����<i?:S.�-'�t�te �--�_:_!ps·supuestos compren#i-dO��; �\I·· � a_:�r-�:c�!:O�;� de este artfculo, asf CC?_�·¿H�:s : 
garantras constitUtda�·�·P.an� -�a·séiur:a"f:: .ei interés fiscal, inc/Lls_l�e:"las_· ·fi3nZas: a)_avo' r de la Federc.clón if,dtf :la.· ·. 
Secretaria, según:: .�}. ���O) otbrg.:)�a·;: para garan�izar los c�é"dttos·_·flSc.�-1��; ���Pecto de !os cuales eJ�.f�{._el :. 
�rocedlmlento ad;r-."fi1i.$:�[ati.v.Q._d�,:eJ-ecución, as( como expe dfr'."e{:d'?.C�m€_ni,o:,�üe ampare la enajenación �-�Jq"s : 
bf�_nes ri?matados y pr·ci·t:e"cieá:a i'a -a�pliaclón d�.l �.m.b.argo en otroS b"terie:S : de"i"'contrlbuy e ntt:! cuando la autoridad ·:�::: .· . 
.e�r�e\:q��)os bienes embargados son _lns�fl"C!eAf�i-/lara cubrir Jos créd!tos fiscales .o:·Fó'á�_db- la garar.t[a del

. 
. '''J�t-�.r�s n�·caf)'"�_sulte insuficiente; ,_,:<(:� .-:-:. ":"· · ,, .;-·:_ i;·��{-··. 

. 
.:·:.:/7:<< .· 

._ :.,_: :. :: :·:� 

. ;;¡������;:::��:.;:.�����Í�l�;.::.:::��:�;:��:���E�:;��:��t.:::�: : 
1 1 1 .  Aceptar, previa ��liriJ.\'�íJJ; las garantías que se otorguen,·�;j�\�j·¡¡i;íén a .oont;ib�c:;�:�es, accesoril)s · ·v.· 
r: p ro\•echarn:enta�,_::�·spe"tto·� d_e· -��-s cuales ejerza e! proce�lfu·¡�-�to . adrn

.
inr�h¡;¡tivo de ejecución; auto_r_¡iár.-la· . . -:· .:: . >:·(' 

, .. _. .. . . :-�--; . :;� . . 
sustitución de ias:·Ci�_adas·garar::t(as:-y

.·Cancelarlas cuando pro?�·da; :y_.vrfi'í¡a·r.:,que.-:�·�-�has garantfas sean sufiC·��� �
-
e � · ·. 

tan!o al moment�;�;��-�u·· acepta�9.f:'_: como con posterioridad, a��r:_��-
mo ·eXii:;i_f:- �·y �mp!iaciór. si no lo fuere0�:;�.;:· .. 

. . .- ·. ··-.. � :: :·� .. �--·,::: 
1\(··-�ome.ter a la aproba

.
dó� de

. 
la Ol r E ccl9?--��-n�ral·d.� Recaudaciéil/IÓ� P�ocedirnlento_f ... �� r�mate de blen"es -:.��ITlba.&ad .. �rrealizados pcr el personal �j_e��iOr a· s'U ·carg�; · .· . 

.. Y��·Qrde:��: v:�.�cticar en los térrni�o!i_:.:��- ��:.1:��ista�1# fi_i�_� ! federal y estatal, c:1_ �(� �:�¡t� ·�·�_::��;���petench J , 
,,:e! em�-�r�E> P.�

,
�tautorio p2ra asegurcr e_l'i�l:e�é$. f!�-�a!:c��-�do, a su juicio, huOíe r•(�::�ug�o::·�e . .cfV_e :et-?,�ligado se 

· -;,¡Use'nte ·9 ·reaifce la e�ajenadén de ble[lE!-�_,o . Cualquie;-;·:manl obra ter.diente a evq�rr .. el· Curr';"piif!!.le'nto de las 
ot:iligad·o·ne·s fiscales, asr como tevailtarlo ·cuaádq �:ú·QC·éda; , · .... ,_·,. -�-�-
VI. Oeterm!nar y co_b i--·�-�: : ;�- ::I�:�· :.¿�Dtribuyentes, responsables-__ �.O-\ich3�!bs· -V'�d�_más cbligad�s�- .

el monto d!;? 19�; 
recargos, g astvs :·d,� }Jé.���ión; hOriorarlos y gastos extraor:��n·�·�i�_s ··q!i�::se · C�usen en !os procedimle.�t��- de 
ejacución que lié·�� ·a . Cá�.o�--:.a"s(cóf'lO determinar y hacer �f�cfjVp_ . .el. irh�crte_:�e los cheques no pag'll_do� :de 
inmediato y de !ií7 ·j,_n��mnha�lon�fforrespondien��s; · ' . : ::·: 

·. :: . . . 
VI/. Imponer multas p¿-�jfífra":Cf-rones a las disposiciones fiscdle�·qú€: rlg�n-:iá -rilateria de su cc_mpetencia: 

.. ; Viu . De�I�Ó•r, supervisar, dirigir y evalua_(;l�� ��tlfl¿:.dores y ejecutores que le sean �di�¡,¡�s; .\ 

· . .-- ,·��- -EX��--drr /�;;:Credenciales o consta��-��'s\fet:·�Úso�3t ;���rito a este órgano ad�)�¡�f�-;i'l_V� :/déj:�Üft autodce :�ara li,;p;�ctica de alguna diligencia r�la�t;,�da c,On !,�s ��tos o procedimientos lrjher��te� a s� ��:
'pi.tencia; 

---X:�'Éi�i�e�·ias atribuciones que se precisarÍ·:�-n-ta�i tr3cclof'es 1 a Vll de este artículo, res;!(ecEo·d_E.Cbtitrlbuyentes 
cuyos créditos frsc�J.e�. ,P.rQY�ngan de los Ingresos federales COQ.r�(�9-�0s a que se refiffe· el Conven!� Qe . : 
Colaboración Adrfl�_ri_Ts(��tlya·:�h· -�-.C;�.ter!a Fiscal Federal, lmp�eS"t6·_� est�-r�·!"e_S_ y sar,ciortes admir¡lstrat/vas, _ _.�M:· !os ;. :-
siguientes Gso�:>· :· - � ·:� · :·:· : 
a) Créditos fis�"afeS f�cie;a¡es·o ��.Í�ta!es derlvadns de la r�yoCacJ.ón dEi _l:ri aút�rlzadón para pagar a Pl�:�o-� �-�·-. 
forma diferida o :en p�r.éial_ldG·d�sl "cuyas omisiones, lncluyentio:_¡'os _ac�e-SpriOs, sean por una cantidad tilai)?_r a 
den mrl pesos, sie�p·�-�; y• -tu·a�id"b no derlven��-e actos de fisca!iz·��:ón;: ::· : .. .. · 

. 
· 

·--�- ·. : .  :, . :� 

:.-: 

,:S) ;·· ·r;é;i';\C,s fiscales federales o estatal�¡.:��\�/ii:¡ii\'l�os por la autoridad en el ejerc1�9 .. ?t::gda�ultades de 
·'·Vjgnan·¿¡a:a: d!= :�ontro! de obilgaclones, �üY#.Pr:ryishJ�·é.s>lry.cluyendo los accesorios, _se_a·�·po"runa_�:r\trdad menor 
;_� �¡e� rn_l_l. :pe���:i y ·.·;:: ;:·:'�::: : _ :.::.· ·: -- ��-- -. -� t··· :::

·-,: _ 
: �:::�:-.. �(-_ cr�:�.jt6_:{:f

.
iscales derivados de rriói��i�i/�-�����-�e_/ª:�: reparación del daño, j�P��-�t��--- ��r��a����tori dades 

· jUdl!=lalfS.�rcúfmlnlstrativas, cuando las i�Ye� -�P.-!i��ht�_s iair lo d!spongan, cuyo monto .. ��a m"e.nor_�· .. ci�ri-mJ! pesos; 

XI. Co�rdinarse conc lidirkdWrGenera l d� �;!���,
d

·�: l�n o ara el �pvfg' op9rtuno de la;
;
re's'bfud�n:� Y san done� 

respecto de \as cü����-� t¡_�n.e·.:�trii)�F.Ipnes de eJecudón; 
. 
: :)�J.· :·

:-
.... .. . . �� 

:· 
.. : 

. . 
;· ., .-.-

XII .  Uevar un co�fto ��: ;¡;� J;icli:�fiscales por cobrar a ���;�d�iGó��r��¡�l Estado, respecto de tk/cuaÍ es 
tiene atribucione;:�\Y�:VJguar-ih:ccft:�cta y oportuna recupe��:ióél;:�rS_ f_ �o�:.!(,Jormar a la Dirección G��:e�al de 
R•.�ud�ción y Agiiírif�;f\� ;.�L'.e;��ctiva, el avance de sus geSjí�Cf}· ��;�,�?f:cir . ·:,._; , . 

� .... Xw . . _H��:�/: �-e{ectivas las fianzas expedid�'i i:�ii���;Sa.r.antizar obligaciones en los ,._c;rJ.sQs: :que prevén íos 
b·i-deri��!E!ni:d;_penales correspondient.e.s\:.

. · -�<: ' �· . . · - :�.; ,; ; liVé Fofi{;uJ�i; �jecutar y evaluar en cl��d)�.��J¡ �;: la��incia Fiscal que le con�;�O.nga y de con(�; idad con 
los lineam¡�riios que fije la Dirección · G�nerárde R�caudaclón, el programa operat!vq:imua.l 'de•l;'óbranta de 
irédlt6s fiscales a favor del Estado, y ·,. ,:;.¡., . ,._,.,. ' \·�.:

. 
<.,·•�··.·. . .  

, ... ,,;, 
,.,• . :':·,._;>··· , .. · -' ' : ·. , ,.·. ' XV. Las demás qu�;'f¿ ���f¡�rfíi<l'as_dlsposiciones jurfdicas ap!ii:aolés .Yial·:�lie le delegue su superior jerárquico · · en el ámbito de �\ís �\i·!b.úcii)iies/f.. ;, · , . \.\ · ' 

-�; ;·,: ·;-:·: ':-- : : ' . .  �: ·: : : . ,;::· -}�; ';) -:_ ·: :  _;·:-� :�-:-. ; ;  �::::·\ ; .. :··::· : las Oficinas Adm(ri�_5tátiVas'de �_Otificación y Cobranza tend�n-5u_ se�.e y:,ejers�rán sus facultades en lq#Jnlsmas_ 
poblaciones y murt_¡¿¡p{q_s,_ r�sP,�;:t"K,amente, que-se establec�.n _l;�ra·-¡as ·Ag_���l'as Fiscales. ·' . . � .. ��::-: .::.· _:::-./� .·.. < /-:- >-·-:--:.:,,. -� ·<:::�::!" -�, ..... 

:- ': ·:la{dfi�¡¿·a.s Admin!strativ�-s de Notlficacló¡;l_ '{ ;qq�h.nza podrán c��-��f·2·;;�· oficinas au�i�l!:���:�t __ q_ue en todO-.bS��:.: :  
· : � s e  estable

.
Cé:rán y ejercerán su competeiida:·e·n -��-s;·b)tñlsarfas que cuenten con Sub::�g�·rlda fl.S�I� 

·: · : 
. 
�:_:_: . : ··:.;:·· . ::>; · · :: -><-_··. ··-·� .·.· __ : :-,�i -, . 11-:�:·t· :-:- ,_ . :,· _ .· .. '\L�, <,:ARTICULO 49: la Dirección General déBebldas,Airohqlica·�;. para el mejor desempeno de·sus atfibucrtl0es, contará 

- �on·· on����s.-.Ádmlnistrat ivas de Bebid�rA,Jq;_hpu���-�n,Ef:'Aúmero, tamaño, drcu��p�_ó� t.e.�.i�orlªk� sede que 
\:Jetermif.¡"e ·e( Secretano. .. : . ._ -� -- ��/�,A�.' ;t_� · · · , :-· . �·-} . .  : . 'i\ ;_/-" ::./k::·�: : -:---::.�. � "'· 
ARTICULO so. las otJ,I�as'A�rnioistrativas u e B�bfdas Alcohólicas .ejetci.'I'<Í� las atrtbucl�n�hiiM�ntes: 

1.- Mantener aci:aliz�d;. i'b: reg�tros en el Sistema lnté��i : �� lh;::�t�ión Flnanclera relativos ai•;a8:�>;, 
estatal, porteadqi'eS·:V);lrOV�M?s,�;!� materia de bebidas c·6;fc9r.!·�hid�''?Jco���!co, asf como los expe9J�nt'�s �e : 
los es tab/ecim l e'flt_óS:·destii18.do.�::�::la fabrlcadón, envasamf���/�iStrl_f?U;elóJ�;·:;iransportadón, almace"r�a)n.\ent.-:>1 
venta y consumo·d�'_.D.:,?���-�:5i�-�c-ontenldo alcohólico¡ · . . .

. :
·��:;;;::·. ;/�{�f . .. �--�- ,, 

11.� �ide��� y practicar !as visitas de lnsp�g�IÓn Y)erificaclón a lo; ··�stablecimlentos .dedlcados a la fab rtcacÚi�;. 
/-: : �ii���fé!1;_Ó, distrlbud6n, a /macena�i_���o, .y�n.Úi'f_�_9.�sumo de bebidas con con�htdO aieoh"QI!� en el Estado, .. ( :Qaro c��cio�i:tfse del cumplimiento d�=·t�� �isp·osl�?has �p��tenidas en la ley de la ��tér�a;.-::_ · ·-:·:';: .. : . .  ·· 

. . ui - Órd��a/� practicar verl�caciori�� tisl��;.en
:
;� t;a�;portaclón de bebidas ·;�,; c��tenfdo algJ�ólico, para . CfrCfo.rá·;.se del cump!!ri1iento de las disj)ó_Sl�.i�Q�s. J��aJéS apl icables; -:::_:; ·  ?.·.: -: . . .. .-.-;: :-� . .'- :

-.;
::. . . .. . . : . 

IV.- Expedir las gulafqbl. 'a' mp�r:l'n el tránsito de bebidas alcohólló¡s :.:#.la):ntldad; . :  ... ·:,: · ' ·::·-- ·--·=· . .. . ··:·.·:· - .-. 
v.- levantar .,&icí,itii,; t¡A�i�d�¡;�e hechos que pudieran ��r �ó�tutivos Úintracclón a las dlsposlclone;,¡�gales 
de !a materia, q -�� ;e_ d�Sc"'Cbta·� �1·�_eierc!c!o de sus facultad-�$-de--v�riff�i6n ehtos establecimientos deiat��_os· a {a - ·. t 
���;:���:s;¿:�:,;1:t�;��ilrb����;� ���:��;:��s�to, ven�a:r:;·"�t�bidas con contenido ak?f�:

.
lco en • \ 

·. -VL:- �;.;-2-ti-�r los secuestros precautQ{lo�-:�i;�(�r<:r cedan canfor,;,� a las dlspo,;ic�,��;�J��i!l�. · - · -·.·.:ga;-�_nt!ia'��fpago de las sanciones q��- f�!A�en q��r�'Piicación d� la ley; . .. . . . . ·::.: . ". ·: . . ·.·_:\ :  -�;-: . : . .  /� -." ·. ' :  . � �--.: · : ... ,·,· 
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VH.- Efectuar !a clausura ;:lreventiva o definitiva en Jo:s térmirKJS de la ley apUcablé, dF los lugares o establedmienws 
destlnados a Ja fabriracíón, �nvasamientD, di�trib:..ción� alrnacen2miento, venta y consumo de beb!das con 
contenido alcohólico en el Estado; 

VIII.· Llevar control sobre las actas levantadas por lo::; ¡nspe.::wres dd ramo y de li:�S turnadas por las cor;:>oraciones. 
de polida estatales y munic:ipal, dando .seguimientí> a las mismas hasta la imposici.ón, en su caso, de las sanciones 
correspondientes y eJ cobro de las mismas; 

lX.· Cancelar aquellas actas de !nspección que se levanten con motivo de visiti!S de verificación a! cumplimiento de 
las disposiciones legales en los lugares o estab!ec!mientos destinados a ia fabr.kaclón, envasamlento, distribución, 
almacenamiento. transportación, venta y consumo d.e bebidas cof'1 contenido alcohólico en el Estado de Sonora, y 
que prevto an.ális:is jurfdico resulten notoriamente lmptc;w:edentes por no reunir los re-quiSttos ei'cigldos por las 
dls¡:>oslciones legales aplicables; 

X.- Controlar la mercancía secuestrada en la práctica de visitis de inspección y vigilariclaL mediante inllentario, y 
poner a diSposición de la Secretarfa los prod�ctos, en fas depósltcs destinados para ello;. 

XI.� Tramitar, sustanciar y .re-solver el recurso de inconformidad en contra de actos re-lacionados a la materia de 
beb:das con contenido ;/coht:íllco, establecido en la Ley que regula la Oper�ciór1 y Funciona1niento de los 
Est.:.bledmlentos destinados· a la Fa_bricación, Envasamiento, Óistribuc;lón, AI�Bcenamiento, Transpo;tación, 
Venta y Consumo de_aebidas con Cont't!nido Alcohótico en el Estado de s�nora, qúe se interponga en contra de 
los actos e: resoluciOiies

.
ernitidos por 1as propias Oficin35 Administrativas de Bebkias Alcohólicas; 

XIL- Presentar denuncia, quereHa o acto equivalente ante las a utoridades correspondientes, respecto de los hechos 
de q!Je tenga conocimiento en e! ejercicio de sus fun�nes que puedan constituir delitos para·lo.s efectos legales 
que procedan, aportando las actuaciones y pruebas que se·hubit:re allegado; 

X!ll. Lá-5 dem-ás que le confieran las disposkione:: Ju ríd!cas aplicables y las que :e  deiegue su superior jerárquico 
E"n PI ámbito de sus atribuciones. 

ART[CUlO 51. las Oficinas Administratlvas de Bebidas Aicoh.ó/icas, e!tarán ubicadas en: 

J . .  Oficina Administrativa de Agua Prieta1 ccn sede en Agua Prieta, cuya circunscripción territo;ial comprende to1 
municioios de Agua Prieta, Fronteras y Nacozari; !as órdenes de vi.5lta y actas de Inspección que deriven de esta 
Oficina. estarán folladas con númer:a consecutivo y abreviatura APG seguid'J de! año.

. 
en que se ordene la visita o 

inspección; 

/1 . Oficina Administrativa de- caborca, con sede en Caborca, cuya cirnJnscripción te

. 

rritorlal compre:-ede los rA 
municipios de Caborca, Altar, Atil, Oquitoa. Pitiqu!to, Sartc, Trincheras y Tubuta ma; las órden-es. de visita y act.;s de \ 
inspección que se deriven de esta Oficina estarán folladas.(on número consecutivo y ab�evia'tura CAB seguido del 
aRo en que se o rdene la visita o inspección. 

ll i .- Oficina Administrativa de Obregón, con sede ee Oudad Obregón, cuya circunscripción.territorlol comprende los \ 
municipios de Cajeme, Bácum, Rosario, San Ignacio Rlo Muerto, Yécora, Quiriego y el pobl_ado de Fundición del � 

munlclpio de Navojoa; las órdenes de. visitas y actas de·inspección que se deriYen:de esta Ofldna estarán foliadas 
con número consecutivo y abreviatura 08G s.eguldo del a�o en que se ordene la Vfsfta � Inspección¡ 

rv.- Oficina AdministratNB de Cananea, con sede en Cananea, cuya circunscripción territorial comprende � 
rnunldplos de ArtzPe, 8aco3thl, Cananea y Naco; las órdenes'de visita y 3ctas de inspección que se deriven de esta 

Oficina estarán foliildas con n:.imero consecut1vo y abreviatura CAN seguido del año en que se ordene la vlstta o 
inspecdón; 

V.· Oficina Administrativa de Guaymas, con sede en Guaymas, cuya ctrcunscrlpción territorial comp¡ende los 
municipios de Guaymasy E"mpalme; ias órdenes de visita y actas �·¡nspec(:fón que se deriven d� esta Oficina estarán 
fc;Uadas con número consecutivo y abrevlatura GYM seguido del año en que se orden;B- la vfsita o inspección; 

Vl> Oficina Admini:arativa de Hermosiilo, con sede eñ Hermoslllo, cuya circunscr1.:pti6n territorial comprende los 
munidplos de Hermoslllo, Carbó, La Colorada, Mazatán, Opodepe, Rayón, San Miguel de Hor{asitas, San °edro de 
ta Cueva� San Javier, Suaqui Grande, Ures, Villa Pesqueira y Soyopa; /as órdenes de v�slta y artas de inspección que 
se deriven Je esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y abreviatura HMO se.guido del año en que se 
ordene la visita o inspección; 

Vli.· Oficina Administrativa de Magda!ena con sede en Magdafi?na, cuya cJrcunscripción territorial comprende lo� 
munklpios de Senjamín Kili, Magdalena, Cucurpe, /muris, Santa Ana y Querobabi municipio de Opodepe; las 
érde'les de vi;fta y a<:tas de inspección que se deriven de esta Oficina estarán foliadas con número consecutivo y .. 
abreviatura MA.G ,eguido ·del a!W en que se ordene la vi.; Ita o inspección; 

VtJL- Oficina Administrativa de Moctezuma, con sede en Moctezuma, cuya circunscripción territorial comprende los 
municlplos de Aconchi, Artvechi, Sac¡d�uachl, Saca nora, Bacerac, Sanámichi, : Bavtkora. Bavispe, Cumpas, 
Oivtsad,eros{ Granados, Huachinera. Huása-bas, H-uépac, Moctezuma, Nacorl Chico, Onavas, San Félipe de Jesús, 
Sahlfaripa, Te!lache, Vi!la Hidalgo y Nacozari; l2_s órdenes de visita y actas de inspecdóo que se deriven de esta 
Oficina estarán foliadas con número. consecutivo y abreviatura MCZ seguido det afio en c¡ue se ordene la visita o 
Inspección; 

IX.� Oficina Administrativa de Navojoa, con sede en Na1-'0]oa, cuya circunscrlpc!Ón territorial comprende los 
mt..nicipios de Ál�mos, Úchojoa, Huatabampo y Navojoa, e)(cepto en e� pobJado de Fundición; las órdenes de visita 
y actas de inspEcción que se deriven de esta Oficina estarc1n folíadas can núr:nero consecutivo y abreviatura NAV 
seguido del año e11·que se ordene f� visita o inspección; 

X.· Oficina Admlnlstratlva de ·Nogales, con sede en Nogal�s., cuya cJrcul'lscrlpción territorial compreflde Jos 
municipios de Nogale5 y Santa �ruz; las órdenes de visita y actas d� lnsp��óri que se dedven de esta Oficina estarán 
foUadas con número consecutivo y abreviatura NOG seguido del a�o en que se ordene la vislla o Inspección; 

XI.· Oficina Admlnlstrattva de Puerto Peñasco, con sede en Puerto Peñasco, cúYa clrcunscri.pción territorial 
comprende tos municipios de Puerto Peñasco y P1utarcq E lías Calles; las órdenes de visita y acta� de inspección que 
se deriven d� esta Oficina estarán fofl'adas con. númer'o consecutivo y abrevl<!tura PPO seguido del año en que se 
o�dene ta Visita o lnsp�cción, y 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



a. 

El� 
- � 

z 
e, 
3 
ID .., 
o 
N 
o 
(/') 
ID R 
.... 
.... 

�Jl.· Oficina Admi-nistrativa de San luís, con sede en San Luis R!o Color.�do, cuyz circunscripción tefritOrlal comprende 
tl m unicipio de San Luís Río Colorado; las órdenes de visita y act2s de inspección que se dertver. de �sta Ofidna 
estará� folladas con número consecutivo y abreviatura SLC seguido del año en qt¡e se ordene la viSita o inspección. 

En operativos de la Dirección General de Bebidas Alcohólicas. las ór�nes de visita y acta� de i�specclón estarán 

foliadas con número cÓnsecutivo y abreviatura OP seguido del añ.c en que se ordene la vis ita a Inspección. 

CAPÍTUlO V/U 

OE lA SUPLENCIA OE LOS TITULARES Y SERViDORES PÚBLICOS 

ARTÍCUlO 52.- Durante las ausencias temporales del Secreta rio, el despacho v cesolución de Jos asuntos de la 
Se<I'E!:tarfa-estarán a cargo del Subsecreta rio de l ngresos·v a falta de éste, del Tesorero d€f'E.1tado. En el supuesto 
de que durante ias ausencias del Secreta rio se encontraran ausentes el Subsecretario d_e Ingresos y et Tesorero 
del Estado, podf'á suplir al Secretario el Procurador Fiscal. • 

ARTfCUlO 53.- Durante las ausencias del SubsecretariO, de los Coord•nadores Ejecutivo�, def Tesorero del 

Estado, del Procurador Fisca l y del Coordfnador General, serán suplidos por los ser.oídore� pUblicas que el 
Secretario designe; falta de designación, por los Dtrectores Generales qwe de ellos 
dependan. 

ARTÍCULO 54.- Las ausencias de los Directores Genera le!, los tit ulares de las Uhidades, Agentes Fiscafeli y el 
S L:bprocurador de Asuntos Jurfdfc05 serán suplidas por el servidor púb!ico que designe el superior jerárquico de 
cada uno. de ellos, y a  falta de designación, pcr los directores que de e!!o:. dependan, 

ARTfCULO 55.· Los demás seiVidores públ icos :serán suplidos en sus ausenc 1as por los servidores públi cos de los 
niveles inme:diatos inferiores que de ellos de-pendan. salvo que se trate dt? persona l de base. 

T R A N S I T O R I O S  

ARTiCULO PRIMERO.- El presente Reglamento Jntertor entrará en vigor a los 30 d(as siguier.t�s al dfa de s u  

publicación en e l  Bolet/n Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTfCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Reglame-nto Interior, se· abroga el Reglamento Interior de 
la S¿cretaria de H acfenda, publicado en el Boletín Oficial del Gobíerr.o del F.stado No. 14, Sección J, de fecha 1B de 
agosto de 2005; y sus reformas del 13 de jul io de 2006, Boletín Oficla l 4, Sección 1; 04 de agosto de 2008, Boletín 
Oficial lO, Sección 11 y 04 de diciembre de 2008, Boletín Oficial 45, Sección l .  

ARTfCULO TERCERO.- Los manuales de Organiu�ciqn, de ProcedimiEntos y, en su caso, de Servicíos al  Público de la  
Secretada de Hacienda deberán expedirse dentro de los noventa dlas hábi les posteriores a ta entrcda en v1gor def 
presente Reglamento Interior. En tanto se �)(pf.den los rnencJc;�ados r1an:Jales admini'!tf'ativos, el Secretario queda 
faculte; do para resolver las cuestiones q�e se presenten e.t reiación con los aspE!ctos �ue los mismos deben prever. 

ARTÍCUlO CUARTO.- Cuando los ordenamJentos jurídicos hagan referencia a la DirecCión Gener� del Sistema 
Integral de Información y Administración Flna n.Cíera, se entenderá que se refie ren a ia Direcdón Genera! del Sistema 
de Información Financiera. Asim ismo, las facultades que dichcs crdenarnrenlos cor.fieren a la Dirección General del 

Sistema Integral de Información y Administración Financiera, le corresponderán a la Dirección Generaj del Sistema 
de Información Financiera, a la entrada en vigor del presente Reglamento Interior. 

ARTICULO QUINTO.- Cuando los ordenamientos jurldlcos hagan referencia a la Dirección General de Auditoría 

Fiscal, 
_
se entenderá que se refieren a la Coordlnadóit Ejecutiva de Audltor(a Fiscal. Asim ismo, las facultades que 

dichos ordenamientos confier�n a la Dirección. Generar de Auditorfa Fiscal, le corresponderán, a la entrada en vigor 
del presente Regl amento lntenor, a la Coordlnadón EJecutiva de Auditorfa Fiscal. 

ART�OJlO
. 

SEXTO
:
- los asuntos pe ndientes de resolver al entrar en vigor el presente Reglamento Interior 

continua ran su tramite y se resolve rán por la unfdad admlnistrativc:t a la que se le haya otorgarlo la competencia 
en e l presente ordenaml�nto. 

Para efectos de las facuftades de comprobación iniciadas pOr las unidades administrativas de la  secre-tarfa de 
Hacienda con anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento Interior serán sustanciadas y concluidas por 

las unidades administrativas a las gue se les haya conferido esa competencia �h este ordenamiento. 

ARTfCUlO S[PTIMO.· Los recunos humanos, financieros y materiales de la Oireccíón GeneraJ de Auditor fa Fiscal 
que se contemplaba en el Reglamento Interior de la Secretarfa de Hacienda que se abrogi, pasan a formar parte 
de la Coordinación Ejecutiva de Auditoría Fiscal esta bledda por inedlo de este Reafamento Interior motivo por 
el cual las dependencias de la Adminlstractón Püb�ca Estatal competentes realizarán �s trámites 
correspondientes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Hermosilfo, Sonora, a los 9 dfas del mes de 
f�brero de dos mil quince. 
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